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I. Presentación 
 

                                                                                                                       Pág. 1
 

Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Operación Financiera, 
como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, ya 
que es necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con la finalidad de 
atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del control interno.  
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas 
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas administrativas que 
intervienen en el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
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Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos expedida 
por la Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 

 
Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  

1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización, asimismo, la fecha de elaboración corresponde al envío del Manual a la 
Contraloría General para su valoración de procedencia y registro, en tanto, la fecha de autorización concierne a la 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación para expedir dicho Manual. 
 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

 

 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

 

 
 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

 

 

Conector: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de una misma 
hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

 

 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

 

 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido 
normalmente al tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el 
transcurso de un plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

 

 

Conector de Procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento de la misma área al finalizar el descrito. 

 

A

1

. ..

.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 1. Elaboración de Órdenes de Pago de Fondos Revolventes. 

2. Código PR-SOF-SFP-01-23 

3. Objetivo 
Generar el egreso de las Dependencias y la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, para el pago de sus obligaciones contraídas. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XIV. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones XXIX Y XXXIV. 

 Lineamientos que Regulan la Operación y Control de los Fondos Revolventes, 
Sujetos a Comprobar y Pagos Directos Tramitados en la Administración 
Pública del Estado, artículos 11, inciso a) y b), y 14 al 18. 

 Manual de Políticas para la Asignación de Comisiones de Trabajo, Trámite y 
Control de Viáticos y Pasajes en la Administración Pública del Estado de 
Veracruz. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Dependencias al inicio del ejercicio fiscal, deben solicitar su fondo 
revolvente inicial, mismo que es autorizado por el Secretario de Finanzas y 
Planeación. 

2. Las Dependencias y áreas administrativas de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, deben generar el Requerimiento de anticipo de tipo deudor en el 
Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz, una vez 
autorizado el monto del fondo revolvente y entregarlo a la Tesorería junto con 
el Recibo original firmado por el responsable del fondo. 

3. Para generar la Orden de pago del Fondo Revolvente inicial, es necesario 
contar con Tarjeta de la Dirección General de Programación y Presupuesto, 
donde señale la Fuente de Financiamiento. 

4. Para las Dependencias se debe hacer el reembolso del fondo revolvente a 
través de transferencias bancarias y para las áreas administrativas de la 
Secretaría de Finanzas y Administración por medio de cheque y no deben de 
exceder del monto autorizado mensual. 

5. La Solicitud – comprobación de gastos para el reembolso de Fondos 
Revolventes por parte de las áreas administrativas de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación debe contener la Comprobación de gasto (Concepto 
6) y la Documentación soporte. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

6. La Documentación soporte se debe integrar por la siguiente información en 
original: 

 Dictamen de suficiencia presupuestal (DSP). 

 Registro de procedimiento de adquisición e inversión (RPAI). 

 Facturas. 

 Validación del CFDI y XML correspondiente. 

7. Las Dependencias deben entregar la Comprobación de gasto (Concepto 6) 
en original y copia. 

8. Los servidores públicos que tengan bajo su responsabilidad el manejo de 
fondos revolventes y/o cuentas bancarias, deben estar registrados en el 
Padrón de Servidores Públicos autorizados para realizar y tramitar pagos con 
cargo a fondos públicos, que lleva el Departamento de Órdenes de Pago, para 
lo cual deben entregar el Tarjetón del Padrón de Servidores Públicos y el 
Registro de firma. 

9. Las Órdenes de pago deben generarse y autorizarse por cuenta y orden de la 
Dependencia y Entidad responsable. 

10. Las Órdenes de pago deben generarse cuando exista una solicitud de 
instrucción de pago, a través de la Comprobación de gasto. 

11. Las Órdenes de pago que se autorizan por parte del Jefe de Departamento 
de Órdenes de Pago deben contar con el visto bueno del Subdirector de 
Operación Financiera. 

12. La correspondencia para trámites de pago y/o comprobación del 
Departamento de Órdenes de Pago la debe recibir el Auxiliar Administrativo y 
registrar en la Base de datos, quien debe distribuirla para su atención y 
seguimiento con un número de folio específico obtenido de la misma. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 

 Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago 
(Jefe de Ofna de RCSOP.). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de la Unidades Administrativas de las Dependencias o de áreas 
administrativas de la SEFIPLAN (Titulares de Unidades Admvas. o áreas 
SEFIPLAN). 

9. Insumo 
 Solicitud –comprobación de gastos. 

 Documentación soporte.  

10. Producto  Orden pago. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, la 
Solicitud – comprobación de gastos y la Documentación 
soporte generada por los Titulares de las Unidades 
Administrativas de las Dependencias o Titulares de las áreas 
administrativas de la Secretaría de Finanzas y Planeación 
(SEFIPLAN) y los turna al Analista Administrativo para su 
revisión. 

Analista Administrativo 2 Revisa que la Solicitud–comprobación de gastos y la 
Documentación soporte, cumpla con los requisitos e incluya 
las firmas que respaldan el trámite. 

 3 Sella de recibo la Solicitud–comprobación de gastos y 
devuelve la copia al Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia o Titular del área administrativa de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, le asigna un número de folio, 
registra en el archivo Control de folios de trámites de  pago 
(Control de folios) en Excel los datos de la solicitud de 
acuerdo al número de folio y fuente de financiamiento que le 
corresponda. 

 4 Verifica si la Solicitud – comprobación de gasto y la 
Documentación soporte pertenecen a una Dependencia o un 
área administrativa de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

  ¿A quién pertenece la Solicitud – comprobación de gastos? 

  Dependencia: Continúa en la actividad 5. 

Secretaría: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Revisa que la Solicitud – comprobación de gastos contenga 
firmas y sellos de recibo y que la Documentación soporte 
cumpla con los requerimientos y la normatividad en la materia.

  ¿Cumplen con los requerimientos y normatividad? 

  Sí: Continúa en la actividad 4A1. 

No: Continúa en la actividad 4B. 

 4B Elabora la Tarjeta de devolución en original informando al 
Titular del área administrativa de la Secretaría las 
observaciones a la Solicitud – comprobación de gastos o 
Documentación soporte y la turna al Jefe de Oficina de 
Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago para 
su revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

4B1 Revisa la Tarjeta de devolución en original, recaba rúbrica de 
visto bueno del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago y 
del Subdirector de Operación Financiera, y firma de 
autorización del Tesorero y la turna al Analista Administrativo 
para su entrega.  

Analista Administrativo 4B2 Turna al Titular del área administrativa de la Secretaría 
responsable, la Tarjeta de devolución en original, junto con la 
Solicitud – comprobación de gastos y la Documentación 
soporte, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

  Fin. 

 4A1 Confirma que está correcta la Solicitud – comprobación de 
gastos y la Documentación soporte. 

  Continúa en la actividad 5. 

 5 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz (Sistema Financiero) con usuario y contraseña, 
genera la Orden de pago en tres tantos, firma un tanto y 
rúbrica dos de elaboración, adjunta la Solicitud – 
comprobación de gastos y la Documentación soporte e 
identifica y señala la fuente de financiamiento y los turna al 
Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de 
Órdenes de Pago para su visto bueno. 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

6 Revisa la Orden de pago en tres tantos, Solicitud – 
comprobación de gastos y la Documentación soporte, recaba 
firma de autorización del Jefe de Departamento de Órdenes 
de Pago y la turna al Analista Administrativo, para su entrega.  

Analista Administrativo 7 Relaciona en el Control de entrega de órdenes de pago, el 
número de la misma y la turna al Jefe de Departamento de 
Caja, la Orden de pago en primer tanto y recaba acuse de 
recibo en los dos tantos.  

 8 Turna al Analista Administrativo de la Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales, las Órdenes de 
pago en segundo y tercer tanto, junto con la Solicitud – 
comprobación de gastos y la Documentación soporte para su 
archivo. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Envío de Órdenes de Pago para su Resguardo. 
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Jefe de Oficina de Recepción, Control y 
Seguimiento de Órdenes de Pago Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Elaboración de Órdenes de Pago de Fondos Revolventes. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, la Solicitud –

comprobación de gastos y la 
Documentación soporte.

1

Verifica si la Solicitud –
comprobación de gasto y la 

Documentación soporte 
pertenecen a una Dependencia 
o un área administrativa de la 

SEFIPLAN.

4

Revisa que la Solicitud –
comprobación de gastos 

contenga firmas y sellos de 
recibo y que la Documentación 

soporte cumpla con los 
requerimientos y la 

normatividad en la materia.

4A

Confirma que está la correcta la 
Solicitud – comprobación de 
gastos y la Documentación 

soporte.

4A1

Revisa la Tarjeta de devolución 
y recaba firma de autorización 

del Tesorero. 

4B1

Revisa la Orden de pago, 
Solicitud – comprobación de 
gastos y la Documentación 
soporte y recaba firma de 

autorización del Jefe de Dpto. 
de OP.

6

1

3

B

B

4

A

Dependencia

Secretaría

No

Sí

INICIO

Revisa que la Solicitud–
comprobación de gastos y la 

Documentación soporte, 
cumpla con los requisitos e 

incluya las firmas que 
respaldan el trámite.

2

Sella de recibo la Solicitud–
comprobación de gastos, le 
asigna un número de folio y 

registra en el archivo Control 
de folios.

3

¿A quién 
pertenece la 
Solicitud –

comprobación 
de gastos?

2 A
Accesa al Sistema Financiero, 
genera la Orden de pago, firma 

y adjunta la Solicitud –
comprobación de gastos y la 

Documentación soporte e 
identifica y señala la fuente de 

financiamiento.

5

Relaciona en el Control de 
entrega de órdenes de pago el 
número de la Orden de pago .

7

¿Cumplen con 
los 

requerimientos 
y normatividad?
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Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Elaboración de Órdenes de Pago de Fondos Revolventes. 2/2

2

FIN

Envío de Órdenes de Pago 
para su Resguardo.

1

Elabora la Tarjeta de 
devolución informando las 

observaciones a la Solicitud –
comprobación de gastos o 
Documentación soporte.

4B

4

Turna al Analista Admvo. de la 
Ofna. de RTPMV, las Órdenes 

de pago, junto con la Solicitud –
comprobación de gastos y la 
Documentación soporte para 

su archivo.

8

3

Turna al Titular del área admva. 
de la Secretaría responsable, la 

Tarjeta de devolución, junto 
con la Solicitud –

comprobación de gastos y la 
Documentación soporte.

4B2

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 2. Elaboración de Órdenes de Pago de la Nómina y sus Retenciones. 

2. Código PR-SOF-SFP-02-23 

3. Objetivo Generar el egreso de las nóminas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo, incluyendo el Sector Educativo, para su pago oportuno. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracción XXIX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Documentación soporte de los egresos de nómina que se reciben de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo, incluyendo la SEV, deben contener lo 
siguiente: 

 Oficio de solicitud de ministración en original, dirigido al Tesorero. 

 Resumen de nómina. 

 Resumen de Cheques cancelados. 

 Egreso generado en el Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz, a través de la Dirección General de Innovación Tecnológica, por el 
registro de la nómina. 

 La fuente de financiamiento debe corresponder al fondo antes de generar 
el egreso en el Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz. 

2. Los egresos de nómina que su fuente de financiamiento sea con recurso 
federal, la Dependencia debe estamparla con el sello de “operado” y en la 
Orden de pago también se debe sellar con la misma leyenda e indicar el 
nombre del fondo.  

3. Los Listados de órdenes de pago deben integrarse con el Documentación 
soporte de los egresos de nómina, para su guarda y custodia a la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental, indicando en el mismo el número de 
Orden de pago donde se localiza todo el soporte de la nómina. 

4. Las Órdenes de pago de retenciones se deben generar por tipo de proveedor 
como se indica a continuación: 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

Retenciones de nómina tipo proveedor: 

 Impuestos. 

 Cuotas Sindicales. 

 Casas Comerciales. 

 Instituto de Pensiones del Estado (IPE). 

 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 Fondo de Seguro de Retiro. 

Retenciones tipo deudor: 

 Descuentos Judiciales. 

5. Los servidores públicos que realicen trámites de pago deben estar 
registrados en el Padrón de Servidores Públicos autorizados para realizar y 
tramitar pagos con cargo a fondos públicos, que lleva el Departamento de 
Órdenes de Pago, para lo cual deben entregar el Tarjetón del Padrón de 
Servidores Públicos y el Registro de firma. 

6. Las Órdenes de pago deben generarse y autorizarse por cuenta y orden de la 
Dependencia responsable, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

7. Las Órdenes de pago deben generarse siempre que exista una solicitud de 
instrucción de pago, a través del egreso de la nómina. 

8. Las Órdenes de pago que se autorizan por parte del Jefe de Departamento de 
Órdenes de Pago deben contar con el visto bueno del Subdirector de 
Operación Financiera. 

9. La correspondencia para trámites de pago y/o comprobación del 
Departamento de Órdenes de Pago la debe recibir el Auxiliar Administrativo y 
registrar en la Base de datos, quien debe distribuirla para su atención y 
seguimiento con un número de folio específico obtenido de la misma. 

8. Participantes 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP).  

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja).  

 Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago 
(Jefe de Ofna. de RCSOP). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo, incluyendo la Secretaría de Educación (Titulares de las Unidades 
Admvas.). 

9. Insumo  Documentación soporte de los egresos de nómina. 

10. Producto 

 Órdenes de pago de nómina. 

 Orden de pago de retenciones. 

 Listado de órdenes de pago de retenciones de nómina. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, la 
Documentación soporte de los egresos de nómina remitida 
por los Titulares de las Unidades Administrativas de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo, incluyendo la Secretaría de 
Educación de Veracruz (SEV) y los turna al Analista 
Administrativo para su trámite. 

Analista Administrativo 2 Revisa que la Documentación soporte de los egresos de 
nómina cumpla los requisitos e incluya las firmas que 
respaldan el trámite. 

 3 Sella de recibo los egresos de nómina y devuelve el Acuse a 
los Titulares de las Unidades Administrativas de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo, incluyendo la Secretaría de 
Educación de Veracruz (SEV), le asigna un número de folio, lo 
registra en el archivo Excel de Control de folios de trámites 
para pago. 

 4 Accede al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz (Sistema Financiero), verifica que los egresos de 
nómina y su Documentación soporte se encuentre autorizada 
y cuente con disponibilidad de recurso. 

  ¿Cuenta con disponibilidad de recursos y autorización? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 

4A Turna al Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y 
Movimientos Virtuales, la Documentación soporte de los 
egresos de la nómina y le comunica que no se encuentra 
autorizado o no cuenta con disponibilidad de recurso, para que 
devuelva e informe al Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia del Poder Ejecutivo, incluyendo la Secretaría de 
Educación de Veracruz (SEV). 

  Pasa el tiempo. 

  Continúa en la actividad 1. 

 5 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz, genera la Orden de pago en tres tantos, con base en 
la Documentación soporte de los egresos de nómina. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 6 Revisa que la fuente de financiamiento de pago le 
corresponda a la Orden de pago en tres tantos e identifica de 
acuerdo a la fuente. 

 7 Elabora la Tarjeta de envío en original, dirigida al Jefe de 
Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información 
donde relaciona las Órdenes de pago de nómina del Poder 
Ejecutivo en tres tantos, indicando el número de la orden de 
pago y fuente de financiamiento y las turna al Jefe de Oficina 
de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago, 
junto con la Documentación soporte de los egresos de 
nómina, para su visto bueno. 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

8 Revisa que los datos de la Tarjeta de envío en original, 
coincida con el número y fuente de financiamiento de las 
Órdenes de pago en tres tantos, recaba firma de autorización, 
en ambos documentos, del Jefe de Departamento de Órdenes 
de Pago y turna al Analista Administrativo, junto con la 
Documentación soporte de los egresos de nómina para su 
entrega.  

Analista Administrativo 9 Registra en el Listado de órdenes de pago, el número de las 
mismas y turna al Jefe de Departamento de Caja, las Órdenes 
de pago en primer tanto y recaba acuse de recibo en los dos 
tantos de la Orden y al Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información la Tarjeta de envío en 
original y recaba acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

 10 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz, ingresa en el módulo de retenciones y con el 
número de los egresos de nómina, genera las Órdenes de 
pago de las retenciones. 

 11 Registra en el Listado de órdenes de pago generadas de 
retenciones los siguientes datos: 

 Número de Orden de pago. 
 Proveedor. 
 Importe. 
 Números de folios de las Órdenes de pago generadas.  
 Número de Orden de pago de la nómina. 

 12 Firma de elaborado el Listado de órdenes de pago de 
retenciones de nómina y lo turna al Jefe de Oficina de 
Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales, para 
su visto bueno. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

13 Revisa el Listado de órdenes de pago de retenciones de 
nómina, rubrica de visto bueno, recaba firma de validación del 
Jefe de Departamento de Órdenes de Pago y de autorización 
del Subdirector de Operación Financiera y lo turna al Auxiliar 
Administrativo para su entrega, junto con la Documentación 
soporte de los egresos de nómina. 

Auxiliar Administrativo 14 Relaciona en el Control de entrega de órdenes de pago, el 
Listado de órdenes de pago de retenciones de nómina, y lo 
turna al Jefe de Departamento de Caja, para su pago, en 
primer tanto y recaba acuse de recibo en los dos tantos del 
Listado y en un tanto del Control.   

 15 Turna al Analista Administrativo de la Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales, el Listado de 
órdenes de pago de retenciones de nómina, las Órdenes de 
pago en segundo y tercer tanto, y la Documentación soporte 
de los egresos de nómina, junto con el Control de entrega de 
órdenes de pago, y la Tarjeta de envío en copia para su 
archivo. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Envío de Órdenes de Pago para su Resguardo. 
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Jefe de Oficina de Recepción, Control y 
Seguimiento de Órdenes de Pago Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Elaboración de Órdenes de Pago de la Nómina y sus Retenciones. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, la Documentación soporte 

de los egresos de nómina.

1 Revisa que la Documentación 
soporte cumpla los requisitos e 

incluya las firmas que 
respaldan el trámite.

2

Sella de recibo los egresos de 
nómina, le asigna un número de 
folio y lo registra en el archivo 
Excel de Control de folios de 

trámites para pago.

3

Accede al Sistema Financiero, 
verifica que los egresos de 

nómina y su Documentación 
soporte se encuentre 

autorizada y cuente con 
disponibilidad de recurso.

4

¿Cuenta con 
disponibilidad de 

recursos y 
autorización?

Turna al Jefe de Ofna. de 
RTPMV, la Documentación 

soporte y le comunica que no 
se encuentra autorizado o no 
cuenta con disponibilidad de 

recurso.

4A

Accesa al Sistema Financiero, 
genera la Orden de pago, con 

base en la Documentación 
soporte de los egresos de 

nómina.

5

INICIO

B
Revisa que la fuente de 

financiamiento de pago le 
corresponda a la Orden de pago 

e identifica de acuerdo a la 
fuente.

6

Elabora la Tarjeta de envío, 
donde relaciona las Órdenes de 

pago de nómina del Poder 
Ejecutivo. 

7
Revisa que los datos de la 

Tarjeta de envío, coincida con 
el número y fuente de 

financiamiento, de las Órdenes 
de pago.

8

Registra en el Listado de 
órdenes de pago, el número de 
las mismas y turna al Jefe de 
Depto. de Caja, las Órdenes de 

pago y al Jefe de Depto. de 
FECI la Tarjeta de envío.

9

Revisa el Listado de órdenes de 
pago de retenciones de nómina 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de OF.

13

B

C

C

1

2

3

No

Sí

A

A
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Analista Administrativo Auxiliar Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Elaboración de Órdenes de Pago de la Nómina y sus Retenciones. 2/2

Accesa al Sistema Financiero, 
ingresa en el módulo de 

retenciones y con el número de 
los egresos de nómina, genera 

las Órdenes de pago de las 
retenciones.

10

Registra en el Listado de 
órdenes de pago generadas de 

retenciones los datos de los 
mismos.

11

Firma de elaborado el Listado 
de órdenes de pago de 
retenciones de nómina.

12

Relaciona en el Control de 
entrega de órdenes de pago, el 
Listado de órdenes de pago de 

retenciones de nómina, y lo 
turna al Jefe de Depto. de Caja, 

para su pago.

14

Turna al Analista Admvo. de la 
ORTPMV la documentación 
generada para su archivo.

15

1

2

3

FIN

Envío de Órdenes de Pago 
para su Resguardo.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
3. Elaboración de Órdenes de Pago por Nómina, Gasto de Operación e Ingresos 

Propios de Organismos Autónomos y Organismos Públicos 
Descentralizados. 

2. Código PR-SOF-SFP-03-23 

3. Objetivo 
Generar el egreso de las nóminas correspondientes a los Organismos 
Autónomos y Organismos Públicos Descentralizados; así como de los 
Fideicomisos para el pago de sus obligaciones contraídas. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Presupuesto de Egreso de la Federación para el ejercicio vigente, artículo 28 
anexo 25. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracción XXIX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Solicitud – comprobación de recurso de los trámites de nómina, gasto de 
operación e ingresos propios de los Organismos Autónomos y Organismos 
Públicos Descentralizados OPD’s; así como Fideicomisos, y debe contar con 
la firma de autorizado del Director General de Programación y Presupuesto.  

2. Los Egresos se reciben de las Dependencias cabezas de Sector y 
corresponde a los trámites de nómina, gasto de operación e ingresos propios 
de los Organismos Públicos Descentralizados OPD’s sectorizados. 

3. La Orden de pago se deben sellar de acuerdo a su fuente de financiamiento: 

 Recurso federal, con sello de “operado”. 

 Ingresos propios, con sello de “ingresos propios”. 

4. La Orden de pago que corresponda a un fondo federal, se debe sellar con la 
leyenda de “operado” e indicar el nombre del fondo y revisar se encuentre 
dentro de los lineamientos. 

5. A la Solicitud – comprobación de recurso que se genere por Convenio o 
Programa Federal, se le debe anexar el Convenio o Anexo de Ejecución. 

6. A la Solicitud - comprobación de recursos se le debe anexar el Recibo original 
y estar firmados por el servidor público autorizado en el Padrón de Servidores 
Públicos y debidamente autorizados con la firma del Director General de 
Programación y Presupuesto. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

7. Los servidores públicos que realicen trámites de pago deben estar 
registrados en el Padrón de Servidores Públicos autorizados para realizar y 
tramitar pagos con cargo a fondos públicos, que correspondan al 
Departamento de Órdenes de Pago, para lo cual deben de entregar el 
Tarjetón del Padrón de Servidores Públicos y el Registro de firma. 

8. Las Órdenes de pago deben generarse y autorizarse por cuenta y orden de 
la Dependencia y Entidad responsable, de acuerdo a los lineamientos. 

9. En el caso del Egreso, debe enviarse en original y copia, debidamente 
firmado de quien lo elabora y lo autoriza. 

10. Las Órdenes de pago, se deben generar cuando exista una solicitud de 
instrucción de pago, a través de una Solicitud – comprobación de recursos 
o Egreso. 

11. Las Órdenes de pago que se autorizan por parte del Jefe de Departamento 
de Órdenes de Pago deben contar con el visto bueno del Subdirector de 
Operación Financiera. 

12. La correspondencia para trámites de pago y/o comprobación del 
Departamento de Órdenes de Pago la debe recibir el Auxiliar Administrativo 
y registrar en la Base de datos, quien debe distribuirla para su atención y 
seguimiento con un número de folio específico obtenido de la misma. 

8. Participantes 

 Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. Caja). 

 Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago 
(Jefe de Ofna. de RCSOP). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia o del Organismo 
Público Descentralizado (OPD´s) (Titular de la Unidad Admva. o del OPD´s).  

9. Insumo 
 Solicitud - comprobación de recursos. 

 Egreso. 

10. Producto 
 Listado de órdenes de pago. 

 Orden de pago. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, la 
Solicitud-comprobación de recursos remitida por el Director 
General de Programación y Presupuesto o el Egreso del 
Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia o del 
Organismo Público Descentralizado (OPD´s) y los turna al 
Analista Administrativo para su trámite. 

Analista Administrativo 2 Revisa que la Solicitud–comprobación de recurso o el Egreso 
esté autorizado por el Director General de Programación y 
Presupuesto, y cumpla con los requisitos y firmas 
correspondiente. 

 

3 Sella de recibo la Solicitud–comprobación de recurso o el 
Egreso, le asigna un número de folio y registra en el archivo 
Control de folios de trámites para pago, los datos de acuerdo 
al folio que corresponda. 

 4 Verifica si la Solicitud–comprobación de recurso o el Egreso 
es un trámite de nómina y/o gasto de operación o ingresos 
propios. 

  ¿Qué tipo de trámite es? 

 
 Nómina y/o gasto de operación: Continúa en la actividad 5. 

Ingresos propios: Continúa en la actividad 4A. 

 

4A Consulta con el Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información a través del Jefe de Oficina de 
Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago, si el 
monto de la Solicitud–comprobación de recursos o el Egreso 
es correcto, de acuerdo a lo reportado de ingresos propios por 
el Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaría. 

  ¿El monto es correcto? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 4A1. 

No: Continúa en la actividad 4B.  

 

4B Informa al Jefe de Oficina de Recepción, Control y 
Seguimiento de Órdenes de Pago, que está incorrecto el 
monto y le turna la Solicitud–comprobación de recursos o el 
Egreso. 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

4B1 Informa al Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, que el 
monto en la Solicitud–comprobación de recursos o el Egreso 
es incorrecto y turna para su devolución al Director General 
de Programación y Presupuesto o al Titular de la Unidad 
Administrativa de la Dependencia o del Organismo Público 
Descentralizado (OPD´s). 

  Fin. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 4A1 Determina como correcto el monto de la Solicitud–
comprobación de recursos o el Egreso. 

  Continúa en la actividad 5. 

 

5 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz (Sistema Financiero) y verifica que la Solicitud–
comprobación de recursos o Egreso cuente con disponibilidad 
de recursos. 

  ¿Cuenta con la disponibilidad de recursos? 

 
 Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A1. 

 

5A Informa al Jefe de Oficina de Recepción, Control y 
Seguimiento de Órdenes de Pago que no cuenta con 
disponibilidad de recursos y elabora la Tarjeta de devolución 
en original, informando al Director General de Programación y 
Presupuesto y/o Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia o del Organismo Público Descentralizado y turna 
al Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de 
Órdenes de Pago para su revisión. 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

5A1 Revisa la Tarjeta de devolución en original y somete a 
autorización del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago y 
del Subdirector de Operación Financiera, la devolución de la 
Solicitud – comprobación de recurso o Egreso, recaba firma 
de autorización del Tesorero y turna al Analista Administrativo 
para su entrega. 

Analista Administrativo 5A2 Turna al Director General de Programación y Presupuesto y/o 
Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia o del 
Organismo Público Descentralizado la Tarjeta de devolución 
en original, junto con la Solicitud – comprobación de recurso 
o Egreso y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

  Fin. 

 6 Determina sí se trata de una Solicitud– comprobación de 
recursos o de un Egreso. 

  ¿Qué tipo de documento es? 

  Egreso: Continúa en la actividad 7. 

Solicitud– comprobación de recursos: Continúa en la 
actividad 6A. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 6A Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz y genera el Egreso en dos tantos. 

  Continúa en la actividad 7. 

 7 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz y genera la Orden de pago en tres tantos e integra la 
Solicitud-comprobación de recursos y el Egreso. 

 8 Identifica en la Orden de pago en tres tantos, si la fuente de 
financiamiento es estatal o federal. 

  ¿La fuente de financiamiento es estatal o federal? 

  Federal: Continúa en la actividad 9. 

Estatal: Continúa en la actividad 8A. 

 8A Señala en la Orden de pago en tres tantos la fuente de 
financiamiento, la firma y turna al Jefe de Departamento de 
Órdenes de Pago para revisión. 

  Continúa en la actividad 10. 

 9 Sella de operado la Orden de pago en tres tantos e indica el 
nombre del fondo federal al que corresponde y turna junto 
con el Egreso, al Jefe de Oficina de Recepción, Control y 
Seguimiento de Órdenes de Pago para revisión. 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

10 Revisa la Orden de pago en tres tantos, recaba firma de 
autorización del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago y 
las turna al Analista Administrativo, junto con el Egreso para 
su entrega. 

Analista Administrativo. 11 Relaciona en el Control de entrega de órdenes de pago, el 
número de las mismas y lo turna al Jefe de Departamento de 
Caja, junto con la Orden de pago en primer tanto y recaba 
acuse de recibo en un tanto y dos tantos respectivamente. 

 12 Turna al Analista Administrativo de la Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales, la Orden de pago 
en segundo y tercer tanto, junto con la Solicitud – 
comprobación de recursos o el Egreso y el Control de 
entrega de órdenes de pago, para su archivo. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Envío de Órdenes de Pago para su Resguardo. 
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Jefe de Oficina de RCSOP Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Elaboración de Órdenes de Pago por Nómina, Gasto de Operación e Ingresos Propios de 
Organismos Autónomos y Organismos Públicos Descentralizados.

1/3

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, la Solicitud-comprobación 

de recursos remitida por el 
Director Gral. de PP o el Egreso
del Titular de la Unidad Admva. 

de OPD´s.

1

Verifica si la Solicitud–
comprobación de recurso o el 

Egreso es un trámite de nómina 
y/o gasto de operación o 

ingresos propios.

4

Informa y turna al Jefe de 
Depto. de OP, que el monto en 
la Solicitud–comprobación de 

recursos o el Egreso es 
incorrecto.

4B1
1

6 A

A

FIN

5

3

Nómina y/o 
gasto de operación

Ingresos 
propios

No

Sí

Sí

No

INICIO

Revisa la Tarjeta de devolución 
y recaba firma de autorización 

del Tesorero. 

5A1

4

2

Revisa que la Solicitud–
comprobación de recurso o el 
Egreso esté autorizado por el 
Director Gral. de PP, y cumpla 

con los requisitos y firmas 
correspondiente.

2

Sella de recibo la Solicitud–
comprobación de recurso o el 

Egreso, le asigna un número de 
folio y registra en el archivo 

Control de folios de trámites 
para pago.

3

Consulta con el Jefe de Depto. 
de FECI, si el monto de la 

Solicitud–comprobación de 
recursos o el Egreso es 

correcto, de acuerdo a lo 
reportado de ingresos propios.

4A

¿El monto es 
correcto?

Determina como correcto el 
monto de la Solicitud–

comprobación de recursos o el 
Egreso.

4A1

¿Qué tipo de 
trámite es?

Accesa al Sistema Financiero y 
verifica que la Solicitud–

comprobación de recursos o 
Egreso cuente con 

disponibilidad de recursos.

5

¿Cuenta con la 
disponibilidad de 

recursos?
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Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Elaboración de Órdenes de Pago por Nómina, Gasto de Operación e Ingresos Propios de 
Organismos Autónomos y Organismos Públicos Descentralizados.

2/3

Turna al Director Gral. de PP 
y/o Titular de la Unidad Admva. 
la Tarjeta de devolución, junto 

con la Solicitud –
comprobación de recurso o 

Egreso.

5A2

Accesa al Sistema Financiero y 
genera el Egreso.

6A

Accesa al Sistema Financiero y 
genera la Orden de pago e 

integra la Solicitud-
comprobación de recursos y el 

Egreso.

7

¿La fuente de 
financiamiento 

es estatal o 
federal?

2

4

5

FIN

B

B

7

8

10

Solicitud–
comprobación 

de recursos

Egreso

Federal

Estatal

1

Informa que está incorrecto el 
monto y le turna la Solicitud–

comprobación de recursos o el 
Egreso.

4B

3

Determina sí se trata de una 
Solicitud– comprobación de 

recursos o de un Egreso.

6

6

Elabora la Tarjeta de 
devolución, informando al 

Director Gral. de PP y/o Titular 
de la Unidad Admva. 

5A ¿Qué tipo de 
documento es?

Identifica en la Orden de pago, 
si la fuente de financiamiento 

es estatal o federal.

8

Señala en la Orden de pago la 
fuente de financiamiento y la 

firma.

8A

Sella de operado la Orden de 
pago e indica el nombre del 

fondo federal al que 
corresponde. 

9

Relaciona en el Control de 
entrega de Órdenes de pago y 

lo turna al Jefe de Depto. de 
Caja, junto con la Orden de 

pago.

11

9
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Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

3. Elaboración de Órdenes de Pago por Nómina, Gasto de Operación e Ingresos Propios de 
Organismos Autónomos y Organismos Públicos Descentralizados.

3/3

Revisa la Orden de pago y 
recaba firma de autorización del 

Jefe de Dpto. de OP.

10

9 FIN

Envío de Órdenes de Pago 
para su Resguardo.

87 10

Turna al Analista Admvo. de la 
ORTPMV, la documentación 
generada, para su archivo.

12
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento 4. Elaboración de Órdenes de Pago a Proveedores, Contratistas o 
Contribuyentes de Ejercicios Anteriores. 

2. Código PR-SOF-SFP-04- 23 

3. Objetivo 
Generar el egreso de las Dependencias o Dirección General de 
Recaudación por pagos pendientes de cubrir o pagos indebidos para dar 
atención a las solicitudes de los interesados. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XIV. 

 Código Financiero del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, articulo 182, 
último párrafo.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracción XXIX. 

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el Poder 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El procedimiento de pagos de ejercicios anteriores para proveedores y/o 
contratistas, es válido siempre y cuando exista un programa de pagos 
autorizado y establecido por el Gobierno del Estado de Veracruz en turno y se 
cumpla con el artículo 182 del Código Financiero para el Estado de Veracruz. 

2. El Oficio de solicitud de pago a proveedores o contratistas de ejercicios 
anteriores, debe recibirse de los Titulares de las Unidades Administrativas de 
las Dependencias. 

3. El Oficio de solicitud de pago a proveedores o contratistas de ejercicios 
anteriores al mes de diciembre del año 2017, debe solicitarse la migración 
presupuestal a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

4. El Oficio de solicitud de pago de ejercicios anteriores que corresponda a 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), por concepto de arrendamiento de inmuebles, 
se debe solicitar a la Subdirección de Registro y Control, la generación del 
Egreso para emitir la Orden de pago. 

5. La devolución de pagos indebidos a contribuyentes, debe contener la 
siguiente Documentación soporte: 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Operación Financiera

 

 
 Pág. 30

 

Información del Procedimiento: 

7. Normas o 
consideraciones 

 Autorización del Subsecretario de Ingresos. 

 Copia del Expediente que en su momento fue tramitado para pago. 

 Credencial de elector del contribuyente. 

 Número de cuenta bancaria  al que se le devolverá el monto reclamado. 

6. Los Oficios de solicitud de pagos indebidos a contribuyentes deben recibirse 
a través de la Dirección General de Recaudación. 

7. Los servidores públicos que realicen trámites de pago deben estar 
registrados en el Padrón de Servidores Públicos autorizados para realizar y 
tramitar pagos con cargo a fondos públicos”, que corresponde al 
Departamento de Órdenes de Pago, para lo cual deben entregar el Tarjetón 
del Padrón de Servidores Públicos y el Registro de firma.  

8. Las Órdenes de pago deben generarse y autorizarse por cuenta y orden de la 
Dependencia y Entidad responsable. 

9. Las Órdenes de pago deben generarse cuando exista una solicitud de 
instrucción de pago, a través de un Saldo a favor o Egreso. 

10. Las Órdenes de pago que se autorizan por parte del Jefe de Departamento 
de Órdenes de Pago deben contar con el visto bueno del Subdirector de 
Operación Financiera. 

11. La correspondencia para trámites de pago y/o comprobación del 
Departamento de Órdenes de Pago la debe recibir el Auxiliar Administrativo y 
registrar en la Base de datos, quien debe distribuirla para su atención y 
seguimiento con un número de folio específico obtenido de la misma. 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Tesorero. 

 Director General de Contabilidad Gubernamental (Director Gral. de CG). 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de C). 

 Ejecutivo de Proyectos de Presupuesto Sector Central y Respaldo 
Estadístico (Ejecutivo de Proy. de PSCRE). 

 Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago 
(Jefe de Ofna. de RCSOP). 

 Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales 
(Jefe de Ofna. de RTPMV). 

 Analista Administrativo  (Analista Admvo.). 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de pago. 

 Documentación soporte. 

10. Producto 
 Órdenes de pago. 

 Listado de órdenes de pago. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, el 
Oficio de solicitud de pago en original de ejercicios anteriores 
y la Documentación soporte de los Titulares de las Unidades 
Administrativas de las Dependencias y los turna al Analista 
Administrativo para su registro. 

Analista Administrativo 2 Sella de recibo el Oficio de solicitud de pago en original de 
ejercicios anteriores y la Documentación soporte y devuelve 
a los Titulares de las Unidades Administrativas de las 
Dependencias la copia, le asigna un número de folio, registra 
los datos en el archivo Control de folios de trámites de pago 
en Excel y turna al Jefe de Oficina de Registro de Trámites de 
Pagos y Movimientos Virtuales para su  gestión. 

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y 

Movimientos Virtuales 

3 Revisa el Oficio de solicitud de pago en original y la 
Documentación soporte y lo turna al Analista Administrativo 
para su trámite. 

Analista Administrativo 4 Confirma que el Oficio de solicitud de pago en original y la 
Documentación soporte cumplan con los requisitos y estén 
correctos. 

 

5 Elabora el Oficio de solicitud de validación del pasivo (Oficio 
de validación) en original, dirigido al Director General de 
Contabilidad Gubernamental, para que proporcione los 
códigos contables y lo turna al Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales para revisión. 

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y 

Movimientos Virtuales 

6 Revisa el Oficio de solicitud de validación del pasivo en 
original, recaba rúbrica de validación del Jefe de 
Departamento de Órdenes de Pago y del Subdirector de 
Operación Financiera y firma de autorización del Tesorero, y lo 
turna al Analista Administrativo para su envío. 

Analista Administrativo 7 Obtiene cuatro copias del Oficio de validación del pasivo y 
turna al Director General de Contabilidad Gubernamental el 
original, recaba acuse de recibo en la tercera y cuarta copia y 
las distribuye de la siguiente manera: 

 Primera copia al Secretario de Finanzas y Planeación. 

 Segunda copia al Subsecretario de Finanzas y 
Administración. 

 Tercera y cuarta copias al archivo cronológico temporal. 

  Pasa el tiempo. 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Operación Financiera

 

 
 Pág. 32

 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y 

Movimientos Virtuales 

8 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, el 
Oficio respuesta de validación del pasivo (Oficio respuesta 
de validación) en original, remitido por el Director General de 
Contabilidad Gubernamental, con las cuentas contables de los 
folios proporcionados y lo turna al Analista Administrativo, 
para su trámite. 

Analista Administrativo 9 Revisa que la atención al Oficio de solicitud de pago en 
original, de los Titulares de las Unidades Administrativas de las 
Dependencias, sea mediante migración presupuestal y 
consulta con el Ejecutivo de Proyectos de Presupuesto 
Sector Central y Respaldo Estadístico la clave presupuestal 
con los datos de la cuenta contable, la partida presupuestal y 
el folio. 

 10 Elabora el Oficio de solicitud de transferencia presupuestal 
(Oficio de solicitud de trasferencia) en original, dirigido al 
Subsecretario de Finanzas y Administración y lo turna al Jefe 
de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos 
Virtuales para revisión. 

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y 

Movimientos Virtuales 

11 Revisa el Oficio de solicitud de transferencia presupuestal en 
original y recaba rúbricas de validación del Jefe de 
Departamento de Órdenes de Pago y del Subdirector de 
Operación Financiera y firma de autorización del Tesorero, y 
turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 12 Turna al Subsecretario de Finanzas y Administración, el Oficio 
de solicitud de transferencia presupuestal en original para 
que requiera la disponibilidad a la Subsecretaría de Egresos y 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y 

Movimientos Virtuales 

13 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, el 
Oficio de notificación de transferencia presupuestal en 
original remitida por el Subsecretario de Finanzas y 
Administración y lo turna al Analista Administrativo para su 
trámite. 

Analista Administrativo 14 Elabora el Oficio solicitud de migración en original, dirigido al 
Director General de Contabilidad Gubernamental, solicitando 
la migración de los folios a pagar o si es de pagos indebidos la 
migración contable y lo turna al Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales para revisión. 

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y 

Movimientos Virtuales 

15 Revisa el Oficio de solicitud de migración en original, recaba 
rúbricas de validación del Jefe de Departamento de Órdenes 
de Pago y del Subdirector de Operación Financiera y firma de 
autorización del Tesorero, y lo turna al Analista Administrativo 
para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 16 Turna al Director General de Contabilidad Gubernamental, el 
Oficio de solicitud de migración en original y recaba acuse de 
recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo.  

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y 

Movimientos Virtuales 

17 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, el 
Oficio respuesta de solicitud de migración en original remitido 
por el Director General de Contabilidad Gubernamental y lo 
turna al Analista Administrativo para su trámite. 

Analista Administrativo 18 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz (Sistema Financiero), imprime los Egresos en dos 
tantos, genera la Orden de pago en tres tantos, los rúbrica de 
elaboración y turna junto con el Oficio de solicitud de pago en 
original y la Documentación soporte al Jefe de Oficina de 
Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales para 
su revisión. 

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y 

Movimientos Virtuales 

19 Revisa la Orden de pago en tres tantos, identifica la fuente de 
financiamiento, recaba firma de autorización del Jefe de 
Departamento de Órdenes de Pago y la turna al Analista 
Administrativo, junto con el Oficio de solicitud de pago en 
original y la Documentación soporte para su entrega. 

Analista Administrativo 20 Relaciona en el Control de entrega de órdenes de pago, el 
número de la Orden de pago en primer y segundo tanto y los 
turna al Jefe de Departamento de Caja, recaba acuse de 
recibo en el segundo y tercer tanto de la Orden. 

 21 Turna al Analista Administrativo de la Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales, las Órdenes de 
pago en segundo y tercer tanto, junto con la Solicitud – 
comprobación de gastos y la Documentación soporte para su 
archivo. 

 22 Archiva de manera cronológica temporal los siguientes 
documentos : 

 Oficio de solicitud de pago en original. 
 Oficio de respuesta de validación del pasivo en original. 
 Oficio de notificación de transferencia presupuestal en 

original. 
 Oficio de respuesta de solicitud de migración en original. 
 Egreso en dos tantos. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Envío de Órdenes de Pago para su Resguardo. 
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Jefe de Oficina de Recepción, Control 
y Seguimiento de Órdenes de Pago Analista Administrativo Jefe de Oficina de Registro de Trámites 

de Pagos y Movimientos Virtuales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Elaboración de Órdenes de Pago a Proveedores, Contratistas o Contribuyentes de 
Ejercicios Anteriores.

1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, el Oficio de solicitud de 

pago de ejercicios anteriores y 
la Documentación soporte.

1
Sella de recibo el Oficio de 

solicitud de pago de ejercicios 
anteriores y la Documentación 
soporte y asigna un número de 

folio y registra.

2

Revisa el Oficio de solicitud de 
pago y la Documentación 

soporte. 

3

Confirma que el Oficio de 
solicitud de pago y la 

Documentación soporte 
cumplan con los requisitos y 

estén correctos.

4

Elabora el Oficio de validación, 
dirigido al Director Gral. de CG, 

para que proporcione los 
códigos contables.

5

Revisa el Oficio de validación y
recaba firma de autorización del 

Tesorero.

6

Turna al Director Gral. de CG, el 
Oficio de validación.

7

Revisa que la atención al Oficio 
de solicitud de pago, sea 

mediante migración 
presupuestal y consulta la 

clave presupuestal.

9

Elabora el Oficio de solicitud de 
transferencia, dirigido al 

Subsecretario de FA.

10

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, el Oficio respuesta de 
validación, remitido por el 

Director Gral. de CG, con las 
cuentas contables de los folios 

proporcionados.

8

INICIO

A

A

B

B

C

C

D

D
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Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y 
Movimientos Virtuales Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Elaboración de Órdenes de Pago a Proveedores, Contratistas o Contribuyentes de 
Ejercicios Anteriores.

2/2

Revisa el Oficio de solicitud de 
transferencia y recaba firma de 

autorización del Tesorero.

11
Turna al Subsecretario de FA, el 

Oficio de solicitud de 
transferencia para que requiera 

la disponibilidad a la 
Subsecretaría de Egresos.

12

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, el Oficio de notificación de 

transferencia remitido por el 
Subsecretario de FA. 

13

Revisa el Oficio de solicitud de 
migración y recaba firma de 

autorización del Tesorero.

15

Turna al Director Gral. de CG, el 
Oficio de solicitud de 

migración.

16

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, el Oficio respuesta de 

solicitud de migración.

17

Accesa al Sistema Financiero, 
imprime los Egresos y genera la 

Orden de pago.

18

Revisa la Orden de pago y 
recaba firma de autorización del 

Jefe de Dpto. de OP.

19

Relaciona en el Control de 
entrega de órdenes de pago, el 

número de la Orden de pago.

20

Turna al Analista Admvo. de la 
Ofna. de RTPMV, las Órdenes 

de Pago, junto con la Solicitud 
– comprobación de gastos y la 
Documentación soporte para 

su archivo.

21

Archiva la documentación 
generada y recibida.

22

1

E
E

F

F

G
G

H

H

I

I

J

J

K

K

FIN

Envío de Órdenes de Pago 
para su Resguardo.

Elabora el Oficio solicitud de 
migración, solicitando la 

migración de los folios a pagar o 
si es de pagos indebidos la 

migración contable. 

14
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 5. Elaboración y Envío de Órdenes de Pago de Sujetos a Comprobar. 

2. Código PR-SOF-SFP-05-23 

3. Objetivo 
Generar el egreso de eventos extraordinarios que soliciten las 
Dependencias y áreas administrativas de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación para realizar el pago de compromisos contraídos. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XIV. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanza y Planeación, artículo 32, 
fracción XXIX. 

 Lineamientos que Regulan la Operación y Control de los Fondos Revolventes, 
Sujetos a Comprobar y Pagos Directos Tramitados en la Administración 
Pública del Estado, artículos 11 y 39 al 53. 

 Manual de Políticas para la Asignación de Comisiones de Trabajo, Trámite y 
Control de Viáticos y Pasajes en la Administración Pública del Estado de 
Veracruz. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Dependencias y áreas administrativas de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación deben solicitar los sujetos a comprobar, a través de la generación 
por sistema de la Solicitud de egreso (sujeto a comprobar). 

2. La Solicitud de egreso (sujeto a comprobar), debe tener firma de autorización 
del Director General de Programación y Presupuesto. 

3. Las áreas administrativas de la Secretaría de Finanzas y Planeación deben 
presentar la comprobación de sujetos con la Comprobación de gasto 
(Concepto 1) y la Documentación soporte. 

4. La Documentación soporte está integrada por lo siguiente: 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP). 

 Registro de Procedimientos de Adquisición e Inversión (RPAI). 

 Facturas en original, que justifiquen el gasto. 

 Validación del CFDI y XML correspondiente. 

 Reintegro correspondiente en su caso. 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Operación Financiera

 

 
 Pág. 37

 

 Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. Las Dependencias deben entregar la Comprobación de gasto (Concepto 1) 
en original y copia. 

6. Los servidores públicos que realicen trámites de pago deben estar 
registrados en el Padrón de Servidores Públicos autorizados para realizar y 
tramitar pagos con cargo a fondos públicos, que corresponde al 
Departamento de Órdenes de Pago.  

7. Las Órdenes de pago deben generarse y actualizarse por cuenta y orden de 
la Dependencia y Entidad responsable. 

8. Las Órdenes de pago deben generarse cuando exista una solicitud de 
instrucción de pago, a través de una Solicitud de egreso. 

9. Las Órdenes de pago que se autorizan por parte del Jefe de Departamento 
de Órdenes de Pago deben contar con el visto bueno del Subdirector de 
Operación Financiera. 

10. La correspondencia para trámites de pago y/o comprobación del 
Departamento de Órdenes de Pago la debe recibir el Auxiliar Administrativo y 
registrar en la Base de datos, quien debe distribuirla para su atención y 
seguimiento con un número de folio específico obtenido de la misma. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. C), 

 Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago 
(Jefe de Ofna. de RCSOP). 

 Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales 
(Jefe de Ofna. de RTPMV). 

 Analista Administrativo  (Analista Admvo.). 

 Titulares de la Unidades Administrativas de las Dependencias o de áreas 
administrativas de la SEFIPLAN (Titulares de Unidades Admvas.). 

9. Insumo 

 Solicitud de egreso (sujeto a comprobar). 

 Comprobación de gasto del sujeto a comprobar. 

 Documentación soporte. 

10. Producto 
 Órdenes de pago. 

 Listado de órdenes de pago. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, la 
Solicitud de egreso (sujeto a comprobar) de los Titulares de 
las Unidades Administrativas de la Dependencias y de las 
áreas administrativas de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación (SEFIPLAN), y la turna al Analista Administrativo 
para que verifique cumpla con los requisitos. 

Analista Administrativo 2 Confirma en la Solicitud de egreso (sujeto a comprobar), que 
cumple con los requisitos e incluya las firmas que respaldan el 
trámite. 

 3 Asigna un número de folio a la Solicitud de egreso (sujeto a 
comprobar) y sella de recibo, registra los datos y fuente de 
financiamiento que le corresponda en el archivo de Excel, 
Control de folios de trámites y pagos y turna al Jefe de 
Oficina de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales para su 
gestión. 

Jefe de Oficina de Trámites de 
Pagos y Movimientos Virtuales  

4 Revisa la Solicitud de egresos (sujeto a comprobar) y la turna 
al Analista Administrativo para su trámite. 

Analista Administrativo 5 Revisa que la Solicitud de egreso (sujeto a comprobar) esté 
correctamente integrada, con su sello de recibo y firmas 
correspondientes. 

 6 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz (Sistema Financiero) e imprime la Orden de pago en 
tres tantos, la rúbrica y adjunta la Solicitud de egreso (sujeto 
a comprobar), identifica la fuente de financiamiento, la marca 
y turna al Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y 
Movimientos Virtuales para su visto bueno. 

Jefe de Oficina de Trámites de 
Registro de Pagos y Movimientos 

Virtuales 

7 Revisa la Orden de pago en tres tantos, recaba firma de 
autorización del Jefe del Departamento de Órdenes de Pago y 
la turna al Analista Administrativo, junto con la Solicitud de 
egreso (sujeto a comprobar) para su entrega. 

Analista Administrativo 8 Relaciona en el Control de entrega de órdenes de pago, el 
número de la Orden de pago y la turna al Jefe de 
Departamento de Caja en primer tanto, recaba acuse de 
recibo en el segundo y tercer tanto de la misma, los cuales 
archiva de manera cronológica temporal, junto con la Solicitud 
de egreso (sujeto comprobar). 

  Conecta con el Procedimiento: 
Envío de Órdenes de Pago para su Resguardo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

órdenes de Pago 

9 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, la 
Comprobación de gasto del sujeto a comprobar y la 
Documentación soporte en su caso y la turna al Analista 
Administrativo para su registro. 

Analista Administrativo 10 Revisa que la Comprobación de gasto del sujeto a comprobar 
y la Documentación soporte en su caso, cumpla con los 
requisitos e incluya las firmas que respaldan el trámite, sella 
de recibo y le asigna un número de folio. 

 11 Registra de acuerdo al número de folio la Comprobación de 
gasto del sujeto a comprobar y la Documentación soporte en 
su caso, en el archivo de Excel Control de folios de trámites 
para su pago y la turna al Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales para su gestión. 

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pago y Movimientos 

Virtuales. 

12 Revisa la Comprobación de gasto del sujeto a comprobar y la 
Documentación soporte en su caso y turna al Analista 
Administrativo para su aplicación. 

Analista Administrativo 13 Confirma que la Comprobación de gasto del sujeto a 
comprobar y la Documentación soporte en su caso, están 
correctamente integradas y determina de quién la recibió si 
es de una Dependencia o de un área administrativa de la 
SEFIPLAN. 

  ¿De quién recibió la Comprobación del gasto del sujeto a 
comprobar? 

  Área administrativa de la SEFIPLAN: Continúa en la actividad 
14. 

Dependencia: Continúa en la actividad 13A. 

 13A Confirma que la Comprobación de gasto del sujeto a 
comprobar contenga las firmas y sellos de recibo. 

  Continúa en la actividad 15. 

 14 Revisa que la Documentación soporte cumpla con los 
requerimientos y la normatividad en la materia, así como la 
Comprobación de gasto del sujeto a comprobar contenga las 
firmas y sellos de recibo y las vincula con la Orden de pago 
del sujeto registrada en el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz. 

  ¿Cumplen con la normatividad? 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

  Sí: Continúa en la actividad 15. 

No: Continúa en la actividad 14A. 

Analista Administrativo 14A Elabora el Oficio de notificación en original, informando al 
Titular del área administrativa responsable de las 
observaciones a la Comprobación de gasto del sujeto a 
comprobar y la Documentación soporte, le solicita sean 
corregidas y devueltas para concluir con la comprobación del 
sujeto, y turna al Jefe de Oficina de Registro de Trámites de 
Pago y Movimientos Virtuales para revisión. 

Jefe de Oficina Registro de 
Trámites de Pago y Movimientos 

Virtuales 

14A1 Revisa el Oficio de notificación en original, recaba rúbricas de 
visto bueno del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, 
de validación del Subdirector de Operación Financiera y firma 
de autorización del Tesorero y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 14A2 Turna al Titular del área administrativa de la Secretaría 
responsable, el Oficio de notificación en original, la 
Comprobación del gasto del sujeto a comprobar y la 
Documentación soporte, recaba acuse de recibo en la copia, 
la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 9. 

 15 Registra el folio de la Comprobación del gasto del sujeto a 
comprobar en el archivo de Excel Control de comprobaciones 
y la archiva de manera cronológica temporal, junto con la 
Documentación soporte en su caso. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento:  
Envío de Órdenes de Pago para su Resguardo. 
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Jefe de Oficina de Recepción, Control 
y Seguimiento de Órdenes de Pago Analista Administrativo Jefe de Oficina de Registro de Trámites 

de Pagos y Movimientos Virtuales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Envío y Comprobación de Órdenes de Pago de Sujetos a Comprobar. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, la Solicitud de egreso de 
los Titulares de las Unidades 

Admvas. y de las áreas 
administrativas de la SEFIPLAN. 

1
Confirma en la Solicitud de 
egreso, que cumple con los 

requisitos e incluya las firmas 
que respaldan el trámite.

2

Revisa la Solicitud de egreso. 

4

Revisa que la Solicitud de 
egreso esté correctamente 

integrada, con su sello de 
recibo y firmas 

correspondientes.

5

Revisa la Orden de pago y 
recaba firma de autorización del 

Jefe de Depto. de OP. 

7

Accesa al Sistema Financiero e 
imprime la Orden de pago y 

adjunta la Solicitud de egreso, 
e identifica la fuente de 

financiamiento. 

6

Relaciona en el Control de 
entrega de órdenes de pago, el 

número de la misma.

8

Revisa que la Comprobación de 
gasto y la Documentación 

soporte, cumpla con los 
requisitos e incluya las firmas 

que respaldan el trámite.

10

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, la Comprobación de gasto 

del sujeto a comprobar y la 
Documentación soporte.

9

Revisa la Comprobación de 
gasto del sujeto a comprobar y 

la Documentación soporte.

12

INICIO

A

A

B

B
C

C

Envío de Órdenes de Pago 
para su Resguardo.

D

D

E
E

1

2

3

4

Asigna un número de folio a la 
Solicitud de egreso, registra los 

datos y fuente de 
financiamiento que le 

corresponda.

3
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Analista Administrativo Jefe de Oficina Registro de Trámites 
de Pago y Movimientos Virtuales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Envío y Comprobación de Órdenes de Pago de Sujetos a Comprobar. 2/2

Confirma que la Comprobación 
de gasto del sujeto a 

comprobar y Documentación 
soporte, están correctamente 

integradas y determina si es de 
una Dependencia o de un área 

admva. de la SEFIPLAN.

13

¿De quién 
recibió la 

Comprobación 
del gasto del 

sujeto a 
comprobar?

Confirma que la Comprobación 
de gasto del sujeto a 

comprobar contenga las firmas 
y sellos de recibo.

13A

Revisa que la Documentación 
soporte cumpla con la 

normatividad y la 
Comprobación de gasto del 

sujeto a comprobar contenga 
las firmas.

14

¿Cumplen con la 
normatividad?

Elabora el Oficio de notificación
informando al Titular del área 
admva. responsable de las 

observaciones.

14A

Revisa el Oficio de notificación
y recaba firma de autorización 

del Tesorero. 

14A1

Registra el folio de la 
Comprobación del gasto en el 
Control de comprobaciones.

15

1

2

F G
G

4

FIN

Envío de Órdenes de Pago 
para su Resguardo.

No

Dependencia
Sí

Área administrativa 
de la SEFIPLAN

F

3

Turna al Titular del área 
administrativa de la Secretaría 

responsable, el Oficio de 
notificación, la Comprobación 
del gasto y la Documentación 

soporte.

14A2

Registra la Comprobación de 
gasto del sujeto a comprobar y 
la Documentación soporte, en 
el archivo de Excel Control de 

folios de trámites para su pago. 

11
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 6. Elaboración de Órdenes Pago a Proveedores, Contratistas, Municipios y 
Vencimientos de Pago. 

2. Código PR-SOF-SFP-06-23 

3. Objetivo 

Generar el egreso oportuno correspondiente a los Municipios por Fondos 
Federales,  contratistas por obra pública, proveedores, servicios básicos, 
impuestos y vencimientos de deuda, para que se realice el pago de los 
mismos. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XIV. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracción XXIX. 

 Presupuesto de Egreso de la Federación para el ejercicio vigente, artículo 28, 
anexo 25. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Documentación soporte debe recibirse de acuerdo al trámite a realizar y 
revisarse conforme a los siguientes criterios: 

 Pago a Municipios por Fondos Federales (Ramo 28): 

 El Oficio y anexo con los números de egresos con el importe de cada 
uno de los municipios por cada Fondo Federal se debe recibir del 
Director General de Programación y Presupuesto. 

 Las Órdenes de pago se generan por cada municipio. 

 El Listado de órdenes de pago debe estar identificado con el Fondo 
Federal correspondiente, así como el mes que se paga, estampando el 
sello de “Operado” y el nombre del Fondo. 

 Al generar las Órdenes de pago en el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz versión, se debe imprimir la Relación 
de órdenes de pago en tres tantos, en lugar de las Órdenes. 

 Pago a contratistas por obra pública. 

 El Oficio de envío con los Egresos, las Cuentas por Liquidar (CLS) y 
Factura, con la Fuente de Financiamiento que corresponda se debe 
recibir del Director General de Inversión Pública. 

 Los Egresos que su fuente de financiamiento sea con recurso federal, 
debe venir con el sello de “Operado” y el nombre del Fondo. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Pago directo a proveedores. 

 Los Egresos en original y copia se deben recibir de los Jefes de las 
Unidades Administrativas de las Dependencias, debidamente firmados.  

 En caso de pagos directos tramitados por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, debe venir acompañado el Egreso de toda la 
Documentación soporte que corresponda (Factura con su XML y 
validación del Servicio de Administración Tributaria (SAT), contrato o 
pedido, reporte de entrada al Almacén, etc.). 

 Los Egresos con fuente de financiamiento federal, deben estar 
identificados con el nombre del fondo federal que corresponda. 

 Las Dependencias al momento de generar los Egresos deben capturar el 
número de cuenta bancaria del proveedor, a fin de que en la Orden de 
pago salga impresa la dicha cuenta, que será con la que el 
Departamento de Caja proceda a realizar la transferencia de pago. 

 Pago con vencimientos. 

 Los trámites por vencimientos de pagos (Impuesto sobre la renta (ISR), 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), Teléfonos de México (TELMEX), y Créditos por deuda 
a Municipios), llevan el mismo procedimiento que los pagos a 
proveedores, solo que se tomarán como pagos de carácter “urgente”, 
por tener fecha de vencimiento. 

 Los préstamos quirografarios y vencimientos de créditos se deben 
denominar trámites urgentes y deben presentarse mediante 
Requerimientos de anticipo por el Subdirector de Registro y Control 
adscrito a la Tesorería, debidamente firmados. 

2. Los servidores públicos que realicen trámites de pago deben estar 
registrados en el Padrón de Servidores Públicos autorizados para realizar y 
tramitar pagos con cargo a fondos públicos, que corresponde al 
Departamento de Órdenes de Pago, para lo cual deben entregar el Tarjetón 
del Padrón de Servidores Públicos y el Registro de firma. 

3. Las Órdenes de pago se deben generar y autorizar por cuenta y orden de la 
Dependencia y entidad responsable, de acuerdo a la normatividad 
establecida. 

4. Las Órdenes de pago se deben generar cuando exista una solicitud de 
instrucción de pago, a través de un Requerimiento de anticipo, Saldo a favor 
o Egreso. 

5. Las Órdenes de pago que se autorizan por parte del Jefe de Departamento de 
Órdenes de Pago deben contar con el visto bueno del Subdirector de 
Operación Financiera. 

6. La correspondencia para trámites de pago y/o comprobación del 
Departamento de Órdenes de Pago la debe recibir el Auxiliar Administrativo y 
registrar en la Base de datos, quien debe distribuirla para su atención y 
seguimiento con un número de folio específico obtenido de la misma. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Subdirector de Registro y Control (Subdirector de RC). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 

 Jefe de Oficina de Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de Pago 
(Jefe de Ofna. de RCSOP). 

 Analista Administrativo  (Analista Admvo.). 

 Analista Administrativo de la Oficina de Registro de Trámites de Pagos y 
Movimientos Virtuales (Analista Admvo. de la Oficina de RTPMV). 

 Titulares de la Unidades Administrativas de las Dependencias o de áreas 
administrativas de la SEFIPLAN (Titulares de Unidades Admvas.). 

9. Insumo  Documentación soporte. 

10. Producto 
 Órdenes de pago. 

 Listado de órdenes de pago. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago la 
Documentación soporte y la turna al Analista Administrativo 
para su registro. 

Analista Administrativo 2 Confirma que la Documentación soporte cumple con los 
requisitos y firmas correspondientes. 

 3 Asigna un número de folio a la Documentación soporte y sella 
de recibo, registra los datos en archivo Excel denominado 
Control de folios de trámites con base en la misma. 

 4 Determina si la Documentación soporte es un pago a 
proveedores, obra pública, municipios por fondos federales o 
vencimientos, accesa al Sistema de Administración Financiera 
del Estado de Veracruz (Sistema Financiero) y verifica que 
cuente con disponibilidad de recursos. 

  ¿Cuenta con la disponibilidad de recursos? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 
4A Notifica al Jefe de Oficina de  Recepción, Control y 

Seguimiento de Órdenes de Pago, la improcedencia del 
trámite y turna la Documentación soporte para su devolución.

Jefe de Oficina de  Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

4A1 Informa a los Directores Generales de Programación y 
Presupuesto y de Inversión Pública o al Subdirector de 
Registro y Control a través del Jefe de Departamento de 
Órdenes de Pago, la improcedencia del trámite y devuelve la 
Documentación soporte. 

  Fin. 

Analista Administrativo 5 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz y genera la Orden de pago en tres tantos e integra la 
Documentación soporte. 

 6 Identifica si la fuente de financiamiento de pago de la Orden 
de pago en tres tantos es estatal o federal. 

  ¿Qué tipo fuente de financiamiento es? 

  Federal: Continúa en la actividad 7. 

Estatal: Continúa en la actividad 6A.  

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Operación Financiera

 

 
 Pág. 47

 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 6A Señala en la Orden de pago en tres tantos de acuerdo a la 
fuente de financiamiento estatal, la rúbrica de elaboración y la 
turna al Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, junto con 
la Documentación soporte, para firma y visto bueno del 
Subdirector de Operación Financiera. 

  Continúa en la actividad 8. 

 7 Indica en la Orden de pago en tres tantos el nombre del fondo 
federal al que corresponde, sella de operado y turna al Jefe de 
Oficina de  Recepción, Control y Seguimiento de Órdenes de 
Pago, junto con la Documentación soporte, para revisión. 

Jefe de Oficina de  Recepción, 
Control y Seguimiento de 

Órdenes de Pago 

8 Revisa la Orden de pago en tres tantos, junto con la 
Documentación soporte y recaba firma de autorización del 
Jefe de Departamento de Órdenes de Pago y los turna al 
Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 9 Relaciona en el Control de entrega de órdenes de pago, el 
número de la Orden de pago y los turna al Jefe de 
Departamento de Caja, recaba acuse de recibo en los dos 
tantos de la Orden y en el Control de entrega. 

 10 Turna al Analista Administrativo de la Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales, la Orden de pago 
en segundo y tercer tanto y la Documentación soporte para 
su archivo. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Envío de Órdenes de Pago para su Resguardo. 
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Jefe de Oficina de Recepción, Control y 
Seguimiento de Órdenes de Pago Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Elaboración de Órdenes Pago a Proveedores, Contratistas, Municipios 
y Vencimientos de Pago.

1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, la Documentación soporte.

1

Confirma que la 
Documentación soporte 

cumple con los requisitos y 
firmas correspondientes.

2

Notifica la improcedencia del 
trámite.

4A

Asigna un número de folio a la 
Documentación soporte, 

registra los datos en el Control 
de folios de trámites con base 

en la misma.

3

Determina sí la Documentación 
soporte es un pago, accesa al 
Sistema Financiero y verifica 
que cuente con disponibilidad 

de recursos.

4

Accesa al Sistema Financiero y 
genera la Orden de pago e 
integra la Documentación 

soporte.

5

Identifica si la fuente de 
financiamiento de pago de la 
Orden de pago es estatal o 

federal.

6

Indica en la Orden de pago el 
nombre del fondo federal al que 
corresponde y sella de operado.

7

Revisa la Orden de pago, junto 
con la Documentación soporte
y recaba firma de autorización 

del Jefe de Depto. de OP.

8

INICIO

A
A

FIN

1

2

B

B

3

No

Sí

Federal

Estatal

¿Cuenta con la 
disponibilidad de 

recursos?

¿Qué tipo 
fuente de 

financiamiento 
es?

Informa a los Directores Grales. 
de PP y de IP o al Subdirector 

de RC, la improcedencia del 
trámite y devuelve la 

Documentación soporte.

4A1
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Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Elaboración de Órdenes Pago a Proveedores, Contratistas, Municipios 
y Vencimientos de Pago.

2/2

Señala en la Orden de pago de 
acuerdo a la fuente de 

financiamiento estatal, y la 
turna, junto con la 

Documentación soporte.

6A

Relaciona en el Control de 
entrega de órdenes de pago, el 
número de la Orden de pago y 
los turna al Jefe de Depto. de 

Caja.

9

Turna al Analista Admvo. de la 
Oficina de RTPMV, la Orden de 

pago y la Documentación 
soporte para su archivo.

10

1

2

3

FIN

Envío de Órdenes de Pago 
para su Resguardo.
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  Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 7. Envío de Órdenes de Pago para su Resguardo. 

2. Código PR-SOF-SFP-07-23 

3. Objetivo Mantener en resguardo el soporte documental de todos los egresos para 
las revisiones de los entes fiscalizables. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículos 32, 
fracción XXIX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Órdenes de pago, los Egresos y la Documentación soporte que se 
entregan a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental deben ser en 
original. 

2. Las Órdenes de pago se deben generar y autorizar por cuenta y orden de la 
Dependencia y entidad responsable, de acuerdo a la normatividad. 

3. Las Órdenes de pago de la nómina que se entregan para su guarda y custodia 
a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, deben integrarse con 
el siguiente soporte: 

 Oficio de solicitud de ministración en original, de la Dependencia donde 
entrega la nómina. 

 Egreso de la nómina. 

 Cuadro de ministración nóminas entregado por la Dirección General de 
Administración). 

 Resumen de cheques cancelados. 

 Resumen de la nómina. 

 Notas de crédito, en caso de que la Dependencia tenga Cheques 
cancelados. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Director General de Contabilidad Gubernamental (Director Gral. de CG). 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 
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  Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja). 

 Jefe de Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos Virtuales 
(Jefe de Ofna. de RTPMV). 

 Analista Administrativo  (Analista Admvo.). 

 Auxiliar Administrativo de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
(Aux. Admvo. de la Dirección de CG). 

9. Insumo 
 Órdenes de pago. 

 Documentación soporte. 

10. Producto 
 Reporte de órdenes de pago. 

 Oficio de reporte. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Reúne al final del día todas las Órdenes de pago generadas y 
selladas de recibo por el Jefe del Departamento de Caja en 
dos tantos con su Documentación soporte. 

 2 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz (Sistema Financiero), genera el Reporte de órdenes 
de pago del día, las organiza con base al folio y fecha, 
confirma que estén correctamente requisitadas con su 
Documentación soporte, sellos y firmas correspondientes. 

 3 Separa las Órdenes de pago de la siguiente manera: 

- Escanea el primer tanto, con el Egreso y en su caso con la 
Documentación soporte y guarda en archivo digital por 
fecha correspondiente. 

- Segundo tanto, junto con su Documentación soporte. 

 4 Elabora el Oficio de reporte en original dirigido al Director 
General de Contabilidad Gubernamental y lo turna al Jefe de 
Oficina de Registro de Trámites de Pagos y Movimientos 
Virtuales, junto con las Órdenes de pago un tanto, el Egreso,  
la Documentación soporte y el Reporte de órdenes de pago 
para su revisión. 

Jefe de Oficina de Registro de 
Trámites de Pagos y 

Movimientos Virtuales 

5 Revisa el Oficio de reporte en original, recaba rúbrica de visto 
bueno del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, de 
validación del Subdirector de Operación Financiera y firma de 
autorización del Tesorero y lo turna al Analista Administrativo, 
junto con las Órdenes de pago en primer tanto, el Egreso, la 
Documentación soporte y el Reporte de órdenes de pago 
para su entrega. 

Analista Administrativo. 6 Turna al Director General de Contabilidad Gubernamental, el 
Oficio de reporte en original, el Reporte de órdenes de pago, 
las Órdenes de pago en primer tanto, el Egreso y la 
Documentación soporte, recaba acuse de recibo en la copia 
del Oficio. 

 7 Valida con el Auxiliar Administrativo de la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental, los folios de las Órdenes de 
pago entregadas físicamente, de acuerdo al Reporte de 
órdenes de pago. 

 8 Archiva de manera cronológica temporal, los siguientes 
documentos: 

 Oficio de reporte en copia. 

 Órdenes de pago en segundo tanto. 

 Reporte de órdenes de pago. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo Jefe de Oficina de Registro de Trámites 
de Pagos y Movimientos Virtuales

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

7. Envío de Órdenes de Pago para su Resguardo. 1/1

Reúne al final del día todas las 
Órdenes de pago generadas y 
selladas de recibo por el Jefe 

de Depto. de Caja con su 
Documentación soporte.

1

Elabora el Oficio de reporte.

4

Accesa al Sistema Financiero, 
genera el Reporte de órdenes 
de pago y confirma que estén 
correctamente requisitadas 

con su Documentación 
soporte.

2

Separa las Órdenes de pago,
con el Egreso y en su caso con 

la Documentación soporte.

3

Revisa el Oficio de reporte y 
recaba firma de autorización del 

Tesorero.

5

Turna al Director Gral. de CG, el 
Oficio de reporte, el Reporte de 
órdenes de pago, las Órdenes 

de pago, el Egreso y la 
Documentación soporte.

6

Valida con Aux. Admvo. de la 
Dirección de CG, los folios de 

las Órdenes de pago.

7

INICIO

B

B

FINA

Archiva el Oficio de reporte, las 
Órdenes de pago y los 

Reportes de órdenes de pago.

8 A
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Departamento de Caja 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 8. Alta de Cuentas Bancarias de los Beneficiarios. 

2.  Código PR-SOF-SFP-08-23 

3. Objetivo 
Contar con información de las cuentas bancarias de los beneficiarios para que 
se realicen las transferencias bancarias que le correspondan a su favor. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones VI, XVIII y XXIX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado.  

7. Normas o 
consideraciones 

1. Se consideran beneficiarios los siguientes: 
 Proveedor. 
 Titular de los organismos autónomos. 
 Contratistas. 
 Municipios. 
 Dependencias. 
 Organismos Públicos Descentralizados. 
 Organismos Autónomos. 
 Sindicatos. 
 Servidores Públicos. 
 Contribuyentes. 
 Servicios de Administración Tributaria. 
 Casas  Comerciales. 

2. El Oficio de notificación de cuenta bancaria debe contener los siguientes 
datos: 
 Institución bancaria. 
 Nombre del beneficiario o razón social, con el cual está dado de alta en el 

Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz. 
 Datos en hoja membretada. 
 Número de cuenta bancaria. 
 Clabe interbancaria. 
 Administrador único o representante legal. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Número de sucursal. 

 Firma del titular de la cuenta. 

3. La Documentación soporte que deben anexar los beneficiarios es la 
siguiente: 

 Identificación oficial en copia en caso de ser persona física. 

 Poder notarial del representante legal en copia en caso de ser persona 
moral. 

 Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.) en copia, de la Dependencia o 
de la Tesorería. 

 Estado de cuenta y/o carátula del contrato bancario en copia del 
proveedor, prestador de servicio, organismos autónomos, beneficiarios y 
contratistas. 

4. El número de cuenta bancaria del beneficiario debe incluir la clabe 
interbancaria que consta de 18 dígitos. 

5. Las instituciones bancarias con las que se valida información es la siguiente: 

 BBVA.  

 Banorte. 

 Banamex. 

 Santander. 

 HSBC. 

 Scotiabank. 

 Banco Azteca. 

 Banregio. 

 Entre otras. 

6. La clave de usuario asignada al Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado (Recepción y Validación de Pagos) correspondiente al Sistema 
de Administración Financiera del Estado de Veracruz (Sistema Financiero) es 
intransferible, por lo que queda bajo su responsabilidad el mal uso. 

8. Participantes 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. CI). 

 Beneficiario. 

9. Insumo 
 Oficio de notificación de cuenta bancaria. 

 Documentación soporte. 

10. Producto  Reporte de cuentas agregadas en el Sistema Financiero. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Caja 1 Recibe del beneficiario, el Oficio de notificación de cuenta 
bancaria (Oficio de notificación de cuenta) en original con la 
Documentación soporte y los turna al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Control de 
Ingresos) para su validación.  

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Control de 
Ingresos) 

2 Verifica que el Oficio de notificación de cuenta bancaria en 
original y la Documentación soporte cumpla con los 
requisitos para su trámite, en su caso le solicita la 
documentación faltante. 

 3 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero) en el módulo de Catálogos, 
selecciona proveedor a modificar, elige la opción insertar, 
agrega la cuenta correspondiente, seleccionando la opción 
habilitado y con la leyenda pendiente de validar, genera e 
imprime el Reporte de las cuentas agregadas en el Sistema 
Financiero (Reporte de las cuentas). 

 4 Adjunta la Documentación soporte al Reporte de las cuentas 
agregadas en el Sistema Financiero y turna al Jefe de 
Departamento de Caja para su revisión. 

Jefe de Departamento de Caja 5 Valida el Reporte de las cuentas agregadas en el Sistema 
Financiero, con la Documentación soporte del beneficiario. 

  ¿Están correctas las cuentas bancarias? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Turna al Analista Administrativo/Administrativo Especializado 
(Control de Ingresos) el Reporte de las cuentas agregadas en 
el Sistema Financiero, junto con la Documentación soporte 
para su corrección 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Control de 
Ingresos) 

5A1 Identifica los errores en el Reporte de las cuentas agregadas 
en el Sistema Financiero en un tanto, corrige con base en la 
Documentación soporte, desecha el anterior y devuelve al 
Jefe de Departamento de Caja. 

  Continúa en la actividad 5. 

Jefe de Departamento de Caja 6 Instruye su habilitación y turna al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Control de 
Ingresos) el Reporte de las cuentas agregadas en el Sistema 
Financiero, con la Documentación soporte. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Control de 
Ingresos) 

7 Registra y habilita las cuentas en el Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz (Sistema 
Financiero), crea el archivo de cuenta y archiva de manera 
cronológica temporal el Oficio de notificación de cuenta 
bancaria en original del proveedor o prestador de servicio, la 
Identificación oficial, en caso de persona física, el Poder 
notarial del representante legal, en caso de persona moral, el 
Reporte de las cuentas agregadas en el Sistema Financiero 
y la Documentación soporte.  

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Caja Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

8. Alta de Cuentas Bancarias de los Beneficiarios. 1/1

Recibe del beneficiario, el Oficio 
de notificación de cuenta con 

la Documentación soporte. 

1 Verifica que el Oficio de 
notificación de cuenta y la 

Documentación soporte 
cumpla con los requisitos para 

su trámite.

2

Accesa al Sistema Financiero 
en el módulo de Catálogos, 

genera e imprime el Reporte de 
las cuentas.

3

Adjunta la Documentación 
soporte al Reporte de las 

cuentas.

4

Valida el Reporte de las 
cuentas, con la Documentación 

soporte del beneficiario.

5

¿Están 
correctas las 

cuentas 
bancarias?

Turna el Reporte de las 
cuentas, junto con la 

Documentación soporte para 
su corrección.

5A

Identifica los errores en el 
Reporte de las cuentas, corrige 
con base en la Documentación 

soporte.

5A1

Instruye su habilitación y turna 
el Reporte de las cuentas y la 

Documentación soporte.

6

Registra y habilita las cuentas 
en el Sistema Financiero.

7

INICIO

A

A

B

B

C

FIN
No

Sí

C
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 9. Pagos a Beneficiarios por Diversos Conceptos. 

2. Código PR-SOF-SFP-09-23 

3. Objetivo 
Cumplir con las obligaciones contraídas por las Dependencias, así como por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación; para el cumplimiento de objetivos 
institucionales de las mismas y la toma de decisiones oportuna. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 32, fracciones XVII, XVIII y XXIX. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 4, fracción XXIII, 16 y 
67.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado.  

7. Normas o 
consideraciones 

1. Se consideran beneficiarios los siguientes: 

 Proveedor. 

 Titular de los organismos autónomos. 

 Contratistas. 

 Municipios. 

 Dependencias. 

 Organismos Públicos Descentralizados. 

 Organismos Autónomos. 

 Sindicatos. 

 Servidores Públicos. 

 Contribuyentes. 

 Servicios de Administración Tributaria. 

 Casas  Comerciales. 
COPIA

  N
O  C

ONTROLA
DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Operación Financiera

 

 Pág. 61
 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. Los pagos que se deben realizar a los siguientes beneficiarios por concepto 
de Fondos Federales para el Estado de Veracruz son: 

Municipios: 

Fondo  Siglas 

Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal FISMDF 

Fondo de Aportaciones Múltiples FAM 

Fondo de Aportaciones al Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones del Distrito Federal FORTAMUNF 

Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos HIDROCARBUROS 

Participaciones Ramo 028  

Fondo para el Fortalecimiento Financiero para 
Inversión FORTAFIN 

Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y 
Municipal FORTALECE 

Subsidio a los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y en su caso a las 
Entidades Federativas que ejerzan de manera directa 
o coordinada la función de Seguridad Pública FORTASEG 

Dependencias u Organismos Públicos Descentralizados: 

Fondo  Siglas  

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo FONE (Ramo 33) SEV

Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de los Adultos 

FAETA (Ramo 33) 
SEV 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
Secretaría de Salud FASSA (Ramo 33) 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Secretaría de Desarrollo Estatal Social FISE 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Públicas FAFEF 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social FAIS 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

Sistema de Protección Social en Salud INSABI 

Programa Seguro Médico del Siglo XXI  

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal, Secretaría de 
Seguridad Pública  FASP 

Fiscalía General de Veracruz  

Tribunal Superior de Justicia  

Subsidio Federal para COBAEV  

Subsidio Federal para CECYTEV  

Subsidio Federal ICATVER  

Fondo del Sur-Sureste FONSUR 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Acciones 
de Salud Pública en la Entidades Federativas AFASPE 

3. Los pagos por los siguientes conceptos se deben realizar el mismo día que se 
reciben: 

Concepto Beneficiario 

Fondos Federales Dependencias y 
Municipios 

Nóminas Dependencias, 
Organismos Públicos 
Descentralizados y 
Organismos 
Autónomos  

Municipios 

Pagos de Préstamos Quirografarios. Estado a través de 
SEFIPLAN 

Inversión Pública Dependencias, 
Organismos Públicos 
Descentralizados, 
Organismos 
Autónomos, 
Municipios y 
Contratistas 

Obra- FASP SIOP 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. Los pagos por los siguientes conceptos se deben realizar a más tardar  una 
semana después de haberse recibido: 

Concepto Beneficiario 

Fondos Revolventes Dependencias 

Sujetos por Comprobar Dependencias 

Gastos de Operación (incluye nóminas) Organismos Públicos 
Descentralizados y 
Organismos 

Pago de Servicios diversos Dependencia  

5. Los pagos por los siguientes conceptos se deben realizarse en un plazo 
máximo de un mes después de haberse recibido: 

Concepto Beneficiario 

Retenciones Sindicatos, SAT, 
Casas   Comerciales 

Arrendamientos Dependencias 

Proveedores Dependencias 

Obra Directa Estatal Contratistas 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas, Secretaría de Desarrollo  Agropecuario, 
Rural y Pesca, Secretaría de Desarrollo Social, 
Instituto de Espacios Educativos del Estado de 
Veracruz y Municipios Contribuyentes 

INVIVIENDA 

Devoluciones por pago en exceso y pago Indebido Contribuyentes 

Salarios Caídos Servidores Públicos 

Autorizaciones Judiciales 

Laudos Servidores Públicos 

Otros  
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

6. Los pagos que se realizan deben corresponder a los siguientes entes del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: 

Dependencias: 

 Secretaría de Seguridad Pública 

 Oficina del C. Gobernador 

 Secretaría de Gobierno 

 Secretaría de Protección Civil 

 Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 

 Secretaría de Educación 

 Coordinación General de Comunicación Social 

 Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 

 Secretaría de Desarrollo Social 

 Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 

 Oficina de Programa de Gobierno 

 Contraloría General 

 Secretaría de Finanzas y Planeación 

 Secretaría de Turismo y Cultura 

 Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad 

 Secretaría de Medio Ambiente 

 Secretaría de Salud 

Organismos Públicos Descentralizados 

 Instituto Veracruzano de la Mujeres 

 Radio Televisión de Veracruz 

 Instituto de Pensiones del Estado 

 Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 

 Instituto Veracruzano del Deporte 

 Academia Veracruzana de Lenguas Indígenas 

 Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 

 Institutos Tecnológicos de Veracruz 

 Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos 

 Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Veracruz 

 Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz 

 Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 

 Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Consejo Veracruzano de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 

 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Veracruz 

 Universidad Politécnica de Huatusco 

 Universidad Popular Autónoma de Veracruz 

 Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 

 Régimen Veracruzano de Protección Social en Salud 

 Instituto Veracruzano de la Cultura 

 instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial 

Organismos Autónomos: 

 Comisión Estatal de Derechos Humanos 

 Comisión Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas 

 Fiscalía General del Estado 

 Instituto Veracruz de Acceso a la Información 

 Organismo Público Local Electoral 

 Órgano de Fiscalización Superior 

 Tribunal Electoral del Estado de Veracruz 

 Universidad Veracruzana 

Otros: 

 Colegio de Veracruz 

 SEMAR Veracruz 

 SEMAR Coatzacoalcos 

 Servicios de Salud Veracruz (Se quitó la indicación de ESTATAL o 
FEDERAL) 

 Centro de Rehabilitación Infantil de Veracruz (CRIVER) 

7. Los Cheques sólo se deben emitir para pagos de fondos revolventes, laudos o 
devoluciones a contribuyentes. 

8. El usuario y contraseña del Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz es intransferible, por lo que es responsabilidad del servidor 
público el mal uso de los mismos. 

9. Cuando la Orden de pago sea de un Organismo Público Descentralizado, el  
Departamento de Órdenes de pago debe anexar copia de la Solicitud de 
comprobación de recursos, para dejar evidencia de la cuenta bancaria del 
beneficiario al cual se debe depositar los recursos. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes  

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. OP). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. Caja). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 
Depto. de FECI). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. RV). 

 Analista Administrativo (Emisión de Pagos) (Analista Admvo. EP). 

9. Insumo 

 Orden de pago. 

 Documentación soporte. 

 Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz. 

10. Producto 

 Póliza-cheque. 

 Relación de pagos de grupos en línea. 

 Cash. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Caja 1 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero), al inicio del día, exporta en 
Excel la Relación de importes pendientes de pago (Relación 
de importes) o Relación pago virtuales y acuerda con el 
Subdirector de Operación Financiera y Tesorero, los pagos a 
realizar en el día y las turna al Analista Administrativo 
(Emisión de Pagos) e instruye a realizar el pago. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Recepción y 
Validación) 

2 Recibe del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, las 
Órdenes de pago en tres tantos, con la Documentación 
soporte, sella de recibo los tres tantos y le devuelve dos 
tantos. 

 3 Registra en Excel las Órdenes de pago en un tanto, corrobora 
la fuente de financiamiento o fondo y separa por 
Dependencia y fuente. 

 4 Localiza el número de Orden de pago en primer tanto en el 
Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz, 
le asigna las cuentas bancarias por fuente de financiamiento 
y Dependencia y turna al  Analista Administrativo (Emisión de 
Pagos), junto con la Documentación soporte, para su trámite. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

5 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz, localiza el número de las Órdenes de pago en un 
tanto con base en la Relación de importes pendientes de 
pago o Relación pago virtuales y verifica si requiere generar 
el pago. 

  ¿Requiere general el pago? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Localiza el número de la Orden de pago en primer tanto en el 
Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz, 
asigna las cuentas bancarias de cargo y abono, realiza la 
afectación presupuestalmente (pago), y turna al Analista 
Administrativo/Administrativo (Recepción y Validación), la 
Orden de pago en un tanto y la Documentación soporte y 
archiva de manera cronológica temporal la Relación pago 
virtuales. 

  Fin. 

  Conecta con el Procedimiento: 
Entrega de Documentación que Respalda los Pagos 
Generados. 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Operación Financiera

 

 Pág. 68
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

6 Identifica la modalidad de pago, ya sea por  Cheque o 
Transferencia electrónica en el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz. 

  ¿Qué tipo de modalidad de pago es? 

  Transferencia electrónica: Continúa en la actividad 7. 
Cheque: Continúa en la actividad 6A. 

 6A Genera e imprime las Pólizas-cheque en el Sistema Integral 
de Administración Financiera del Estado Veracruz, anexa las 
Órdenes de pago en primer tanto y la Documentación 
soporte y los turna al Jefe de Departamento de Caja para su 
autorización. 

Jefe de Departamento de Caja 6A1 Revisa las Pólizas-cheque y turna al Analista  Administrativo 
(Emisión de Pagos), junto con las Órdenes de pago en un 
tanto y la Documentación soporte para su entrega. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 6A2 Informa al beneficiario la emisión del Cheque. 

  Pasa el tiempo 

 6A3 Atiende al beneficiario, recibe la Credencial laboral y/o 
Credencial de elector, desprende el Cheque de la Póliza –
cheque y lo entrega con la Credencial, recaba nombre y firma 
en la Póliza, obtiene copia de la misma y de la Orden de pago 
en un tanto. 

  6A4 Genera el Reporte de pago por cheque y lo turna al Jefe de 
Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información, 
junto con las Pólizas-cheques y las Órdenes de pago en 
copia, para confirmar la disponibilidad del recurso y al Analista 
Administrativo/Administrativo (Recepción y Validación), la 
Orden de pago en un tanto, la Documentación soporte y la 
Póliza en un tanto y archiva de manera cronológica temporal, 
la Relación de importes pendientes de pago. 

  Fin. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Determinación de Disponibilidad de Recursos. 

 7 Genera el archivo Layout, lo exporta y lo lleva a la plataforma 
bancaria correspondiente, imprime el Cash y la Relación de 
pagos de grupos en línea y revisa que el beneficiario, importe 
y cuenta bancaria correspondan, en su caso identifica la 
diferencia, corrige y desecha la anterior. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

8 Turna al Jefe de Departamento de Caja, la Relación de pagos 
de grupos en línea para su visto bueno, junto con la Orden de 
pago en primer tanto, la Documentación soporte y el Cash. 

Jefe de Departamento de Caja 9 Revisa la Relación de pagos de grupos en línea y turna al 
Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de 
Información, junto con la Orden de pago en un tanto, la 
Documentación soporte y Cash. 

  Conecta con el  Procedimiento: 

Ejecución de Pagos a través de Transferencias Electrónicas. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

10 Accede al Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado Veracruz, genera e imprime el Reporte de lo pagado y 
lo turna al Jefe de Departamento de Caja para su visto bueno.

Jefe de Departamento de Caja 11 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información la siguiente documentación: 

- Relación de pagos de grupos en línea. 

- Órdenes de pago en primer tanto. 

- Documentación soporte. 

- Cash. 

Y revisa si se aplicaron todos los pagos en el Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz con el 
Reporte de lo pagado. 

  ¿Se aplicaron todos los pagos? 

  Sí: Continúa en la actividad No. 12. 

No: Continúa en la actividad No.11A. 

Jefe de Departamento de Caja 11A Confirma en la Documentación soporte el motivo del rechazo, 
registrado por el Jefe de  Departamento de Flujo de Efectivo 
y Control de Información. 

 11A1 Devuelve al Analista Administrativo (Emisión de Pagos) la 
Orden de pago en un tanto, la Documentación soporte y 
Cash para que genere nuevamente el trámite. 

  Continúa en la actividad 7. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Caja 12 Turna al Analista Administrativo/Administrativo (Recepción y 
Validación) la siguiente documentación: 

- Órdenes de pago en primer tanto. 

- Documentación soporte. 

- Cash. 

Y archiva de manera cronológica temporal, la Relación de 
importes pendientes de pago, Relación de pagos de grupos 
en línea y Reporte de lo pagado. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Entrega de Documentación que Respalda los Pagos Generados. 
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Jefe de Departamento de Caja Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado (Recepción y Validación) Analista Administrativo (Emisión de Pagos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Pagos a Beneficiarios por Diversos Conceptos. 1/2

Accesa al Sistema Financiero, 
al inicio del día, exporta la 
Relación de importes o 

Relación pago virtuales y 
acuerda los pagos a realizar en 

el día. 

1 Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, las Órdenes de pago, con la 

Documentación soporte.

2

Registra en Excel las Órdenes 
de pago, corrobora la fuente de 

financiamiento a fondo y 
separa.

3

Localiza el número de Orden de 
pago en el Sistema Financiero y 
le asigna las cuentas bancarias.

4

Accesa al Sistema Financiero, 
localiza el número de las 

Órdenes de pago y verifica si 
requiere generar el pago.

5

Identifica la modalidad de pago, 
ya sea por  Cheque o  

Transferencia electrónica en el 
Sistema Financiero.

6

Genera el archivo Layout, 
imprime el Cash y la Relación 
de pagos de grupos en línea.

7

Revisa las Pólizas-cheque.

6A1

Revisa la Relación de pagos de 
grupos en línea y la turna al 

Jefe de Depto. de FECI, junto 
con la Orden de pago, la 

Documentación soporte y 
Cash.

9

INICIO

Entrega de 
Documentación que 
Respalda los Pagos 

Generados.

1

4

2

3

5

6

7

No

Sí

Transferencia 
electrónica

Cheque

Ejecución de Pagos 
a través 

de Transferencias 
Electrónicas.

¿Requiere 
general el pago?

Localiza el número de la Orden 
de pago en el Sistema 

Financiero, asigna las cuentas 
bancarias y realiza la afectación 

presupuestalmente (pago), 

5A

FIN

¿Qué tipo de 
modalidad de 

pago es?
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Analista Administrativo (Emisión de Pagos) Jefe de Departamento de Caja

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

9. Pagos a Beneficiarios por Diversos Conceptos. 2/2

Genera e imprime las Pólizas-
cheque en el Sistema 

Financiero, anexa la Orden de 
pago y la Documentación 

soporte. 

6A

Atiende al beneficiario, entrega 
Cheque y recaba nombre y 

firma en la Póliza.

6A3

Turna la Relación de pagos de 
grupos en línea para su visto 

bueno.

8

Accede al Sistema Financiero, 
genera e imprime el Reporte de 

lo pagado. 

10

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, la Relación de pagos, 

Órdenes de pago, 
Documentación soporte, Cash
y revisa si se aplicaron todos 

los pagos.

11

Confirma en la Documentación 
soporte el motivo del rechazo, 

registrado por el Jefe de  
Depto. de FECI.

11A

Devuelve las Órdenes de pago, 
la Documentación soporte y 

Cash para que genere 
nuevamente el trámite.

11A1

¿Se aplicaron 
todos los 
pagos?

Turna al Analista 
Admvo./Admvo. RV. las 

Órdenes de pago, 
Documentación soporte y el 

Cash.

12

2

FIN

4

5

6

7

FIN

Entrega de 
Documentación que 
Respalda los Pagos 

Generados.

Sí

NoDeterminación de 
Disponibilidad de 

Recursos.

Genera el Reporte de pago por 
cheque y lo turna al Jefe de 
Depto. de FECI, junto con las 

Pólizas-cheques y las Órdenes 
de pago al Analista 
Admvo./Admvo. RV.

6A41

Informa al beneficiario la 
emisión del Cheque.

6A2

3
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Pág. 73 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 10. Cancelación de Cheques Emitidos. 

2. Código PR-SOF-SFP-10-23 

3.  Objetivo 
Atender las solicitudes de cancelación de los Cheques presentados por las 
áreas administrativas de la Secretaría de Finanzas y Planeación y Dependencias 
de Gobierno del Estado, para liberar el recurso comprometido. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 32, fracciones XVII, XVIII y XXIX. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 4, fracción XXIII, 16 y 67. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La cancelación de un Cheque la deben solicitar los Titulares de las áreas 
administrativas de la Secretaría, Dependencias, Órganos, beneficiarios, y 
contratistas. 

2. Los Cheques emitidos tienen una vigencia de tres meses, por lo que se deben 
cancelar inmediatamente después de este periodo. 

3. El usuario y contraseña del Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz es intransferible, por lo que es responsabilidad del servidor 
público el mal uso de los mismos. 

8. Participantes 

 Subdirección de Operación Financiera (Subdirector OF). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación 
de Pagos) (Analista Admvo./Admvo. Esp. RVP). 

9. Insumo  Oficio de solicitud de cancelación de cheque. 

10. Producto 
 Póliza – cheque cancelada. 

 Cheque cancelado. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Caja 1 Recibe del Subdirector de Operación Financiera, el Oficio de 
solicitud de cancelación de cheque (Oficio solicitud de 
cancelación) en original y el Cheque y los turna al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y 
Validación) para su anulación. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Recepción y 
Validación) 

2 Obtiene del archivo cronológico temporal, la Póliza-cheque y 
coteja la información con el Oficio de solicitud de cancelación 
de cheque en original y los turna al Jefe de Departamento de 
Caja. 

Jefe de Departamento de Caja 3 Revisa que proceda la cancelación de la Póliza-cheque y el 
Oficio de solicitud de cancelación de cheque en original y 
devuelve para su anulación al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y 
Validación). 

Administrativo/Administrativo 
Especializado (Recepción y 

Validación) 

4 Accesa al Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado Veracruz (Sistema Financiero), en el módulo de 
emisión de pagos, opción Pago-función, verifica el pago 
correspondiente, opción de procesos1-procesos de pago, 
selecciona anular y registra la fecha correspondiente. 

 5 Realiza la anulación con el folio correspondiente y sella de 
cancelado la Póliza-cheque, el Cheque ordena y los archiva 
de manera cronológica temporal, junto con el Oficio de 
solicitud de cancelación de cheque en original.  

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Elaboración del Reporte de lo Pagado. 
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Jefe de Departamento de Caja Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

10. Cancelación de Cheques Emitidos. 1/1

Recibe del Subdirector de OF, el 
Oficio de solicitud de 

cancelación y el Cheque. 

1

Obtiene del archivo cronológico 
temporal, la Póliza-cheque y 
coteja la información con el 

Oficio de solicitud de 
cancelación.

2

Accesa al Sistema Financiero, 
en el módulo de emisión de 
pagos y selecciona anular y 

registra la fecha 
correspondiente.

4

Revisa que proceda la 
cancelación de la Póliza-

cheque y el Oficio de solicitud 
de cancelación.

3

Realiza la anulación con el folio 
correspondiente y sella de 

cancelado la Póliza-cheque y el 
Cheque.

5

INICIO

A

A

FIN

Elaboración del Reporte 
de lo Pagado.
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  Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 11. Entrega de Documentación que Respalda los Pagos Generados. 

2. Código PR-SOF-SFP-11-23 

3. Objetivo Contar con el soporte documental de los trámites realizados para futuras 
consultas por parte de los Órganos Fiscalizadores y/o demás usuarios. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 32, fracciones XVII, XVIII y XXIX. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 4, fracción XXIII, 16 y67. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado.  

7. Normas o 
consideraciones 

1. El folio del Listado de corte por día, debe corresponder al asignado a las 
Órdenes de pago. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja). 

 Subdirector de Registro y Consolidación Contable (Subdirector de RCC). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. RV). 

 Auxiliar Administrativo del Departamento de Caja (Auxiliar Admvo. del Depto. 
de C). 

9. Insumo 

 Órdenes de pago. 

 Pólizas – cheques. 

 Cash. 

 Documentación soporte. 

10. Producto  Listado de corte por día. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

(Recepción y Validación) 

1 Recibe del Auxiliar Administrativo del Departamento de Caja, 
las Órdenes de pago y Pólizas - cheques, Cash y la 
Documentación soporte, accesa al Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz (Sistema 
Financiero) e imprime el Listado de corte por día en dos 
tantos. 

 2 Clasifica por fecha  y folio las Órdenes de pago con fuente de 
financiamiento federal y sella de “operado”, valida el Listado 
de corte por día en dos tantos con las Órdenes de pago, 
Pólizas - cheques, Cash y la Documentación soporte. 

  ¿Coincide la documentación?  

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Notifica al Auxiliar Administrativo del Departamento de Caja 
de manera verbal, que falta la documentación para que la 
proporcione y registra el faltante en el Listado de corte por 
día en dos tantos. 

 2A1 Recibe del Auxiliar Administrativo del Departamento de Caja, 
la documentación faltante. 

  Continúa en la actividad 2. 

 3 Turna al Jefe de Departamento de Caja, el Listado de corte 
por día en dos tantos del mes correspondiente con las 
Órdenes de pago, Pólizas - cheques, Cash y la 
Documentación soporte para su revisión. 

Jefe de Departamento de Caja 4 Revisa el Listado de corte por día en dos tantos del mes 
correspondiente con las Órdenes de pago, Pólizas - cheques, 
Cash y la Documentación soporte y los devuelve al Analista 
Administrativo/Administrativo (Recepción y Validación), para 
su entrega. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

(Recepción y Validación) 

5 Entrega al Subdirector de Registro y Consolidación Contable 
el Listado de corte por día del mes correspondiente en dos 
tantos, las Órdenes de pago, Pólizas - cheques, Cash y la 
Documentación soporte, recaba acuse de recibo en un tanto 
del Listado y lo archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo/Administrativo (Recepción y Validación) Jefe de Departamento de Caja

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

11. Entrega de Documentación que Respalda los Pagos Generados. 1/1

Recibe del Auxiliar Admvo., las 
Órdenes de pago, Pólizas -

cheques, Cash y la 
Documentación soporte, 

accesa al Sistema Financiero e 
imprime el Listado de corte por 

día. 

1

Clasifica por fecha  y folio las 
Órdenes de pago con fuente de 
financiamiento federal y valida 

el Listado de corte por día.

2

¿Coincide la 
documentación?

Notifica al Auxiliar Admvo. que 
falta la documentación para 

que la proporcione y registra el 
faltante en el Listado de corte 

por día.

2A

Recibe del Auxiliar 
Administrativo, la 

documentación faltante.

2A1

Turna el Listado de corte por 
día con las Órdenes de pago, 

Pólizas - cheques, el Cash y la 
Documentación soporte para 

su revisión.

3

Revisa el Listado de corte por 
día con las Órdenes de pago, 

Pólizas - cheques, el Cash y la 
Documentación soporte.

4

Entrega al Subdirector de RCC, 
el Listado de corte por día, las 

Órdenes de pago, Pólizas -
cheques, Cash y la 

Documentación soporte.

5
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 12. Generación de Líneas de Captura para Reintegrar Recursos a la Federación. 

2. Código PR-SOF-SFP-12-23 

3. Objetivo 
Validar la procedencia de los recursos a reintegrar no comprometidos al finalizar 
el ejercicio fiscal correspondiente a la Federación, a fin de que se apliquen de 
acuerdo a la normatividad establecida. 

4. Frecuencia Diario. 

5. Normatividad 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios, 
artículo 17. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 32, fracciones XXVI y XXVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Se considera beneficiario o ejecutor del recursos a los siguientes: 

 Organismos Autónomos. 

 Dependencias. 

 Entidades. 

 Municipios. 

2. La Línea de captura que se genera se debe integrar de 20 dígitos. 

3. Los recursos recibidos de la Tesorería de la Federación etiquetado que al 31 
de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas 
por sus entes públicos, debe reintegrarse a más tardar el 15 de enero de cada 
año, tal y como lo establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y de los Municipios en su artículo 17.  

4. Las transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero 
que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más 
tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de 
conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio 
correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de 
los 15 días naturales, con base en lo establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios en su artículo 17. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. Los reintegros deben incluir los rendimientos financieros generados en la 
cuenta del beneficiario y/o ejecutor. 

6. La correspondencia del Departamento de Caja, la debe recibir del Auxiliar 
Administrativo y registrar en el Sistema de Gestión Electrónica de Oficios 
(GEO), quien debe distribuirla para su atención y seguimiento, con un número 
de folio específico obtenido del mismo. 

7. Las líneas de captura del CAPUFE se generan en el Sistema Integral de 
Depósitos a Terceros (SIDETE) y de otros recursos federales en el Sistema 
Integral de Tesorería (SIT). 

8. Participantes 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

 Tesorero. 

 Director General de Inversión Pública (Director Gral. de IP). 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. OP). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. Caja). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 
Depto. FECI). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos) 
(Analista Admvo./Admvo. Espec. (CI)). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación) 
(Analista Admvo./Admvo. Espec. (RV)). 

 Analista Administrativo (Emisión de Pagos) (Analista Admvo. EP). 

 Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Titular de la SHCP). 

 Beneficiario y/o ejecutor. 

9. Insumo 

 Oficio solicitud de gestión de la línea de captura. 

 Orden de pago. 

 Saldo a favor. 

10. Producto  Línea de captura. 

 Informe mensual de reintegros realizados. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Caja 1 Recibe los siguientes documentos: 

- Del Jefe de Departamento de Órdenes de Pago, la Orden 
de pago y Saldo a favor en original y copia generada por el 
beneficiario y/o ejecutor o Subsecretario de Egresos o 
Director General de Inversión Pública, sella de recibo y 
devuelve original y turna al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y 
Validación). 

- Del beneficiario y/o ejecutor, el Oficio solicitud de gestión 
de la línea de captura (Oficio solicitud de línea de captura) 
en original y turna al Analista Administrativo (Emisión de 
Pagos). 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Recepción y 
Validación) 

2 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero), identifica la Orden de pago 
y Saldo a favor e informa al Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) para su gestión. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

3 Verifica si el Oficio solicitud de gestión de la línea de captura 
en original corresponde a Caminos y Puentes Federales 
(CAPUFE) u otros recursos federales. 

  ¿Corresponde a CAPUFE? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Informa al Jefe de Departamento de Caja para que solicite el 
saldo disponible de la cuenta que refiere el Oficio solicitud de 
gestión de la línea de captura en original.  

Jefe de Departamento de Caja 3A1 Solicita al Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, el saldo disponible de la cuenta que 
refiere el Oficio solicitud de gestión de la línea de captura en 
original. 

  Pasa el tiempo. 

 3A2 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, el saldo disponible de la cuenta e 
informa al Analista Administrativo (Emisión de Pagos). 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

3A3 Valida el saldo disponible de la cuenta que refiere el Oficio 
solicitud de gestión de la línea de captura en original. 

  ¿Coinciden los saldos? 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

 Sí: Continúa en la actividad 3A4. 

No: Continúa en la actividad 3B. 

 3B Informa al Jefe de Departamento de Caja, las inconsistencias 
de saldos. 

  Continúa en la actividad 7A1. 

 3A4 Informa al Jefe de Departamento de Caja, que no existe 
inconsistencia en los saldos. 

  Continúa en la actividad 9. 

 4 Elabora el Oficio de validación en original, para la procedencia 
de la generación de la Línea de captura, dirigido al Director 
General de Inversión Pública y lo turna al Jefe de 
Departamento de Caja para su revisión. 

Jefe de Departamento de Caja 5 Revisa el Oficio de validación en original, recaba rúbrica de 
visto bueno del Subdirector de Operación Financiera y firma 
de autorización del Tesorero y lo turna al Analista 
Administrativo (Emisión de Pagos) para su entrega. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

6 Turna al Director General de Inversión Pública, el Oficio de 
validación en original, recaba acuse de recibo en la copia, la 
cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Caja 7 Recibe del Subdirector de Operación Financiera, el Oficio de 
respuesta de procedencia (Oficio de repuesta) en original 
generado por el Director General de Inversión Pública, 
indicando si procede la generación de la Línea de captura. 

  ¿Es procedente? 

  Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Turna al Analista Administrativo (Emisión de Pagos) el Oficio 
de respuesta de procedencia en original y lo instruye para 
que elabore el Oficio de no procedencia. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

7A1 Elabora el Oficio de no procedencia de la generación de 
líneas de captura (Oficio de no procedencia) en original, 
dirigido al beneficiario y/o ejecutor y lo turna al Jefe de 
Departamento de Caja para su rúbrica de visto bueno. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Caja 7A2 Revisa el Oficio de no procedencia de la generación de líneas 
de captura en original, rúbrica y recaba firma de autorización 
del Subdirector de Operación Financiera y lo turna al Analista 
Administrativo (Emisión de Pagos) para su entrega. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

7A3 Turna al beneficiario y/o ejecutor, el Oficio de no procedencia 
de la generación de líneas de captura en original, recaba 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con el Oficio de respuesta de 
procedencia en original, el Oficio solicitud de gestión de la 
línea de captura en original, Orden de pago y Saldo a favor. 

  Fin. 

Jefe del Departamento de Caja 8 Turna al Analista Administrativo (Emisión de Pagos), el Oficio 
de respuesta de procedencia en original y lo instruye para 
que genere la Línea de captura. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

9 Accesa al Sistema Integral de Depósitos a Terceros (SIDETE) 
o al Sistema Integral de Tesorería (SIT), genera e imprime la 
Línea de captura que corresponde al Oficio solicitud de 
gestión de la línea de captura en original, elabora el Oficio de 
notificación en original dirigido al beneficiario y/o ejecutor 
informándole que procede su solicitud y los turna al Jefe de 
Departamento de Caja para su rúbrica de visto bueno. 

Jefe del Departamento de Caja 10 Revisa el Oficio de notificación en original y la Línea de 
captura, rúbrica y recaba firma de autorización del 
Subdirector de Operación Financiera y los turna al Analista 
Administrativo (Emisión de Pagos) para su entrega. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

11 Envía al beneficiario y/o ejecutor, el Oficio de notificación en 
original y la Línea de captura, recaba acuse de recibo en las 
copias, las cuales archiva de manera cronológica temporal, 
junto con el Oficio de respuesta de procedencia en original, el 
Oficio solicitud de gestión de la línea de captura en original, 
Orden de pago y Saldo a favor. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe del Departamento de Caja 12 Accesa al Sistema Integral de Depósitos a Terceros (SIDETE) 
o al Sistema Integral de Tesorería (SIT) y verifica si es 
responsabilidad de la Tesorería reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) el recurso devengado o al Sistema 
Integral de Tesoreria. 

  ¿Es responsabilidad de la Tesorería? 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Caja  Sí: Continúa en la actividad 13. 

No: Continúa en la actividad 12A. 

 12A Confirma con el beneficiario y/o ejecutor que se haya 
realizado el reintegro a la Tesorería de la Federación con base 
en la Línea de captura. 

  Fin. 

 13 Solicita al Analista Administrativo (Emisión de Pagos), realice 
el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de 
acuerdo al importe de la Línea de captura. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

14 Genera el archivo Layout, con base en la Línea de captura, lo 
exporta y lo lleva a la plataforma bancaria correspondiente, 
imprime el Cash y confirma que esté correcto el importe y 
cuenta bancaria. 

 15 Turna al Jefe de Departamento de Caja los siguientes 
documentos: 

- Oficio de respuesta de procedencia en original. 

- Oficio solicitud de gestión de la línea de captura en 
original. 

- Orden de pago. 

- Saldo a favor. 

- Línea de captura. 

- Cash. 

Jefe de Departamento de Caja 16 Revisa los documentos recibidos y los turna al Jefe de 
Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información 
para su pago: 

- Oficio de respuesta de procedencia en original. 

- Oficio solicitud de gestión de la línea de captura en 
original. 

- Orden de pago. 

- Saldo a favor. 

- Línea de captura. 

- Cash. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Ejecución de Pagos a través de Transferencias Electrónicas. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

17 Accede al Sistema Integral de Administración Financiera del 
Estado Veracruz, genera e imprime el Reporte de lo pagado y 
lo turna al Jefe de Departamento de Caja para su visto bueno.

Jefe de Departamento de Caja 18 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información la siguiente documentación: 

- Relación de pagos de grupos en línea. 

- Oficio de respuesta de procedencia en original. 

- Oficio solicitud de gestión de la línea de captura en 
original. 

- Orden de pago. 

- Saldo a favor. 

- Línea de captura. 

- Cash. 

Y confirma que se hayan aplicado todos los pagos en el 
Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz 
con el Reporte de lo pagado. 

Jefe de Departamento de Caja 19 Turna al Analista Administrativo/Administrativo Especializado 
(Control de Ingresos) los siguientes documentos y solicita 
que elabore el Informe mensual de reintegros realizados: 

- Relación de pagos de grupos en línea. 

- Reporte de lo pagado. 

- Oficio de respuesta de procedencia en original. 

- Oficio solicitud de gestión de la línea de captura en 
original. 

- Orden de pago. 

- Saldo a favor. 

- Línea de captura. 

- Cash. 

Analista Administrativo/ 
Administrativo Especializado 

(Control de Ingresos) 

20 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz, genera e imprime el Informe mensual de 
reintegros realizados, dirigido al Titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y lo turna al Jefe de 
Departamento de Caja para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Caja 21 Revisa el Informe mensual de reintegros realizados, rúbrica y 
recaba visto bueno del Subdirector de Operación Financiera y 
firma de autorización del Tesorero y lo turna al Analista 
Administrativo/Analista Especializado (Control de Ingresos) 
para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo/ 
Administrativo Especializado 

(Control de Ingresos) 

22 Envía al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el Informe mensual de reintegros realizados, recaba acuse 
de recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal, junto con los siguientes documentos: 

- Relación de pagos de grupos en línea. 

- Reporte de lo pagado. 

- Oficio de respuesta de procedencia en original. 

- Oficio solicitud de gestión de la línea de captura en 
original. 

- Orden de pago. 

- Saldo a favor. 

- Línea de captura. 

- Cash. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Caja Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado (Recepción y Validación) Analista Administrativo (Emisión de Pagos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

12. Generación de Líneas de Captura para Reintegrar Recursos a la Federación. 1/4

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP, la Orden de pago y Saldo a 

favor y del beneficiario y/o 
ejecutor el Oficio de solicitud 

de línea de captura.

1

Accesa al Sistema Financiero, 
identifica la Orden de pago y 

Saldo a favor e informa para su 
gestión.

2

Informa para que solicite el 
saldo disponible de la cuenta 

que refiere el Oficio solicitud de 
la línea de captura. 

3A

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, el saldo disponible de la 

cuenta e informa.

3A2
Elabora el Oficio de validación, 

para la procedencia de la 
generación de la Línea de 

captura.

4

Valida el saldo disponible de la 
cuenta que refiere el Oficio 

solicitud de la línea de captura.

3A3

INICIO

A

A

1

2

3

No

Sí

Sí

No

Solicita al Jefe de Depto. de 
FECI, el saldo disponible de la 
cuenta que refiere el Oficio 

solicitud de gestión de la línea 
de captura.

3A1

Verifica si el Oficio solicitud de 
la línea de captura corresponde 

a CAPUFE u otros recursos 
federales.

3

¿Corresponde a 
CAPUFE?

¿Coinciden los 
saldos?
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Analista Administrativo (Emisión de Pagos) Jefe de Departamento de Caja

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

12. Generación de Líneas de Captura para Reintegrar Recursos a la Federación. 2/4

Informa las inconsistencias de 
saldos.

3B

Informa que no existe 
inconsistencia en los saldos.

3A4

Revisa el Oficio de validación y 
recaba firma de autorización del 

Tesorero. 

5

Turna al Director Gral. de IP, el 
Oficio de validación.

6

Recibe del Subdirector de OF, el 
Oficio de respuesta, indicando 
si procede la generación de la 

Línea de captura.

7

¿Es 
procedente?

Turna el Oficio de respuesta y 
lo instruye para que elabore el 

Oficio de no procedencia.

7A

Elabora el Oficio de no 
procedencia, dirigido al 

beneficiario y/o ejecutor. 

7A1

Revisa el Oficio de no 
procedencia y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

OF.

7A2

Turna al beneficiario y/o 
ejecutor, el Oficio de no 

procedencia.

7A3

Turna el Oficio de respuesta de 
procedencia y lo instruye para 
que genere la Línea de captura.

8

Accesa al SIDETE o SIT, genera 
e imprime la Línea de captura y
elabora el Oficio de notificación

dirigido al beneficiario y/o 
ejecutor.

9

1

B

B

2

C

3

D

D

E

E

F

F

G

G

FIN

H

C

4

No

Sí

H
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Jefe del Departamento de Caja Analista Administrativo (Emisión de Pagos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

12. Generación de Líneas de Captura para Reintegrar Recursos a la Federación. 3/4

Revisa el Oficio de notificación 
y la Línea de captura y recaba 

firma de autorización del 
Subdirector de OF.

10

Envía al beneficiario y/o 
ejecutor, el Oficio de 

notificación y la Línea de 
captura.

11

Accesa al SIDETE o SIT y 
verifica si es responsabilidad de 

la Tesorería reintegrar a la 
TESOFE el recurso devengado.

12

¿Es 
responsabilidad 
de la Tesorería?

Solicita realice el reintegro a la 
TESOFE, de acuerdo al importe 

de la Línea de captura.

13

Genera el archivo Layout, con 
base en la Línea de captura, lo 

exporta e imprime el Cash.

14

Turna el Oficio de respuesta, 
Oficio solicitud de la línea de 

captura, Orden de pago, Saldo 
a favor, Línea de captura y 

Cash.

15

Accede al Sistema Financiero y 
genera el Reporte de lo pagado.

17

4

I

I

J

J

FIN

5

Sí

No

Ejecución de Pagos 
a través 

de Transferencias 
Electrónicas.

Revisa el Oficio de respuesta, 
Oficio solicitud de la línea de 

captura, Orden de pago, Saldo 
a favor, Línea de captura y 
Cash, y los turna al Jefe de 
Depto. de FECI para su pago

16

Confirma con el beneficiario y/o 
ejecutor que se haya realizado 

el reintegro a la TESOFE.

12A
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Jefe del Departamento de Caja Analista Administrativo/ Administrativo Especializado (Control de Ingresos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

12. Generación de Líneas de Captura para Reintegrar Recursos a la Federación. 4/4

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI la documentación y 

confirma que se hayan aplicado 
todos los pagos en el Sistema 

Financiero con el Reporte de lo 
pagado.

18

Turna los documentos recibidos 
y solicita que elabore el Informe 

mensual de reintegros 
realizados.

19

Accesa al Sistema Financiero y 
genera el Informe mensual de 

reintegros realizados.

20

Revisa el Informe mensual de 
reintegros realizados y recaba 

firma de autorización del 
Tesorero 

21

Envía al Titular de la SHCP, el 
Informe mensual de reintegros 

realizados.

22

K

K
FIN

5
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 13. Elaboración del Reporte de lo Pagado. 

2. Código PR-SOF-SFP-13-23 

3. Objetivo Informar al Subdirector de Operación Financiera los pagos realizados durante el 
día para la toma de decisiones en lo referente al flujo de efectivo disponible. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad  Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 4, fracción XVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBP.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1.  El Reporte de pagos del Sistema Financiero, debe entregarse al Subdirector 
de Operación Financiera al finalizar el día. 

2. El usuario y contraseña del Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz es intransferible, por lo que es responsabilidad del servidor 
público el mal uso de los mismos. 

8. Participantes 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OP). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Gral.). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación 
de Pagos) (Analista Admvo./Admvo. Espec. RVP). 

 Analista Administrativo (Emisión de Pagos)  (Analista Admvo. EP). 

9. Insumo  Reporte de pagos diarios. 

10. Producto  Reporte de pagos del Sistema Financiero. COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Operación Financiera

 

 Pág. 92
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe del Departamento de Caja 1 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información el Reporte de pagos diarios en 
formato Excel y lo envía al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y 
Validación de Pagos) para validación. 

Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) 

2 Accede al Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz (Sistema Financiero) en la opción de “Transfer”, 
selecciona los pagos realizados durante el día, exporta en 
Excel el Reporte de pagos del Sistema Financiero (Reporte 
de Pagos del SF) y envía por correo electrónico al Analista 
Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y 
Validación) para su validación. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Recepción y 
Validación) 

3 Valida que el Reporte de pagos del Sistema Financiero 
corresponda a lo informado en el Reporte de pagos diarios, 
en su caso corrige el error en el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz e informa al Jefe de 
Departamento de Caja. 

 4 Imprime el Reporte de pagos del Sistema Financiero, rúbrica 
y lo turna al Jefe de Departamento de Caja para su visto 
bueno. 

Jefe del Departamento de Caja 5 Revisa el Reporte de pagos del Sistema Financiero, rúbrica y 
lo turna al Subdirector de Operación Financiera para su 
conocimiento. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Caja Analista Administrativo (Emisión de Pagos) Analista Administrativo/Administrativo Especializado 
(Recepción y Validación)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

13. Elaboración del Reporte de lo Pagado. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, el Reporte de pagos 

diarios.

1

Accede al Sistema Financiero y 
exporta en Excel el Reporte de 

pagos del SF. 

2

Imprime el Reporte de pagos 
del SF.

4

Revisa y rubrica el Reporte de 
pagos del SF y lo turna al 
Subdirector de OF para su 

conocimiento.

5

INICIO

A

A

FIN

Valida que el Reporte de pagos 
del SF corresponda a lo 

informado en el Reporte de 
pagos diarios.
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 14. Recepción de Ingresos por Diversos Conceptos. 

2. Código PR-SOF-SFP-14-23 

3. Objetivo 

Generar los Recibos de ingresos por concepto de impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos y otros ingresos, para su envío a las 
Dependencias, Entidades, Municipios o contribuyentes que realicen los 
depósitos. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 32, fracciones I y VI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Documentación soporte de ingresos que genera el registro de ingresos es 
la siguiente, la cual va depender del concepto: 

 Oficios. 

 Memoranda. 

 Tarjetas informativas de las áreas administrativas de la SEFIPLAN. 

 Documentos que acrediten depósitos. 

2. Los ingresos por reintegros de sujetos a comprobar y recursos que se 
realicen a través de notas de crédito de egresos, no se deben generar 
Recibos de ingresos. 

3. Al momento de recibir la documentación, el Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) debe verificar si se requiere Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) del ingreso recibido. 

4. Los ingresos por reintegros se reci  ben de las siguientes instancias: 
Dependencias estatales y federales, contribuyentes y Municipios. 

5. El usuario y contraseña del Sistema de Recaudación del Departamento de 
Caja es intransferible, por lo que es responsabilidad del servidor público el mal 
uso de los mismos. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja). 

 Jefe de Departamento de Desarrollo de Aplicaciones (Jefe de Depto. de DA). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Recepción y Validación) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. RV). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. CI). 

 Auxiliar Administrativo del Departamento de Caja (Auxiliar Admvo. del Depto. 
de Caja). 

 Titular de la Dependencia, Entidad, Municipio o contribuyente (Titular de la 
DEMC). 

9. Insumo 

 Documentación soporte de ingresos. 

 Depósitos bancarios o Transferencia electrónicas. 

 Sistema de Recaudación. 

10. Producto 
 Reporte de corte de caja. 

 Recibo de ingresos.  
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Caja 1 Recibe del Auxiliar Administrativo del Departamento de Caja, 
la Documentación soporte de ingresos y los Depósitos 
bancarios o Trasferencias electrónicas, generados por el 
Titular de Dependencia, Entidad, Municipio o contribuyente y 
los turna al Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado (Recepción y Validación) para su revisión. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Recepción y 
Validación) 

2 Compara el Depósito bancario o Transferencia electrónica 
con el importe de cobro establecido en la Documentación 
soporte de ingresos y verifica si está correcto. 

  ¿Está correcto? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Devuelve al Jefe de Departamento de Caja, la 
Documentación soporte de ingresos y el Depósito bancario o 
Transferencia electrónica y le notifica el faltante. 

Jefe de Departamento de Caja 2A1 Devuelve e informa al Titular de Dependencia, Entidad, 
Municipio o contribuyente, el faltante en la Documentación 
soporte y el Depósito o Transferencia electrónica para que lo 
corrija. 

  Continúa en la actividad 1. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Recepción y 
Validación) 

3 Turna al Analista Administrativo Especializado (Control de 
Ingresos) la Documentación soporte de ingresos y los 
Depósitos bancarios o Transferencias electrónicas, para su 
análisis.  

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Control de 
Ingresos) 

4 Revisa la Documentación soporte de ingresos y determina la 
referencia de ingreso, accesa al Sistema de Recaudación o al 
Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz 
(Sistema Financiero) y registra en el módulo de Concepto de 
cobros diversos con base en la Documentación soporte los 
siguientes datos: 

- Referencia de ingreso. 

- Contribuyente. 

- Observaciones (indica el concepto). 

- Importe. 

- Institución bancaria. 

- Cuenta bancaria. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Control de 
Ingresos) 

5 Genera a través del Sistema de Recaudación o del Sistema 
de Administración Financiera del Estado de Veracruz, el 
Recibo de ingresos y el Reporte de corte de caja, que 
corresponde a los ingresos registrados en el día y confirma la 
información. 

  ¿Coincide la información? 

  Sí: Continúa con la actividad No. 6. 

No: Continúa con la actividad No.5A. 

 5A Ingresa al Sistema de Recaudación o al Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz, busca la 
referencia del ingreso y elimina el registro, desecha el Recibo 
de ingresos y el Reporte de corte de caja. 

  Continúa con la actividad 4. 

 6 Verifica si requiere generar el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) del ingreso recibido. 

  ¿Requiere generar el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet? 

  Sí: Continua con la actividad 7. 

No: Continúa con la actividad 6A. 

 6A Envía al Titular de Dependencia, Entidad, Municipio o 
contribuyente la Dependencia, contribuyente por correo 
electrónico o por oficio el Recibo de ingresos, recaba acuse 
de recibo de manera electrónica y archiva de manera 
cronológica temporal los siguientes documentos: 

 Documentación soporte de ingresos. 

 Depósitos bancarios o Trasferencias electrónicas. 

 Recibo de ingresos. 

 Reporte de corte de caja. 

  Fin. 

 7 Captura los datos de la Dependencia y el folio del ingreso en 
el portal de timbrado del Gobierno del Estado de Veracruz y 
envía a timbrar para que se emita el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) correspondiente.  
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Control de 
Ingresos) 

8 Descarga en el portal de timbrado del Gobierno del Estado de 
Veracruz los archivos generados en PDF y XML del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, requerido. 

 9 Envía al Titular de Dependencia, Entidad, Municipio o 
contribuyente la Dependencia, contribuyente por correo 
electrónico o por oficio el Recibo de ingresos y el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), recaba acuse 
de recibo de manera electrónica y archiva de manera 
cronológica temporal los siguientes documentos: 

 Documentación soporte de ingresos. 

 Depósitos bancarios o Trasferencias electrónicas. 

 Recibo de ingresos. 

 Reporte de corte de caja. 

 Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Elaboración del Corte Mensual de Ingresos. 
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Jefe de Departamento de Caja Analista Administrativo/Administrativo Especializado 
(Recepción y Validación)

Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado (Control de Ingresos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

14. Recepción de Ingresos por Diversos Conceptos. 1/2

Recibe del Auxiliar Admvo., la 
Documentación soporte de 

ingresos y los Depósitos 
bancarios o Trasferencias 

electrónicas.

1 Compara el Depósito bancario 
o Transferencia electrónica 

con el importe de cobro 
establecido en la 

Documentación soporte de 
ingresos y verifica si está 

correcto.

2

¿Está correcto?

Devuelve la Documentación 
soporte de ingresos y el 

Depósito bancario o 
Transferencia electrónica y le 

notifica el faltante.

2A

Devuelve e informa al Titular de 
la DEMC, el faltante en la 

Documentación soporte y el 
Depósito o Transferencia 

electrónica para que lo corrija.

2A1

Turna la Documentación 
soporte de ingresos y los 

Depósitos bancarios o 
Trasferencias electrónicas, 

para su análisis.

3

Genera a través del Sistema de 
Recaudación o del Sistema 

Financiero, el Recibo de 
ingresos y el Reporte de corte 

de caja y confirma la 
información.

5

INICIO

A

A

B

B

¿Coincide la 
información?

1

3

No

Sí

Sí

No

2

Revisa la Documentación 
soporte de ingresos y 

determina la referencia de 
ingreso, accesa al Sistema de 

Recaudación o al Sistema 
Financiero y registra.

4
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Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

14. Recepción de Ingresos por Diversos Conceptos. 2/2

Ingresa al Sistema de 
Recaudación o al Sistema 

Financiero busca la referencia 
del ingreso y elimina el registro.

5A

2

¿Requiere 
generar el CFDI? Descarga en el portal de 

timbrado los archivos en PDF y 
XLM del CFDI.

8

FIN

Elaboración del Corte 
Mensual de Ingresos.

No

Sí

3

Envía al Titular de DEMC, el 
Recibo de ingresos.

6A

Captura los datos de la 
Dependencia y el folio del 

ingreso y envía a timbrar para 
que se emita el CFDI 

correspondiente.

7

Envía al Titular de DEMC, el 
Recibo de ingresos y el CFDI.

9

FIN

Verifica si requiere generar el 
CFDI del ingreso recibido.

6

1
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 15. Registro de Ingresos Federales. 

2. Código PR-SOF-SFP-15-23 

3. Objetivo 

Registrar los recursos recibidos de la Federación por concepto de 
participaciones, aportaciones y subsidios federales otorgados al Estado para su 
envío a las Dependencias y generar los Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI). 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 4 y 16. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 32, fracción I. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado.  

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los ingresos que se registran son los siguientes: 

 Las participaciones federales: son las cantidades que corresponden al 
Estado en el rendimiento de ingresos federales, de conformidad con las 
leyes respectivas y de los convenios que, sobre el particular, se celebren. 

 Las aportaciones federales, son las cantidades que corresponden al Estado 
con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación cuya aplicación está 
restringida a conceptos de gastos predeterminados, de conformidad con 
las leyes respectivas y a los convenios que, al efecto se celebren. 

 Los ingresos federales coordinados: son las cantidades que corresponden 
al Estado, de conformidad con las disposiciones fiscales y los convenios de 
coordinación; así como los de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal celebrados con el Gobierno Federal. 

2. La Tarjeta informativa de solicitud de registro de ingreso donde notifica el 
recurso recibido en las cuentas bancarias se debe notificar el día de su 
recepción. 

3.  El usuario y contraseña del Sistema de Recaudación del Departamento de 
Caja es intransferible, por lo que es responsabilidad del servidor público el mal 
uso de los mismos. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector OF). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. Caja). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe 
de Depto. FECI). 

 Jefe de Departamento de Desarrollo de Aplicaciones (Jefe de Depto. de DA). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. CI). 

 Auxiliar Administrativo del Departamento de Caja (Auxiliar Admvo. del Depto. 
de Caja). 

 Personal de la Dependencia federal (personal de la Dependencia Fed.). 

9. Insumo 
 Tarjeta informativa de solicitud de registro de ingreso. 

 Sistema de Recaudación. 

10. Producto 
 Recibo de ingresos. 

 Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Caja 1 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, la Tarjeta informativa de solicitud de 
registro de ingreso (Tarjeta informativa de solicitud) 
realizado por el personal de las Dependencias federales, 
rúbrica o sella de recibo la copia y la devuelve, la revisa y la 
turna al Analista Analista Administrativo/Administrativo 
Especializado (Control de Ingresos) para su captura en el 
Sistema de Recaudación o en el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz (Sistema Financiero). 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Control de 
Ingresos) 

2 Revisa la Tarjeta informativa de solicitud de registro de 
ingreso e identifica el concepto y subconcepto de 
recaudación, accesa al Sistema de Recaudación o al Sistema 
de Administración Financiera del Estado de Veracruz, del 
Departamento de Caja, en el módulo de recaudación del día: 

 Opción operaciones caja: registra el módulo, el nombre de 
la Dependencia, el R.F.C. y el timbrado: Express. 

 Opción operaciones movimiento: registra los siguientes 
datos: 

- Cuenta de ingreso. 

- Importe (de acuerdo a la transferencia bancaria). 

- Observaciones. 

 Opción movimiento pagos selecciona instrumento de pago: 

- Documento acreditado caja: se le asigna una referencia, 
define la institución bancaria y registra el importe. 

- Cuenta puente: únicamente se salda el importe. 

 3 Captura los datos de la Dependencia y el folio del ingreso en 
el portal de timbrado del Gobierno del Estado de Veracruz y 
envía a timbrar para que se emita el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) correspondiente.  

 4 Descarga en el portal de timbrado del Gobierno del Estado de 
Veracruz los archivos generados en PDF y XML del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet, requerido. 

 5 Genera el Recibo de ingresos a través del Sistema de 
Recaudación o del Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz del Departamento de Caja, respalda en 
carpeta electrónica el Comprobante Fiscal por Internet y 
archiva de manera cronológica temporal, la Tarjeta 
informativa de solicitud de registro de ingreso en original. 

 Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Elaboración del Corte Mensual de Ingresos. 
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Jefe de Departamento de Caja Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

15. Registro de Ingresos Federales. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, la Tarjeta informativa de 

solicitud, realizado por el 
personal de las Dependencias 

Federales.

1

INICIO

Elaboración del Corte 
Mensual de Ingresos.

Descarga en el portal de 
timbrado los archivos en PDF y 

XLM del CFDI.

4

Revisa la Tarjeta informativa 
de solicitud e identifica el 

concepto y subconcepto de 
recaudación, accesa al Sistema 

de Recaudación o al Sistema 
Financiero y registra.

2

Captura los datos de la 
Dependencia y el folio del 

ingreso y envía a timbrar para 
que se emita el CFDI 

correspondiente.

3

Genera el Recibo de ingresos a 
través del Sistema de 

Recaudación o del Sistema 
Financiero y respalda en 

archivo electrónico el CFDI.

5

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 16. Elaboración del Corte Mensual de Ingresos. 

2. Código PR-SOP-SFP-16-23 

3. Objetivo 
Informar a la Dirección General de Vinculación y Coordinación Hacendaria los 
ingresos recibidos de las Dependencias, Entidades, Municipios y contribuyentes 
para la consolidación de los Reportes de ingresos del Gobierno del Estado. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad  Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 4, fracción XVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado.  

7. Normas o 
consideraciones 

1. Se denomina Documentación soporte de ingresos a los siguientes 
documentos: 

 Recibos por reintegros de fondos. 

 Oficios o Memoranda de Dependencias o áreas administrativas de la 
SEFIPLAN. 

 Tarjetas informativas de las áreas administrativas de la SEFIPLAN. 

 Fichas de depósitos. 

 Transferencias electrónicas. 

2. El usuario y contraseña del Sistema de Administración Financiera del Estado 
de Veracruz versión es intransferible, por lo que es responsabilidad del 
servidor público el mal uso de los mismos. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector OF). 

 Subdirector de Registro y Control (Subdirector de RyC). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja). 

 Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos) 
(Analista Admvo./Admvo. Esp. CI). 

9. Insumo 

 Documentación soporte de ingresos. 

 Recibos de ingreso. 

 Sistema de Recaudación del Departamento de Caja. 

10. Producto  Expediente de ingresos. 

 Expediente de caja. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Control de 
Ingresos) 

1 Obtiene del archivo digital, la Documentación soporte de 
ingresos y los Recibos de ingresos en formato PDF, y 
obtiene una copia electrónica. 

 2 Accesa al Sistema de Recaudación del Departamento de Caja 
y genera los siguientes archivos: 

 Módulo de caja: opción herramientas, en el concepto 
realizar corte, genera el Reporte de corte de caja 
receptora, en estatus entregado. 

 Módulo administrador: opción recaudación, 
corte/recepción, revisa las fichas de depósito contra los 
Recibos de ingresos en digital formato PDF y genera el 
Reporte de corte de caja receptora, en estatus recibido. 

 Módulo de recaudación: opción cierre a realizar y descarga 
por depósito bancario, o transferencia electrónica lo 
recaudado por caja y confirma que coincidan los importes 
de las cajas. 

 3 Genera en archivo digital los siguientes documentos: 

- Reporte de cierre de la oficina receptora.  

- Reporte de cierre por concepto. 

- Reporte de detalle de cuentas contables e importe por 
corte (Reporte de detalle de cuentas). 

 4 Integra el Expediente de ingresos y de Caja en carpeta digital 
con los siguientes documentos: 

- Documentación soporte de ingresos. 

- Recibos de ingresos.  

- Reporte de corte de caja receptora, en estatus entregado. 

- Reporte de corte de caja receptora, en estatus recibido. 

- Reporte de cierre de la oficina receptora. 

- Reporte de cierre por concepto. 

- Reporte de detalle de cuentas contables e importe por 
corte. 

 5 Respalda en CD el Expediente de ingresos, elabora el Oficio 
de envío en original, dirigido al Director General de Vinculación 
y Coordinación Hacendaria y los turna al Jefe de 
Departamento de Caja, para su revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Caja 6 Revisa el CD que contiene el Expediente de ingresos y el 
Oficio de envío en original, y recaba firma de autorización del 
Subdirector de Operación Financiera en el Oficio y validación 
del Subdirector de Registro y Control en el CD y los turna al 
Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control 
de Ingresos) para su entrega. 

Analista 
Administrativo/Administrativo 

Especializado (Control de 
Ingresos) 

7 Turna al Director General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria, el Oficio de envío en original y el CD que contiene 
el Expediente de ingresos, recaba acuse de recibo en la copia 
del Oficio, la cual archiva de manera cronológica temporal y 
respalda el Expediente de caja. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo/Administrativo Especializado (Control de Ingresos) Jefe de Departamento de Caja

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

16. Elaboración del Corte Mensual de Ingresos. 1/1

Obtiene del archivo digital, la 
Documentación soporte de 
ingresos y los Recibos de 

ingresos en formato PDF, y 
obtiene una copia electrónica.

1
Revisa el CD que contiene el 
Expediente de ingresos y el 

Oficio de envío, y recaba firma 
de autorización del Subdirector 
de OF en el Oficio y validación 

del Subdirector de RC en el CD. 

6

Turna al Director Gral. de VCH, 
el Oficio de envío y el CD que 

contiene el Expediente de 
ingresos.

7

Accesa al Sistema de 
Recaudación y genera los 
Reportes de corte de caja 

receptora.

2

Genera en archivo digital los 
Reportes de cierre de la oficina 
receptora y por concepto y el 

Reporte de detalle de cuentas.

3

Integra el Expediente de 
ingresos y de Caja con la 
documentación generada.

4

Respalda en CD el Expediente 
de ingresos y elabora el Oficio 

de envío, dirigido al Director 
Gral. de VCH.

5

INICIO

A

A

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 17. Ejecución de Pagos a través de Transferencias Electrónicas. 

2. Código PR-SOP-SFP-17-2023 

3. Objetivo 
Cumplir con los compromisos de pago a cargo de las distintas Dependencias y 
Organismos del Gobierno del Estado para el desarrollo eficiente de los objetivos 
institucionales de las mismas y la toma de decisiones oportuna. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 

fracciones I, III, XXIII y XXIV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los pagos que se realicen en el día deben ser previamente programados 
conforme a la disponibilidad financiera y conforme al flujo de efectivo, 
autorizados por el Tesorero.  

2. El Subdirector de Operación Financiera en coordinación con el Tesorero 
deben determinar los conceptos de gastos, que se van a pagar por día. 

3. La aplicación de transferencia interbancarias entre cuentas del Gobierno del 
Estado debe realizarse a solicitud mediante Oficio o Tarjeta de las áreas 
administrativas de la Secretaría. 

4. Toda transferencia bancaria se realiza a través de los dispositivos 
electrónicos (tokens) otorgados por las instituciones bancarias a los 
funcionarios con firmas autorizadas (Secretario, SFA, Tesorero, SOF), quienes 
debido al volumen de operaciones podrán designar a un funcionario para la 
ejecución de las transferencias bajo su autorización. 

5. La Documentación soporte varía de acuerdo a los conceptos y beneficiarios 
de los pagos. 

6. Queda bajo la custodia del personal que tiene acceso a las cuentas bancarias 
del Gobierno del Estado, el uso y manejo de las firmas electrónicas 
autorizadas, el usuario y el uso del procesador de claves dinámicas (Token) 
para los propósitos que les hayan sido autorizadas. 

8. Participantes 

 Tesorero. 
 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 
 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 

Depto. de FECI). 
 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de C.). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Oficina de Flujo de efectivo (Jefe de Ofna. de FE). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Analista Administrativo (Emisión de Pagos) (Analista Admvo. EP). 

 Contratistas, proveedores y/o beneficiarios. 

9. Insumo 

 Relación de pagos de grupos en línea. 

 Orden de pago. 

 Documentación soporte. 

 Cash. 

10. Producto  Pago ejecutado y/u operado. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información los siguientes documentos  remitidos 
por el Jefe de Departamento de Caja : 

 Relación de pagos de grupos en línea (Relación de 
pagos). 

 Órdenes de pago en primer tanto. 

 Documentación soporte. 

 Cash. 

A favor de contratistas, proveedores y/o beneficiarios de 
pago, preparados para cubrir el gasto programado y los turna 
al Analista Administrativo para su revisión. 

Analista Administrativo 2 Confirma que coincidan los datos en la Relación de pagos de 
grupos en línea, el número de cuenta de cheques de Gobierno 
del Estado con la que se está realizando el pago (cuenta 
cargo), la fuente de financiamiento y el importe con las 
Órdenes de pago en un tanto y los Cash. 

 3 Turna al Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control 
de Información los siguientes documentos para su aplicación: 

 Relación de pagos de grupos en línea. 

 Orden de pago en primer tanto. 

 Documentación soporte. 

 Cash. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

4 Accesa al portal bancario, captura el número de usuario, 
registra la clave de acceso, genera su clave dinámica (token) y 
verifica que esté el pago en línea de la institución bancaria, con 
base en la Relación de pagos de grupos en línea. 

 5 Aplica la transferencia interbancaria (pago) mediante firma 
electrónica autorizada del Subdirector de Operación Financiera 
y del Tesorero en el portal bancario en la cuenta asignada, y 
verifica el estatus de ejecutado y/u operado. 

  ¿Tiene estatus de ejecutado y/u operado? 

  Sí: Continúa en la actividad No. 6. 

No: Continúa en la actividad No. 5A. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

5A Notifica al Jefe de Departamento de Caja, el rechazo del pago 
vía correo electrónico, adjunta captura de pantalla donde se 
refleja éste, y devuelve los siguientes documentos:  

 Relación de pagos de grupos en línea. 

 Órdenes de pago en primer tanto. 

 Documentación soporte. 

 Cash. 

  Fin. 

 6 Turna al Analista Administrativo los siguientes documentos: 

 Relación de pagos de grupos en línea. 

 Órdenes de pago en primer tanto. 

 Documentación soporte. 

 Cash. 

Analista Administrativo 7 Registra por institución bancaria y número de cuenta, en el 
archivo “01  Pagos diarios enero-diciembre año”, cada pago 
ejecutado y/u operado. 

 8 Corrobora que coincidan los pagos solicitados y ejecutados y/u 
operados durante el día, con el Analista Administrativo (Emisión 
de Pagos) y se los devuelve : 

-Relación de pagos de grupos en línea. 

-Órdenes de pago en primer tanto. 

-Documentación soporte. 

-Cash. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Generación de Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP´s). 
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Jefe de Oficina de Flujo 
de Efectivo Analista Administrativo Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de 

Información

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

17. Ejecución de Pagos a través de Transferencias Electrónicas. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, la Relación de pagos, las 

Órdenes de pago, la 
Documentación soporte y los 

Cash.

1

Turna para su aplicación, la 
Relación de pagos, las Órdenes 

de pago, la Documentación 
soporte y los Cash.

3

¿Tiene estatus 
de ejecutado 
y/u operado?

Turna la Relación de pagos, las 
Órdenes de pago, la 

Documentación soporte y los 
Cash. 

6

A

FIN

B

Generación de 
Comprobantes 
Electrónicos de 
Pago (CEP´s). 

No

Sí

Registra por institución 
bancaria y número de cuenta, 

cada pago ejecutado y/u 
operado.

7
B

A

INICIO

Corrobora que coincidan los 
pagos solicitados y ejecutados 

y/u operados durante el día.

8

FIN

Accesa al portal bancario y 
verifica que esté el pago en 

línea de la institución bancaria.

4
Confirma que coincidan los 

datos en la Relación de pagos, 
el número de cuenta cargo, la 
fuente de financiamiento y el 
importe con las Órdenes de 

pago y los Cash.

2

Aplica la transferencia 
interbancaria y verifica el 
estatus de ejecutado y/u 

operado.

5

Notifica al Jefe de Depto. de 
Caja, el rechazo del pago vía 

correo electrónico.

5A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 18. Determinación de Disponibilidad de Recursos. 

2. Código PR-SOF-SFP-18-23 

3. Objetivo 
Presentar a la superioridad los recursos financieros estatales 
disponibles con base a los ingresos y el gasto, para la toma de 
decisiones en el uso de los mismos. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones I y III. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado.  

7. Normas o 
consideraciones 

1. La elaboración de determinación de disponibilidad de recursos se debe 
realizar al final del día, y cuando ya no se apliquen movimientos interbancarios 
y/o transferencias electrónicas. 

2. La determinación de disponibilidad de recursos, corresponde solo a recursos 
estatales incluido el Ramo 28; siendo de libre disposición para el Estado, de 
acuerdo a la Ley de Coordinación Fiscal. 

3. El archivo de Disponibilidad de recursos propios fecha debe contener los 
datos de la institución bancaria, número de cuenta, fuente de financiamiento, 
concepto, importe que corresponde a la disponibilidad del día, afectando 
ingreso y gasto. 

8. Participantes 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 
Depto. de FECI). 

 Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo (Jefe de Ofna. de FE). 

 Analista Administrativo. 

9. Insumo  Disponibilidad de recursos propios fecha correspondiente. 

10. Producto  Disponibilidad de recursos propios día, mes y año. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

1 Solicita al Analista Administrativo determine la disponibilidad 
de recursos. 

Analista Administrativo 2 Accede a la carpeta compartida de Excel la Disponibilidad de 
recursos propios fecha (Disponibilidad de recursos) 
correspondiente, crea una copia de la misma y la renombra 
con la fecha actual. 

 3 Revisa las cuentas bancarias que reportaron ingresos en el 
día actual y registra en el archivo Disponibilidad de recursos 
propia fecha actual lo siguiente: 

 La suma total de éstos por cada cuenta bancaria a la 
disponibilidad del día anterior.  

 Los cargos durante el día actual, el monto total del gasto, 
es decir lo pagado por cuenta y resta dicho monto a la 
disponibilidad del día anterior. 

 4 Confirma que los montos generados en el archivo de Excel 
Disponibilidad de recurso propios fecha actual coincidan a los 
montos totales del archivo de Excel de los Pagos diarios 
enero – diciembre año. 

 5 Genera en formato PDF el archivo de Excel Disponibilidad de 
recursos propios fecha actual y lo guarda como 
Disponibilidad recursos propios día, mes y año y turna al Jefe 
de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de 
Información para su revisión y visto bueno. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

6 Valida la información de la Disponibilidad de recursos propios, 
día, mes y año y la turna al Subdirector de Operación 
Financiera para su conocimiento y toma de decisiones. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo Analista Administrativo Jefe de Departamento de Flujo de 

Efectivo y Control de Información

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

18. Determinación de Disponibilidad de Recursos. 1/1

Solicita determine la 
disponibilidad de recursos.

1

Accede a la carpeta compartida 
de Excel la Disponibilidad de 

recursos correspondiente, crea 
una copia de la misma y la 

renombra con la fecha actual.

2

Confirma que los montos 
generados en la Disponibilidad 
de recurso actual coincidan a 

los montos totales de los Pagos 
diarios enero – diciembre año.

4

Genera en formato PDF la 
Disponibilidad recursos actual 

y lo guarda como Disponibilidad 
recursos propios día, mes y 

año.

5
Valida la información de la 
Disponibilidad de recursos 
propios, día , mes y año y la 

turna al Subdirector de OF, para 
su conocimiento y toma de 

decisiones.

6

Revisa las cuentas bancarias 
que reportaron ingresos en el 

día actual y registra en el 
archivo Disponibilidad de 

recursos actual.

3

INICIO

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 19. Identificación de Ingresos Federales. 

2. Código PR-SOF-SFP-19-23 

3. Objetivo 

Informar a las áreas administrativas involucradas los ingresos federales 
recibidos por la TESOFE y/o Fideicomisos en cuentas específicas 
aportados a las Dependencias, Organismos Autónomos, Organismos 
Públicos Descentralizados y Municipios, para que sean transferidos a 
éstos cumpliendo con la normatividad vigente. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 
176, 177, 186 y 192. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones I, III IV y XXV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Tarjeta informativa debe incluir la fecha de elaboración, el nombre de la 
Dependencia u Organismo que solicita la apertura de la cuenta para la 
recepción de sus recursos federales, institución bancaria, número de cuenta, 
nombre del fondo e importe del ingreso federal. 

2. La Tarjeta de ingresos debe indicar la institución bancaria, número de cuenta, 
fecha de recepción del ingreso, concepto, importe y le integra el movimiento 
bancario.  

3. El Oficio de notificación debe relacionar todos los ingresos federales 
recibidos en el día. 

4. Cuando se reciba un recurso que refiera a anticipo de Participaciones y 
Fideicomisos, se debe elaborar una Tarjeta de ingresos adicional, que se debe 
turnar al Jefe de Departamento de Deuda Pública. 

5. La Unidad Administrativa de la Dependencia u Organismo y Municipio 
solicitante es la responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de E). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Subdirección de Registro y Consolidación Contable (Subdirector de RCC). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 
Depto. de FECI). 

 Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo (Jefe de Ofna. de FE). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

9. Insumo  Saldos de las cuentas bancarias. 

10. Producto 

 Tarjeta informativa. 

 Tarjeta de ingresos. 

 Comprobantes de los movimientos bancarios. 

 Oficio de notificación de los movimientos bancarios que ingresaron en el día. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

1 Determina los saldos de los ingresos federales recibidos por la 
TESOFE y/o Fideicomisos. 

 2 Accesa al portal de la institución bancaria e identifica en los 
Saldos de las cuentas bancarias si existen ingresos federales. 

  ¿Existen ingresos federales? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Imprime los Saldos de las cuentas bancarias y los turna al 
Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de 
Información para su conocimiento. 

  Fin. 

 3 Descarga el Comprobante del movimiento bancario, lo 
renombra con el nombre del fondo federal, genera en original 
y elabora la Tarjeta informativa en original, la rúbrica y los 
turna al Analista Administrativo instruyendo elabore los 
ingresos e imprime los Saldos de las cuentas bancarias. 

Analista Administrativo 4 Elabora los siguientes documentos: 
 Tarjeta de ingresos en original, la rúbrica e integra el 

Comprobante del movimiento bancario. 
 Oficio de notificación en original, de los movimientos 

bancarios que ingresaron en el día, dirigido al Subsecretario 
de Egresos. 

 5 Turna al Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo los siguientes 
documentos para revisión y firmas: 
 Tarjeta informativa en original. 
 Tarjeta de ingresos con el Comprobante del movimiento 

bancario en original. 
 Oficio de notificación en original, de los movimientos 

bancarios que ingresaron en el día. 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

6 Revisa el Oficio de notificación en original, lo rubrica y recaba 
rúbricas del Jefe del Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información y del Subdirector de Operación 
Financiera y firma de autorización del Tesorero y lo turna 
Analista Administrativo, junto con la Tarjeta Informativa y la 
Tarjeta de ingresos con el Comprobante del movimiento 
bancario en original, para su entrega. Asimismo, para su 
conocimiento se proporciona al Jefe de Departamento de 
Flujo de Efectivo y Control de Información, los Saldos de las 
cuentas bancarias. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 7 Obtiene copias de los documentos de la siguiente manera: 

 Cuatro de la Tarjeta informativa en original. 

 Dos de la Tarjeta de ingresos  y de los Comprobantes de 
los movimientos bancarios en original. 

 Una Oficio de notificación en original de los movimientos 
bancarios que ingresaron en el día. 

 8 Distribuye los documentos de la siguiente manera: 

Tarjeta informativa: 

- Original al Tesorero. 

- Primera copia al Subdirector de Operación Financiera. 

- Segunda copia al Jefe de Departamento de Órdenes de 
Pago. 

- Tercera copia al Jefe de Departamento de Caja. 

- Cuarta copia en la cual recaba acuse de recibo y 
escaneada, al archivo cronológico temporal.  

Tarjeta de ingresos  con los Comprobantes de los 
movimientos bancarios: 

 Original al Jefe de Departamento de Caja. 

 Primera copia al Subdirector de Registro y Consolidación 
Contable.  

 Segunda copia, en la cual recaba acuse de recibo, al 
archivo cronológico temporal. 

Oficio de notificación de los movimientos bancarios que 
ingresaron en el día: 

 Original al Subsecretario de Egresos. 

 Primera copia, en la cual recaba acuse de recibo, al 
archivo cronológico temporal. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Apertura y Cancelación de Cuentas Bancarias. 
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Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

19. Identificación de Ingresos Federales. 1/1

Determina los saldos de los 
ingresos federales recibidos por 

la TESOFE y/o Fideicomisos.

1

Accesa al portal de la 
institución bancaria e identifica 

en los Saldos de las cuentas 
bancarias si existen ingresos 

federales. 

2

Descarga el Comprobante del 
movimiento bancario, elabora la 
Tarjeta informativa y los turna 

e imprime los Saldos de las 
cuentas bancarias.

3

Elabora la Tarjeta de ingresos e 
integra el Comprobante del 

movimiento bancario y el Oficio 
de notificación.

4

Revisa el Oficio de notificación 
y recaba firma de autorización 

del Tesorero. 

6

Imprime los Saldos de las 
cuentas bancarias y los turna al 

Jefe de Depto. FECI para su 
conocimiento.

2A

¿Existen 
ingresos 

federales?

Turna para revisión y firmas, la 
Tarjeta informativa, la Tarjeta 

de ingresos con el 
Comprobante del movimiento 

bancario y el Oficio de 
notificación.

5

Obtiene copias de la Tarjeta 
informativa, Tarjeta de 

ingresos y de los 
Comprobantes de los 

movimientos bancarios y 
Oficio de notificación.

7

Distribuye la Tarjeta 
informativa, Tarjeta de 

ingresos con los 
Comprobantes de los 

movimientos bancarios y 
Oficio de notificación a las 

áreas correspondientes.

8

INICIO

No

Sí

FIN

A

A

FIN

Apertura y Cancelación 
de Cuentas Bancarias.
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 20. Control y Seguimiento de Inversiones de Recursos Financieros en 
Instituciones Bancarias. 

2. Código PR-SOF-SFP-20-23 

3. Objetivo 
Transparentar e informar de los intereses que se generan por 
inversiones que realiza el Gobierno del Estado en sus cuentas bancarias 
para la toma de decisiones de la superioridad. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones II y XXV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las instituciones bancarias proporcionan la tasa por inversión, se analizan y 
con base en las mejores propuestas, el Tesorero en coordinación con el 
Subdirector de Operación Financiera determina las cuentas a invertir. 

2. El Formato de instrucción de inversión se elabora por institución bancaria, en 
caso de que se inviertan varias cuentas que están contratadas en mismo 
banco, se enlistaran en el formato correspondiente. 

3. El Formato de instrucción de inversión y el Reporte de recursos a reservar 
antes de invertir debe entregarse al Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información a las 2:00 p.m. 

4. La instrucción de inversión al banco, debe enviarse a más tardar a la 2:30 
p.m., para su aplicación. 

5. El Formato instrucción de inversión se debe realizar en archivo de Excel e 
incluye los siguientes datos: periodo de inversión, cuenta, fondo, razón social, 
monto, instrucción, saldo, institución bancaria y nombre del Tesorero, del 
Subdirector de Operación Financiera, del Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información y de quien elabora el formato.  

6. En el formato Resumen de intereses por inversión se registran todas las 
inversiones que se autorizan en el Formato de instrucción de inversión por 
banco, número de cuenta, día, mes y ejercicio fiscal, es decir incluirá los 12 
meses del año que corresponde. 

7. El Resumen de intereses por inversión, se debe imprimir cada semana. 
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 Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

8. Para registrar las inversiones en el Sistema de Administración Financiera del 
Estado de Veracruz, previamente debe crearse una cuenta de inversión que 
se identifica con el nombre de la institución bancaria y con los siguientes 
conceptos: 

- Fecha de apertura: corresponde al día, mes y año que se solicita a la 
institución bancaria, la aplicación de la inversión. 

- Fecha de cierre: corresponde al día, mes año que se indica a la institución 
bancaria del vencimiento de la inversión y se relaciona con el plazo, el cual 
establece los días en que invertirá el monto. 

9. Notificar mediante Tarjeta informando los intereses generados por inversión 
bancaria, el Resumen de intereses por inversión, para el reconocimiento del 
ingreso presupuestal, el cual debe de entregarse máximo siete días 
posteriores al mes siguiente que se reporta. 

8. Participantes 

 Tesorero.   

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 
Depto. de FECI). 

 Jefe de Departamento de Caja. 

 Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo (Jefe de Ofna. de FE). 

 Ejecutivo de Cuenta de la institución bancaria. (Ejecutivo de Cuenta). 

9. Insumo  Reporte de recursos a reservar antes de invertir. 

10. Producto  Tarjeta informando los intereses generados por inversión bancaria. 
 Resumen de intereses por inversión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

1 Accesa al sistema electrónico de la institución bancaria en el 
módulo de consulta de saldo e identifica el número de cuenta 
instruida para inversión y elabora el Formato instrucción de 
inversión, registra el saldo de la cuenta, en la celda “nombre 
del saldo”, imprime y rubrica. 

 2 Solicita al Jefe de Departamento de Órdenes de Pago y al 
Jefe de Departamento de Caja el monto que requiere para el 
cumplimiento de los pagos comprometidos.  

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe de los Jefes de Departamento de Órdenes de Pago y 
de Caja el Reporte de recursos a reservar antes de invertir 
(Reporte de recursos a reservar) y lo turna junto con el 
Formato instrucción de inversión, al Jefe de Departamento 
de Flujo de Efectivo y de Control de Información para su visto 
bueno. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

4 Revisa el Reporte de recursos a reservar antes de invertir y 
el Formato instrucción de inversión, firma este último y los 
turna al Subdirector de Operación Financiera para su 
validación. 

Subdirector de Operación 
Financiera  

5 Valida el Reporte de recursos a reservar antes de invertir y 
con base en los trámites pendientes de pago y la 
disponibilidad de recursos financieros determina el monto de 
la inversión a realizar y en la institución bancaria que se 
llevará y lo indica en el Formato de instrucción de inversión, 
firma de validación, y recaba firma de autorización del 
Tesorero en este último y los turna Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo a través del Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información para su aplicación. 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

6 Valida y realiza la inversión de acuerdo al procedimiento 
establecido por cada institución bancaria, especificando el 
número de cuenta, plazo y monto de inversión. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Archiva de manera cronológica temporal, los siguientes 
documentos: 

 Formato de instrucción de inversión. 

 Reporte de recursos a reservar antes de invertir. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo. 

8 Elabora el formato Resumen de intereses por inversión en 
archivo Excel, por institución bancaria e indica el número de 
cuenta, el nombre de la cuenta, la fecha de apertura, el monto 
de la inversión, la fecha de cierre y los intereses generados 
por los plazos de inversión y el total en el mes. 

 9 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz (Sistema Financiero) y registra la fecha de apertura 
de la inversión y en el apartado de cuentas bancarias, 
selecciona la cuenta de inversión de la institución bancaria a 
registrar.  

 10 Crea un registro nuevo y selecciona inversión-abono, captura 
la fecha de apertura, la fecha de cierre, el número de cuenta, 
el monto de la inversión, la tasa, el periodo y las 
observaciones. 

 11 Confirma que el registro nuevo corresponda a la información 
que indica el Resumen de intereses por inversión. 

 12 Accesa a la opción Transferir, modifica la fecha a la de cierre 
que corresponde al día de la liquidación de inversión, 
selecciona el registro indicando el número de cuenta, ingresa 
los datos en el registro nuevo, selecciona la opción liquidar y 
registra el número de referencia definido para inversión-
abono y los intereses generados por la inversión que indica el 
Resumen de intereses por inversión. 

 13 Confirma que los datos de los intereses generados 
capturados, correspondan a lo reportado en el Resumen de 
intereses por inversión. 

. 14 Imprime el Resumen de intereses por inversión en cuatro 
tantos y turna al Tesorero el primer tanto y distribuye de la 
siguiente manera: 

 Segundo tanto al Subdirector de Operación Financiera. 

 Tercer tanto al Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo 
y Control de Información. 

 Cuarto tanto, en cual recaba acuse de recibo al archivo 
cronológico temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

15 Instruye al Analista Administrativo genere el Reporte de 
rendimientos. 

Analista Administrativo 16 Elabora el Reporte de rendimientos que contiene todas las 
cuentas de inversión y lo turna al Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo. 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

17 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz, genera e imprime la Balanza de comprobación y 
confirma que coincida el total de intereses generados por 
cuenta e institución bancaria del mes que corresponda con 
los datos de la misma, del Resumen de intereses por 
inversión. 

 18 Elabora la Tarjeta informando los intereses generados por 
inversión bancaria (Tarjeta de intereses generados), rubrica y 
recaba firma de validación del Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de Información. 

 19 Turna al Jefe de Departamento de Caja, la Tarjeta informando 
los intereses generados por inversión bancaria en original y el 
Resumen de intereses por inversión, recaba acuse de recibo 
en la copia de la Tarjeta, la cual archiva de  manera 
cronológica temporal, junto con la Balanza de comprobación. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información

Subdirector de Operación 
Financiera 

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

20. Control y Seguimiento de Inversiones de Recursos Financieros en Instituciones 
Bancarias.

1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
OP y del Jefe de Depto. de Caja

el Reporte de recursos a 
reservar.

3

Revisa el Reporte de recursos 
a reservar y el Formato 

instrucción de inversión y firma 
este último. 

4
Valida el Reporte de recursos a 

reservar y lo indica en el 
Formato de instrucción de 
inversión y recaba firma de 
autorización del Tesorero en 

este último.

5

Elabora el formato Resumen de 
intereses por inversión, por 

institución bancaria.

8

INICIO

A

A

1

Accesa al sistema electrónico 
de la institución bancaria, 

identifica el número de cuenta 
instruida y elabora el Formato 

instrucción de inversión.

1

Solicita al Jefe de Depto. de OP 
y al Jefe de Depto. de Caja el 
monto que requiere para el 
cumplimiento de los pagos 

comprometidos. 

2

Valida y realiza la inversión de 
acuerdo al procedimiento 

establecido.

6

Archiva los  documentos 
recibidos y generados.

7
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Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

20. Control y Seguimiento de Inversiones de Recursos Financieros en Instituciones 
Bancarias.

2/2

Confirma que el registro nuevo 
corresponda a la información 

que indica el Resumen de 
intereses por inversión.

11

Instruye genere el Reporte de 
rendimientos.

15

Elabora el Reporte de 
rendimientos que contiene 

todas las cuentas de inversión.

16

Imprime el Resumen de 
intereses por inversión y turna 

al Tesorero.

14

Elabora la Tarjeta de intereses 
generados y recaba firma de 

validación del Jefe de Depto. de 
FECI.

18

Turna al Jefe de Depto. de Caja, 
la Tarjeta de intereses 

generados y el Resumen 
mensual de intereses por 

inversión.

19

1

BB FIN

Accesa al Sistema Financiero, 
registra la fecha de apertura de 

la inversión y selecciona la 
cuenta de inversión de la 

institución bancaria a registrar. 

9

Crea un registro nuevo y 
captura el monto de la 

inversión, la tasa, el periodo y 
las observaciones.

10

Ingresa los datos en el registro 
nuevo, selecciona la opción 

liquidar y registra los intereses 
generados por la inversión.

12

Confirma que los datos de los 
intereses generados 

capturados, correspondan a lo 
reportado en el Resumen de 

intereses por inversión.

13

Genera la Balanza de 
comprobación y confirma que 
coincida el total de intereses 

generados del mes que 
corresponda.

17
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 21. Registro de Movimientos Bancarios en el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz. 

2. Código PR-SOF-SFP-21-23 

3. Objetivo 
Mantener actualizadas las cuentas del Gobierno del Estado en el Sistema 
de Administración Financiera del Estado de Veracruz para transparentar 
los movimientos aplicados durante el mes. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones I, VII, XXV y XXVI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Movimientos bancarios se deben descargar por día y generar el archivo 
con el nombre “MOVBANC DD/MES/AÑO”. 

2. Los formatos 30.TRANSENCUENT.movInterBan se generan en el Sistema de 
Administración Financiera del Estado de Veracruz y contienen los 
Movimientos bancarios por fecha y Cuenta bancaria de cargo, Cuenta 
bancaria abono y monto. 

3. La Carpeta MOVBANC debe integrar todos los Movimientos bancarios de 
acuerdo al procedimiento de descarga, clasificación y resguardo de los 
Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP´s). 

4. Los Movimientos o traspasos bancarios (únicamente entre cuentas de 
Gobierno del Estado) deben contar previamente con la firma autorizada del 
Tesorero y del Subdirector de Operación Financiera. 

8. Participantes 

 Tesorero. 
 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 
 Subdirector de Gobierno Electrónico (Subdirector de GE). 
 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 

Depto. de FECI). 
 Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo (Jefe de Ofna. de FE).  
 Jefe de Oficina de Control de Información (Jefe de Ofna. de CI). 
 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

9. Insumo 
 Carpeta Movbac. 
 Movimientos bancarios. 

10. Producto  Documentación soporte. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Recibe instrucción del Jefe de Oficina de Control de 
Información de integrar la Carpeta MOVBANC y accesa al 
portal de la institución bancaria, descarga los Movimientos 
bancarios por día y los respalda en dicha carpeta. 

 2 Envía al Jefe de la Oficina de Flujo de Efectivo de manera 
electrónica la Carpeta MOVBANC para su análisis. 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

3 Accesa a la Carpeta MOVBANC, imprime los Movimientos 
bancarios, ingresa a la carpeta Comprobantes de ingresos del 
año que corresponde y mes a registrar, localiza el archivo de 
Recaudación de tarjeta informativa del día a registrar e 
imprime los Movimientos de recaudación.    

 4 Confirma que los Movimientos de recaudación coincidan con 
los Movimientos bancarios, corroborando fecha de aplicación 
y el monto en ambos documentos. 

 5 Ingresa a la carpeta compartida “DET.DISP” del año y mes 
correspondiente y accesa al archivo MOVBANC 
DD/MES/AÑO (Excel) del día a registrar y los Movimientos 
bancarios, y confirma que ambos documentos coincidan con 
la Recaudación de tarjeta informativa, en las cuentas cargo, 
cuentas abono, montos y fecha, en su caso identifica y 
corrige. 

 6 Ingresa en la opción carga masiva y selecciona la ubicación 
del archivo MOVBANC DD/MES/AÑO referente a la fecha a 
registrar y selecciona cargar el archivo y confirma que se 
haya cargado correctamente. 

 7 Ingresa a la Cuenta de abono o en su defecto la Cuenta cargo 
que indica la Recaudación de tarjeta informativa, selecciona 
el registro que refiere el movimiento bancario y corrobora que 
los datos que se muestran en pantalla correspondan al 
Movimiento bancario, en su caso realiza el ajuste 
correspondiente. 

 8 Imprime el formato 30.TRANSENCUENT.movinterBan 
generado, lo guarda en PDF, selecciona el módulo transferir y 
recaba firma autógrafa del Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información, del Subdirector de 
Operación Financiera y del Tesorero. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

9 Integra la Documentación soporte del mes registrado con el 
formato 30.TRANSENCUENT.movinterBan, la Recaudación 
de tarjeta de información y los Movimientos bancarios del día 
y mes correspondiente y la turna al Jefe de Departamento de 
Flujo de Efectivo y Control de Información para su visto 
bueno. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

10 Revisa la Documentación soporte, firma de visto bueno y 
recaba firmas de validación del Subdirector de Operación 
Financiera y de autorización del Tesorero y la turna al Jefe de 
Oficina de Flujo de Efectivo para su respaldo. 

Jefe de Oficina de Flujo de 
Efectivo 

11 Escanea la Documentación soporte debidamente firmada y la 
archiva de manera digital en PDF como NO. CONSECUTIVO 
MOV BANC MES AÑO y la archiva de manera cronológica 
temporal. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo
Jefe de Departamento de 
Flujo de Efectivo y Control 

de Información

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

21. Registro de Movimientos Bancarios en el Sistema de Administración del Estado de 
Veracruz.

1/1

Envía la Carpeta MOVBANC 
para su análisis.

2

Confirma que los Movimientos 
de recaudación coincidan con 

los Movimientos bancarios.
.

4

Accesa al archivo MOVBANC 
DD/MES/AÑO del día a 

registrar y los Movimientos 
bancarios, y confirma que 

ambos documentos coincidan

5

Selecciona el registro que 
refiere el movimiento bancario 
y corrobora que los datos que 

se muestran en pantalla 
correspondan al Movimiento 

bancario.

7

INICIO

Recibe instrucción del Jefe de 
Ofna. de CI de integrar la 

Carpeta MOVBANC y accesa al 
portal de la institución bancaria 

y descarga los Movimientos 
bancarios.

1

Localiza el archivo de 
Recaudación de tarjeta 

informativa del día a registrar e 
imprime los Movimientos de 

recaudación.

3
Selecciona la ubicación del 

archivo MOVBANC 
DD/MES/AÑO y selecciona 
cargar el archivo y confirma 

que se haya cargado 
correctamente.

6

Imprime el formato 
30.TRANSENCUENT.movinter
Ban y recaba firma autógrafa 

del Tesorero.

8

Integra la Documentación 
soporte del mes registrado con 

la documentación generada.

9

Revisa la Documentación 
soporte, y recaba firma de 
autorización del Tesorero.

10

FIN

A

A

Escanea la Documentación 
soporte debidamente firmada y 

la archiva.

11
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 22. Retención de 1, 2 y 5 al Millar por Obra Pública. 

2. Código PR-SOF-SFP-22-23 

3. Objetivo 

Realizar el pago a la Contraloría General por el servicio de vigilancia, 
inspección y control de Obra Pública y a la Cámara Mexicana de la Industria 
de la Construcción con el fin aplicar las retenciones que se realizan al 
contratista. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley Federal de Derechos, artículo 191.  

 Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con ellas del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 65. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones I y XXVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Oficio de retenciones, debe indicar el fondo, clave que referencia al fondo y 
al año, el importe por 1, 2 y 5 al millar. 

2. La Relación detallada debe indicar el fondo, la descripción, el número de 
factura, la cuenta por cancelar, el egreso, el monto por 1, 2 y 5 al millar. 

3. La Relación de las órdenes pagadas por chequera, incluye proveedor, cuenta 
por cancelar, egreso, el monto pagado por obra pública, el importe de la 
retención de 1, 2 o 5 al millar, fecha de pago, descripción de la fuente, cuenta 
cargo y banco de la cuenta cargo. 

4. La Solicitud de traspaso de cuentas por motivo de retenciones del 1, 2 y 5 al 
millar, contiene la cuenta cargo, la cuenta abono, el importe, el concepto, el 
periodo que incluye y la fecha de elaboración.  

5. En caso de que la retención sea de 2 al Millar, ésta es pagada a la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción, mediante la solicitud de una 
orden de pago. COPIA
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de E). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 
Depto.  de FECI). 

 Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo (Jefe de Ofna. de FE). 

 Jefe de Oficina de Control de Información (Jefe de Ofna. de CI). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

9. Insumo 
 Oficio de retenciones. 

 Relación detallada. 

10. Producto  Solicitud de traspaso de cuentas. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, el Oficio de retenciones en original y la 
Relación detallada remitida por el Subsecretario de Egresos, 
que corresponde a las retenciones de 1, 2 y 5 al millar del mes 
correspondiente y los turna al Analista Administrativo para su 
validación. 

Analista Administrativo 2 Obtiene una copia del Oficio de retenciones en original y la 
turna al Jefe de Departamento de Caja a través del Jefe de 
Oficina de Control de Información y le solicita la Relación de 
las órdenes pagadas por chequera de obra pública (Relación 
de las órdenes pagadas) del mes vía correo electrónico. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe del Jefe de Departamento de Caja a través del Jefe de 
Oficina de Control de Información, la Relación de órdenes 
pagadas por chequera de obra pública y valida que lo 
reportado en el Oficio de retenciones y la Relación detallada 
se indique en el mismo. 

  ¿Corresponde lo reportado? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Identifica las retenciones que no se reportan en la Relación de 
órdenes pagadas por chequera, para no incluirlas en el 
formato de Solicitud de traspaso de cuentas por motivo de 
retenciones de 5 al millar. 

  Continúa en la actividad 4. 

 4 Elabora la Solicitud de traspaso de cuentas por motivo de 
retenciones del 1, 2 y 5 al millar federal, rubrica de elaboración 
y turna al Jefe de Oficina de Control de Información para su 
revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

5 Revisa la Solicitud de traspaso de cuentas, lo rubrica y turna 
al Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de  
Información para su aprobación. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

6 Rubrica la Solicitud de traspaso de cuentas y recaba rúbrica 
de validación del Subdirector de Operación Financiera y firma 
de autorización del Tesorero y turna al Analista Administrativo 
a través del Jefe de Oficina de Control de Información para su 
gestión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 7 Accesa al portal bancario y captura los traspasos que indica la 
Solicitud de traspaso de cuentas  

  Conecta con el Procedimiento:  

Ejecución de Pagos a través de Transferencias Electrónicas. 

 8 Accesa al Sistema de Administración Financiera del Estado de 
Veracruz (Sistema Financiero) en la opción consulta y mes 
correspondiente para que muestre todas las retenciones de 1, 
2 y 5 al millar y cancela el pasivo de retención (liquida el 
importe de los traspasos aplicados). 

 9 Obtiene una copia de los siguientes documentos e integra la 
carpeta Documentación soporte : 

- Oficio de retenciones en original. 

- Relación detallada. 

- Relación de órdenes pagadas por chequera. 

- Solicitud de traspaso de cuentas. 

 10 Turna al Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo, la 
Documentación soporte, recaba acuse de recibo en la copia y 
le solicita su registro contable en el Sistema de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz y la archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento. 

Conecta con el Procedimiento: 
Registro de Movimientos Bancarios en el Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz. 
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Jefe de Oficina de Control de 
Información Analista Administrativo Jefe de Departamento de Flujo de 

Efectivo y Control de Información

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

22. Retención de 1, 2 y 5 al Millar por Obra Pública. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, el Oficio de retenciones y 

la Relación detallada que 
corresponde a las retenciones 

de 1, 2 y 5 al millar del mes 
correspondiente.

1

¿Corresponde lo 
reportado?

Identifica las retenciones que 
no se reportan en la Relación 
de órdenes pagadas, para no 

incluirlas en el formato de 
Solicitud de traspaso de 

cuentas.

3A

Elabora la Solicitud de traspaso 
de cuentas por motivo de 

retenciones del 1, 2 y 5 al millar 
federal.

4

Revisa la Solicitud de traspaso 
de cuentas.

5

Recaba firma de autorización 
del Tesorero en la Solicitud de 

traspaso de cuentas.

6

Accesa al portal bancario y 
captura los traspasos que 

indica la Solicitud de traspaso 
de cuentas. 

7

INICIO

A

A

B

C

C

1

No

Sí Ejecución de Pagos a 
través de Transferencias 

Electrónicas.

B

Solicita la Relación de las 
órdenes pagadas del mes.

2

Recibe del Jefe de Depto. de 
Caja, la Relación de órdenes 

pagadas, y la valida con el 
Oficio de retenciones y la 

Relación detallada.

3
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Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

22. Retención de 1, 2 y 5 al Millar por Obra Pública. 2/2

Accesa al Sistema Financiero 
en la opción consulta y mes 

correspondiente y cancela el 
pasivo de retención.

8

FIN

Registro de Movimientos 
Bancarios en el Sistema de 
Administración Financiera 

del Estado de Veracruz.

1

Integra la carpeta con los 
documentos generados y 

recibidos.

9

Turna al Jefe de Ofna. de FE, la 
Documentación soporte y le 

solicita su registro contable en 
el Sistema Financiero.

10
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 23. Elaboración del Informe Mensual de Ingresos de 1, 2 y 5 al Millar. 

2. Código PR-SOF-SFP-23-23 

3. Objetivo 
Notificar a la Secretaría de la Función Pública y a la Contraloría General 
los ingresos que se reciban por concepto de 1, 2 y 5 al Millar para 
transparentar su aplicación. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 
 Ley de Federal de Derechos, artículo 191. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones I y XXVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Informe mensual ingresos (Anexo 1), se debe presentar los 10 primeros 
días naturales de cada mes. 

2. La correspondencia foránea se debe enviar a través de paquetería con guía 
pre-pagada, la cual se solicita a la Secretaria de la Tesorería, y el acuse de 
recibo se respalda con el correo electrónico remitido por el destinatario con el 
Oficio de notificación de recibo y sello de entrega. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director Gral. de 
VCH). 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Subdirector de Política Fiscal (Subdirector de PF). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 
Depto. de FECI). 

 Jefe de Oficina de Control de Información (Jefe de Ofna. de CI). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de Caja). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titular de la Unidad de Auditoría de la Secretaría de la Función Pública (Titular 
de la Unidad Aud. de la SFP). 

 Titular de la Contraloría General del Estado (Titular de la CGE). 
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 Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
 Movimientos bancarios. 

 Estados de cuenta. 

10. Producto 

 Informe mensual de ingresos al millar (Anexo 1). 

 Oficio de notificación del recurso federal. 

 Oficio de notificación del recurso federal y estatal. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

1 Solicita al Analista Administrativo, el Informe mensual de 
ingresos al millar. 

Analista Administrativo 2 Accesa al portal de la institución bancaria, revisa los 
Movimientos bancarios o en su defecto los Estados de 
cuenta e identifica si existen transacciones por depósitos de 
derecho de 1, 2 o 5 al millar, genera en Excel la Relación de 
todas las líneas de captura por institución bancaria y los 
envía vía correo electrónico al Subdirector de Política Fiscal 
de la Dirección General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria, junto con los Movimientos bancarios o en su 
defecto los Estados de cuenta, para su validación y/o 
aplicación en el Sistema de Recaudación. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Accesa a la página de la Oficina Virtual de Hacienda (OVH), en 
servicios y pagos del contribuyente, impresión de 
comprobantes de pagos acreditados, impresión de recibos de 
líneas de captura, registra los 20 dígitos del movimiento 
bancario por depósito de derecho de 1, 2 o 5 al millar y valida 
que la línea de captura esté pagada. 

  ¿Está pagada la línea de captura? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Accesa al portal bancario y descarga los Movimientos 
bancarios o Estados de cuenta en PDF, correspondiente a la 
línea de captura de depósitos por derecho de 1, 2 o 5 al millar 
que no se han pagado. 

 3A1 Genera en Excel la Relación de líneas de captura no pagadas 
y las envía vía correo electrónico al Subdirector de Política 
Fiscal de la Dirección General de Vinculación y Coordinación 
Hacendaria a través de la Oficina de Control de Información, 
junto con los Movimientos bancarios o Estados de cuenta, 
para su revisión, validación y/o aplicación en el Sistema de 
Recaudación. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 3A2 Recibe del Subdirector de Política Fiscal de la Dirección 
General de Vinculación y Coordinación Hacendaria a través 
del Jefe de Oficina de Control de Información, la notificación 
que ya están validadas y aplicadas las líneas de captura.  

  Continúa en la actividad 3. 

 4 Descarga el Recibo de ingresos de la línea de captura, de cada 
movimiento bancario identificado por depósito de derecho de 
1, 2 o 5 al millar e identifica estén correcto los siguientes 
datos: 

 Concepto (1, 2 o 5 al millar). 

 Tipo de recurso (federal o estatal). 

 Nombre del programa o fondo, que debe estar indicado en 
el apartado de observaciones. 

 Nombre de la Dependencia ejecutora. 

  ¿Están correctos los datos? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Informa al Jefe de Oficina de Control de Información que 
existe error en los datos para que solicite al Titular de la 
Unidad Administrativa ejecutora, la corrección de la 
inconsistencia. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

4A1 Notifica al Titular de la Unidad Administrativa ejecutora, vía 
correo electrónico, marcando copia al Jefe de Departamento 
de Flujo de Efectivo y Control de Información, que los datos 
del Recibo de ingresos correspondiente a la línea de captura 
son incorrectos y solicita aclaración del Fondo o en su caso 
devolución del recurso.  

  Pasa el tiempo. 

 4A2 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, el Oficio de devolución en PDF, vía 
correo electrónico, solicitando la devolución del depósito de la 
línea de captura pagada equivocadamente, remitido por el 
Titular de la Unidad Administrativa ejecutora y lo turna al Jefe 
de Departamento de Caja para su atención e informa al 
Analista Administrativo el ajuste realizado. 

  Continúa en la actividad 4. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 5 Recibe del Subdirector de Política Fiscal de la Dirección 
General de Vinculación y Coordinación Hacendaria a través 
del Jefe de Oficina de Control de Información vía correo 
electrónico, el Reporte de las líneas de capturas cobradas. 

 6 Elabora el Informe mensual de ingresos al millar (Anexo 1) en 
dos tantos, de acuerdo a los lineamientos y el Informe del 
mensual del ingreso Estatal, los cuales incluyen los 
siguientes datos con base en los Movimientos bancarios o en 
los Estados de cuenta: 

 Fecha de ingreso. 

 Institución bancaria. 

 No. Línea de captura. 

 Ejecutora. 

 Programa. 

 Ejercicio. 

 Importe. 

 7 Valida las líneas de lo recaudado en el mes, con el Reporte de 
las líneas de captura cobradas a través de la Oficinas de 
Hacienda del Estado, con la finalidad de identificar y conciliar 
los registros de ingresos bancarios por conceptos de 1, 2 o 5 
al millar. 

 8 Elabora el Oficio de notificación del recurso federal (Oficio de 
notificación) en original, dirigido al Titular de la Unidad de 
Auditoría Gubernamental de la Secretaría de la Función 
Pública y el  Oficio de notificación del recurso federal y 
estatal (Oficio de notificación) en original dirigido al Titular de 
la Contraloría General, los rubrica de elaboración y los turna, 
junto con el Informe mensual de ingresos de 5 al millar 
(Anexo 1) en dos tantos al Jefe de Oficina de Control de 
Información, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

9 Revisa el Oficio de notificación del recurso federal en original, 
el Oficio de notificación del recurso federal y estatal en 
original y el Informe mensual de ingresos de 5 al millar 
(Anexo 1), rubrica y turna al Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información para su visto bueno. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

10 Revisa el Oficio de notificación del recurso federal en original, 
el Oficio de notificación del recurso federal y estatal en 
original y el Informe mensual de ingresos de 5 al millar 
(Anexo 1), en dos tantos, los rubrica de visto bueno, recaba 
firma de validación del Subdirector de Operación Financiera y 
firma de autorización del Tesorero y los turna al Analista 
Administrativo a través del Jefe de Oficina de Control de 
Información para su entrega. 

Analista Administrativo 11 Envía al Titular de la Unidad de Auditoría Gubernamental de la 
Secretaría de la Función Pública, el Oficio de notificación del 
recurso federal en original y el Oficio de notificación del 
recurso federal y estatal en original al Titular de la Contraloría 
General, junto con el Informe mensual del ingreso de 5 al 
millar (Anexo 1) y recaba acuse de recibo en las copias, las 
cuales archiva de manera cronológica temporal.  

Fin del Procedimiento.  

Conecta con el Procedimientos 

Conciliación de Saldos del 5 al Millar. 
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Jefe de Oficina de Control de Información Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

23. Elaboración del Informe Mensual de Ingresos de 1, 2 y 5 al Millar. 1/2

Solicita el Informe mensual de 
ingresos al millar.

1

¿Está pagada la 
línea de 

captura?

A
B

1

3

No

Sí

No

Sí

¿Están 
correctos los 

datos?

Accesa al portal de la 
institución bancaria y genera la 
Relación de todas las líneas por 

institución bancaria y envía 
junto con los Movimientos 

bancarios o en su caso Estados 
de Cuenta al Subdirector de PF.

2

Accesa a la página de la OVH, 
en servicios y pagos del 

contribuyente y valida que la 
línea de captura esté pagada.

3

Accesa al portal bancario y 
descarga los Movimientos 

bancarios o Estados de cuenta 
en PDF, correspondiente a la 

línea de captura que no se han 
pagado.

3A

Genera en Excel la Relación de 
líneas de captura no pagadas y 
las envía al Subdirector de PF, 

junto con los Movimientos 
bancarios o Estados de cuenta.

3A1

Descarga el Recibo de 
ingresos, de cada movimiento 

bancario e identifica estén 
correctos los documentos 

correspondientes.

4

INICIO

2

Notifica al Titular de la Unidad 
Admva. ejecutora, que los datos 

del Recibo de ingresos 
correspondiente a la línea de 

captura son incorrectos.

4A1

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, el Oficio de devolución en 
PDF, solicitando la devolución 

del depósito de la línea de 
captura pagada 

equivocadamente.

4A2
Recibe del Subdirector de PF, la 

notificación que ya están 
validadas y aplicadas las líneas 

de captura.

3A2

B

A

Recibe del Subdirector de PF, el 
Reporte de las líneas de 

capturas cobradas,.

5
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Analista Administrativo Jefe de Oficina de Control de 
Información

Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

23. Elaboración del Informe Mensual de Ingresos de 1, 2 y 5 al Millar. 2/2

Informa que existe error en los 
datos para que solicite al Titular 
de la Unidad Admva. ejecutora, 

la corrección de la 
inconsistencia.

4A

Valida las líneas de lo 
recaudado en el mes, con el 

Reporte de las líneas de 
captura cobradas.

7

Elabora los Oficios de 
notificación.

8

Revisa los Oficios de 
notificación y el Informe 

mensual de ingresos de 5 al 
millar (Anexo 1).

9

2
C

C

Conciliación de 
Saldos del 5 al Millar.

Elabora el Informe mensual de 
ingresos de 5 al millar (Anexo 1) 

y el Informe mensual del 
ingreso Estatal.

6

3

1

Revisa los Oficios de 
notificación y el Informe 

mensual de ingresos de 5 al 
millar (Anexo 1) y recaba firma 
de autorización del Tesorero.

10

Envía a los Titulares de la 
Unidad de Aud. de la SFP y de 

la CG, los Oficios de 
notificación y el Informe 

mensual de ingresos de 5 al 
millar (Anexo 1).

.

11

FIN
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 24. Conciliación de Saldos del 5 al Millar. 

2. Código PR-SOF-SFP-24-23 

3. Objetivo 

Garantizar que los montos retenidos, ministrados y pendientes de 
entregar a la Contraloría General por concepto de 5 al millar, estén 
correctos, a fin de confirmar el cumplimento de la normatividad en la 
materia. 

4. Frecuencia Trimestral. 

5. Normatividad 
 Ley Federal de Derechos, artículo 191. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones I y XXVIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Informe mensual de ingresos de derecho de 1, 2 y 5 al Millar, es el 
instrumento para verificar lo recaudado durante los meses a reportar. 

2. Los Anexos 11 y 11-A, se deben elaborar con base a los lineamientos para el 
ejercicio, control, seguimiento, evaluación y transparencia de los recursos del 
cinco al millar, provenientes del derecho establecido en el artículo 191, de la 
Ley Federal de Derechos destinados a las Entidades Federativas. 

8. Participantes 

 Tesorero. 
 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 
 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 

Depto. de FECI). 
 Jefe de Oficina de Control de Información (Jefe de Ofna. de CI). 
 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 
 Titular de la Unidad  Administrativa de la Contraloría General (Titular de la 

Unidad Admva de CG).  

9. Insumo 
 Anexos 11 y 11-A. 
 Oficio de validación de cifras. 

10. Producto  Oficio de atención. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1 Recibe del personal de la Unidad Administrativa de la 
Contraloría General los Anexos 11 y 11-A, a través de correo 
electrónico. 

 2 Valida que lo recaudado y pagado que indica los Anexos 11 y 
11-A coincida con el Informe mensual de ingresos (Anexo 1) 
durante el trimestre reportado, comunica al personal de la 
Unidad Administrativa de la Contraloría General, a través de 
correo electrónico, que están correctos los datos o en su 
caso para que realicen las correcciones correspondientes. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, el Oficio de validación de cifras en 
original, los Anexos 11 y 11-A en tres originales, del Titular de 
la Unidad Administrativa de la Contraloría General, solicitando 
la validación de las cifras y firma de autorización del Tesorero, 
a través del Jefe de Oficina de Control de Información. 

Analista Administrativo 4 Elabora el Oficio de atención en original, rubrica de 
elaboración y turna al Jefe de Oficina de Control de 
Información, junto con los Anexos 11 y 11-A en tres originales, 
para su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

5 Revisa el Oficio de atención en original y los Anexos 11 y 11-A 
en tres originales, las rubricas de revisión y turna al Jefe de 
Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información 
para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información 

6 Revisa el Oficio de atención en original y  los Anexos 11 y 11-A 
en tres originales, rubrica de visto bueno y recaba rúbrica de 
validación del Subdirector de Operación Financiera y firma de 
autorización del Tesorero y turna al Analista Administrativo a 
través del Jefe de Oficina de Control de Información para su 
envío. 

Analista administrativo 7 Envía al Titular de la Unidad Administrativa de la Contraloría 
General, el Oficio de atención en original y los Anexos 11 y 11-
A en tres originales, recaba acuse de recibo en la copia del 
Oficio, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirector de Operación Financiera

 
 

 
 Pág. 151

 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

8 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, el Oficio de entrega en original y los 
Anexos 11 y 11-A en original, con firma de autorización del 
Titular de la Unidad Administrativa de la Contraloría General y 
los turna al Analista Administrativo para su archivo. 

Fin del Procedimiento. 
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Analista Administrativo. Jefe de Oficina de Control de 
Información

Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

24. Conciliación de Saldos del 5 al Millar. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, el Oficio de validación de 

cifras, los Anexos 11 y 11-A, 
solicitando la validación de las 
cifras y firma de autorización 

del Tesorero.

3

Elabora el Oficio de atención y 
turna, junto con los Anexos 11 y 

11-A.

4

Revisa el Oficio de atención y 
los Anexos 11 y 11-A y rubrica.

5

Revisa el Oficio de atención y  
los Anexos 11 y 11-A, y recaba 

firma de autorización del 
Tesorero. 

6

Envía al Titular de la Unidad 
Admva. de la CG, el Oficio de 

atención y los Anexos 11 y 11-
A.

7

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, el Oficio de entrega y los 
Anexos 11 y 11-A, con firma de 

autorización del Titular de la 
Unidad Admva. de la CG.

8

INICIO

A

A

FIN

Recibe del personal de la 
Unidad Admva. de la CG los 

Anexos 11 y 11-A.

1

Valida que lo recaudado y 
pagado que indica los Anexos 

11 y 11-A coincida con el 
Informe mensual de ingresos 

(Anexo 1).

2
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 25. Apertura y Cancelación de Cuentas Bancarias. 

2. Código PR-SOF-SFP-25-23 

3. Objetivo 
Identificar la recaudación de los recursos que reciban las Dependencias, 
Entidades u Organismos para su aplicación de acuerdo a la normatividad 
establecida de cada fondo federal. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 

fracciones I y VI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La apertura de cuentas referentes a Recursos Federales que pertenecen al 
Ramo General 28 Participaciones Federales a Entidades Federativas y 
Municipios y al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas, se debe realizar a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y se recibe en los últimos meses del ejercicio fiscal anterior a 
recaudar dichos recursos. 

2. La apertura de cuentas bancarias referentes a programas y/o convenios 
Federales, Estatales y Municipales, solicitadas por entes ejecutores, mismos 
que deben realizar la notificación correspondiente de dicha apertura. 

3. Las cuentas bancarias aperturadas deben ser específicas y productivas por 
cada recurso federal que se recaude a nombre del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

4. La cancelación de cuentas se requiere a la institución bancaria siempre y 
cuando se encuentren éstas con saldo en cero. 

5. La Carta de tasa de rendimiento debe indicar el porcentaje de utilidad. 

6. El Contrato debe de contener los siguientes documentos: 

 Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), del 
Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Comprobante de domicilio, de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
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 Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Identificación oficial vigente en copia, proporcionada por los funcionarios 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación, autorizados para firma de las 
cuentas bancarias, Secretario de Finanzas y Planeación, Subsecretario de 
Finanzas y Administración, Tesorero y Subdirector de Operación 
Financiera. 

 Nombramiento de los funcionarios en copia simple, de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, autorizados para firmar las cuentas bancarias. 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FAP). 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF) 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 
Depto.  de FECI). 

 Jefe de Oficina de Control de Información (Jefe de Ofna. de CI). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia, Entidad u Organismo 
(Titular de la Unidad Admva. DEO). 

 Ejecutivo de Cuenta de la institución bancaria (Ejecutivo de Cuenta). 

9. Insumo 
 Oficio de instrucción de apertura de cuenta. 

  Oficio de solicitud de cancelación de cuenta. 

10. Producto 
 Oficio de notificación de apertura de cuenta. 

 Oficio de notificación de cancelación de cuenta. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

1 Recibe del Subdirector de Operación Financiera, el Oficio de 
instrucción de apertura de cuenta bancaria específica y 
productiva (Oficio de instrucción de apertura) en original, para 
la recepción de sus recursos federales remitido por el Titular 
de la Unidad Administrativa de la Dependencia, Entidad u 
Organismo. 

 2 Informa al Tesorero a través del Subdirector de Operación 
Financiera del Oficio de instrucción de apertura de cuenta 
bancaria específica y productiva, solicita la determinación de 
la institución bancaria para requerir la apertura de cuenta y 
turna al Jefe de Oficina de Control de Información para su 
gestión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

3 Revisa el Oficio de instrucción de apertura de cuenta 
bancaria en original, turna al Analista Administrativo e indica la 
institución bancaria autorizada por el Tesorero para la 
apertura de la cuenta. 

Analista Administrativo. 4 Elabora el Oficio de solicitud de apertura de cuenta en 
original, indicando el nombre del recurso a recibir notificado en 
el Oficio de instrucción de apertura de cuenta en original, 
rubrica de elaboración y turna al Jefe de Oficina de Control de 
Información para su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

5 Revisa el Oficio de solicitud de apertura de cuenta en original, 
lo rubrica y turna al Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información para su visto bueno.  

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

6 Revisa el Oficio de solicitud de apertura de cuenta en original, 
rubrica de visto bueno, recaba rúbrica de validación del 
Subdirector de Operación Financiera y firma de autorización 
del Tesorero y lo turna al Analista Administrativo para su 
entrega. 

Analista Administrativo 7 Turna al Ejecutivo de Cuenta de la institución bancaria, el 
Oficio de solicitud de apertura de cuenta en original, recaba 
acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

8 Recibe del Ejecutivo de Cuenta de la institución bancaria, la 
Carta de apertura, la Carta de tasa de rendimiento y el 
Contrato en tres tantos, y turna al Jefe de Oficina de Control 
de Información para su revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

9 Revisa el Contrato en tres tantos y lo turna al Jefe de 
Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información 
para que recabe firmas. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

10 Revisa el Contrato en tres tantos, recaba firma de validación 
del Subdirector de Operación Financiera y de autorización del 
Tesorero y turna al Analista Administrativo, y le solicita 
elaborar la tarjeta para recabar firmas.  

Analista Administrativo 11 Elabora la Tarjeta para recabar firma del Secretario (Tarjeta 
firma del Secretario) y Tarjeta para recabar firma del 
Subsecretario (Tarjeta firma del Subsecretario) en original, en 
el Contrato en tres tantos y turna al Jefe de Oficina de 
Control de Información para su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

12 Revisa la Tarjeta para recabar firma del Secretario y Tarjeta 
para recabar firma del Subsecretario en original y el Contrato 
en tres tantos, rubrica de revisión y recaba rúbricas y firmas 
de la siguiente manera: 

 En la Tarjeta para recabar firma del Subsecretario en 
original, recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de 
Departamento de Flujo de Efectivo y Control de 
Información, de validación del Subdirector de Operación 
Financiera y firma de autorización del Tesorero. 

 En la Tarjeta para recabar firma del Secretario en original, 
recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de Departamento 
de Flujo de Efectivo y Control de Información y del 
Subdirector de Operación Financiera y de validación del 
Tesorero. 

Turna la documentación al Analista Administrativo para su 
entrega. 

Analista Administrativo 13 Turna al Subsecretario de Finanzas y Administración, la 
Tarjeta para recabar firma del Subsecretario en original, junto 
con el Contrato en tres tantos, recaba acuse de recibo en la 
copia de la misma y la Tarjeta para recabar firma del 
Secretario en original, para su firma de autorización. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

14 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, la Tarjeta para recabar firma del 
Secretario en original, junto con el Contrato en tres tantos 
firmados por el Subsecretario de Finanzas y Administración y 
los turna al  Analista Administrativo para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 15 Turna al Secretario de Finanzas y Planeación, la Tarjeta para 
recabar firma del Secretario en original y el Contrato en tres 
tantos y recaba acuse de recibo en la copia de la misma. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

16 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, el Contrato en tres tantos firmado por 
el Secretario de Finanzas y Planeación y lo turna al Analista 
Administrativo con la instrucción de elaborar Oficio de 
notificación de apertura de cuenta (Oficio de notificación de 
apertura). 

Analista Administrativo 17 Elabora el Oficio de notificación de apertura de cuenta en 
original, dirigido al Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia, Entidad u Organismo solicitante, indicando los 
datos de la cuenta bancaria proporcionada por la institución 
bancaria y turna al Jefe de Oficina de Control de Información 
para su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

18 Rubrica de revisado el Oficio de notificación de apertura de 
cuenta en original y lo turna al Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de Información para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

19 Revisa el Oficio de notificación de apertura de cuenta en 
original, rubrica de visto bueno y recaba rúbrica de validación 
del Subdirector de Operación Financiera y firma de 
autorización del Tesorero, y turna al Analista Administrativo a 
través del Jefe de Oficina de Control de Información para su 
entrega. 

Analista Administrativo 20 Obtiene cuatro copias del Oficio de notificación de apertura 
de cuenta en original y envía al Titular de la Unidad 
Administrativa de la Dependencia, Entidad u Organismo 
solicitante el original, junto con el Contrato en segundo tanto 
y la Carta de apertura en copia, recaba acuse de recibo en la 
cuarta copia y las distribuye de la siguiente manera: 

 Primera copia al Titular del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado de Veracruz (ORFIS). 

 Segunda copia al Titular de la Contraloría General. 

 21 Elabora el Oficio de entrega de contratos firmados (Oficio 
entrega de contratos) en original, dirigido al Ejecutivo de 
Cuenta de la institución bancaria y lo turna al Jefe de Oficina 
de Control de Información para su revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

22 Revisa el Oficio de entrega de contratos firmados en original, 
rubrica y turna al Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

23 Revisa el Oficio de entrega de contratos firmados en original, 
rubrica de visto bueno y recaba rúbrica de validación del 
Subdirector de Operación Financiera y firma de autorización 
del Tesorero, y turna al Analista Administrativo para su 
entrega. 

Analista Administrativo 24 Envía al Ejecutivo de Cuenta de la institución bancaria, el 
Oficio de entrega de contratos firmados en original, junto con 
el Contrato en primer tanto y recaba acuse de recibo en la 
copia del Oficio. 

 25 Elabora la Tarjeta de solicitud cuenta contable y fuente de 
financiamiento (Tarjeta de solicitud de cuenta contable) en 
original, para que sean asignadas a la cuenta bancaria 
aperturada y turna al Jefe de Oficina de Control de 
Información para su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

26 Revisa y rubrica la Tarjeta de solicitud cuenta contable y 
fuente de financiamiento en original y turna al Jefe de 
Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información 
para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

27 Revisa la Tarjeta de solicitud de cuenta contable y fuente de 
financiamiento en original, rubrica de visto bueno, recaba 
rúbrica de validación del Subdirector de Operación Financiera 
y firma de validación del Tesorero y turna al Analista 
Administrativo para su envío. 

Analista Administrativo 28 Turna al Subsecretario de Egresos, la Tarjeta de solicitud 
cuenta contable y fuente de financiamiento, y recaba acuse 
de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

29 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información la Tarjeta de notificación fuente de 
financiamiento en original remitida por el Director General de 
Programación y Presupuesto, y el Oficio de notificación de 
alta de cuentas contables (Oficio de notificación de alta) en 
original, del Subdirector de Registro y Consolidación Contable 
y los turna al Analista Administrativo para su respaldo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 30 Escanea y genera el Expediente de cuenta bancaria de 
manera física y electrónica con el nombre, institución 
bancaria, no. de cuenta y nombre del fondo con los siguientes 
documentos: 

 Oficio de instrucción de apertura de cuenta en original. 

 Oficio de solicitud de apertura de cuenta en copia. 

 Carta de apertura de cuenta. 

 Carta de tasa de rendimientos. 

 Contrato en tercer tanto. 

 Tarjeta para recabar firma del Secretario en copia. 

 Tarjeta para recabar firma del Subsecretario en copia. 

 Oficio de notificación de apertura de cuenta en copia. 

 Oficio de entrega de contratos firmados en copia. 

 Tarjeta de solicitud de cuenta contable y fuente de 
financiamiento. 

 Tarjeta de notificación fuente de financiamiento. 

 Oficio de notificación de alta de cuentas contables en 
original. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

31 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, el Oficio de solicitud de cancelación 
de cuenta en original, remitido por el Titular de la Unidad 
Administrativa de la Dependencia, Entidad u Organismo 
solicitante y turna al Analista Administrativo para su atención. 

Analista Administrativo 32 Elabora el Oficio de instrucción de cancelación de cuenta 
bancaria (Oficio de instrucción de cancelación) en original, 
dirigido al Ejecutivo de Cuenta de la institución bancaria 
correspondiente, rubrica de elaboración y turna al Jefe de 
Oficina de Control de Información para su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

33 Revisa el Oficio de instrucción de cancelación de cuenta 
bancaria en original, rubrica de revisión y turna al Jefe de 
Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información 
para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

34 Revisa el Oficio de instrucción de cancelación de cuenta 
bancaria en original, rubrica de visto bueno y recaba rúbrica 
de validación del Subdirector de Operación Financiera, firma 
de autorización del Tesorero y turna al Analista Administrativo 
para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 35 Envía al Ejecutivo de Cuenta de la institución bancaria, el 
Oficio de instrucción de cancelación de cuenta bancaria en 
original y recaba acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

36 Recibe del Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y 
Control de Información, la Carta de cancelación del Ejecutivo 
de Cuenta de la institución bancaria, indicando la fecha en que 
la cuenta bancaria fue cancelada y turna al Analista 
Administrativo para su notificación. 

Analista Administrativo 37 Elabora el Oficio de notificación de cancelación de cuenta en 
original, dirigido al Jefe de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia, Entidad u Organismo solicitante y lo turna al 
Jefe de Oficina de Control de Información, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

38 Revisa el Oficio de notificación de cancelación de cuenta en 
original, rubrica y turna al Jefe de Departamento de Flujo de 
Efectivo y Control de Información para su visto bueno. 

Jefe de Departamento de Flujo 
de Efectivo y Control de 

Información 

39 Revisa el Oficio de notificación de cancelación de cuenta en 
original, rubrica de visto bueno, recaba rúbrica del Subdirector 
de Operación Financiero y firma de autorización del Tesorero, 
y turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 40 Turna al Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia, 
Entidad u Organismo solicitante, el Oficio de notificación de 
cancelación de cuenta en original, adjunta la Carta de 
cancelación en copia y recaba acuse de recibo en la copia del 
Oficio. 

 41 Escanea e integra al Expediente de cuenta bancaria de 
manera física y electrónica, los siguientes documentos, el cual 
archiva de manera cronológica temporal: 

 Oficio de solicitud de cancelación de cuenta, en original. 

 Oficio de instrucción de cancelación de cuenta bancaria, 
en copia. 

 Carta de cancelación. 

 Oficio de notificación de cancelación de cuenta, en copia. 

Fin del Procedimiento. 
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Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información Jefe de Oficina de Control de 
Información Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

25. Apertura y Cancelación de Cuentas Bancarias 1/4

INICIO

Recibe del Subdirector de OF, el 
Oficio de instrucción de 

apertura, para la recepción de 
sus recursos federales.

1

Informa al Tesorero del Oficio 
de instrucción de apertura 

específica y productiva, solicita 
la determinación de la 

institución bancaria para 
requerir la apertura de cuenta. 

2

Revisa el Oficio de instrucción 
de apertura e indica la 

institución bancaria autorizada 
para la apertura de la cuenta. 

3

Elabora el Oficio de solicitud de 
apertura, indicando el nombre 
del recurso a recibir notificado.

4

Revisa el Oficio de solicitud de 
apertura y lo rubrica.

5
A

A

Revisa el Oficio de solicitud de 
apertura y recaba firma de 
autorización del Tesorero. 

6

B

B

Turna al Ejecutivo de Cuenta de 
la institución bancaria, el Oficio 

de solicitud de apertura.

7

Recibe del Ejecutivo de Cuenta, 
la Carta de apertura, la Carta de 

tasa de rendimiento y el 
Contrato. 

8

C

C

Revisa el Contrato.

9

D

D

E

Revisa el Contrato y recaba 
firma de autorización del 

Tesorero.

10E

Elabora la Tarjeta firma del 
Secretario y Tarjeta firma de 

Subsecretario.

11

F

F

1

Revisa el Oficio de notificación 
de apertura y recaba firma de 

autorización del Tesorero.

19

2

3
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1

Revisa la Tarjeta firma del 
Secretario y Tarjeta firma del 
Subsecretario y el Contrato y 

recaba firmas.

12
Turna al Subsecretario de FA, la 

Tarjeta firma del 
Subsecretario, junto con el 

Contrato y la Tarjeta firma del 
Secretario, para su firma de 

autorización.

13

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, la Tarjeta firma del 
Secretario, junto con el 

Contrato firmados por el 
Subsecretario de FA.

14
G

G

Turna al Secretario de FP, la 
Tarjeta firma del Secretario y 

el Contrato.

15

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, el Contrato firmado por el 

Secretario de FP.

16
I

I

Elabora el Oficio de notificación 
de apertura, indicando los datos 

de la cuenta bancaria 
proporcionada por la institución 

bancaria.

17

Rubrica de revisado el Oficio de 
notificación de apertura.

18

H

H

J

J

2

3

Envía al Titular de la Unidad 
Admva. de la DEO solicitante, el 

Oficio de notificación de 
apertura, notificando los datos 

de la cuenta bancaria.

20

Elabora el Oficio entrega de 
contrato, dirigido al Ejecutivo 

de Cuenta.

21

K

4

7

Revisa y rubrica la Tarjeta de 
solicitud cuenta contable.

26

8

Revisa el Oficio de entrega de 
contratos.

22

K

Envía al Ejecutivo de Cuenta, el 
Oficio de entrega de contratos, 

junto con el Contrato.

24

5

6
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4

Revisa el Oficio de entrega de 
contratos y recaba firma de 

autorización del Tesorero.

23

Elabora la Tarjeta de solicitud 
de cuenta contable, para que 
sean asignadas a la cuenta 

bancaria aperturada.

25

7

8

Revisa la Tarjeta de solicitud 
de cuenta contable y recaba 

firma de validación del 
Tesorero. 

27
Turna al Subsecretario de Eg., la 

Tarjeta de solicitud cuenta 
contable.

28

Recibe del Jefe de 
Departamento de FECI, la 

Tarjeta de notificación fuente 
de financiamiento y el Oficio de 

notificación de alta.

29

Genera el Expediente de 
cuenta bancaria con los 
documentos recibidos y 

emitidos.

30

Recibe del Jefe de Depto. de 
FECI, el Oficio de solicitud de 

cancelación.

31

Revisa el Oficio de instrucción 
de cancelación.

33

Elabora el Oficio de instrucción 
de cancelación, dirigido al 

Ejecutivo de Cuenta 
correspondiente.

32

Revisa el Oficio de instrucción 
de cancelación y recaba firma 
de autorización del Tesorero. 

34

Envía al Ejecutivo de Cuenta, el 
Oficio de instrucción de 

cancelación.

35

6

5

Elabora el Oficio de notificación 
de cancelación, dirigido al Jefe 
de la Unidad Admva. de la DEO 

solicitante.

37

L

L

N

M

M

N

Ñ

Ñ

9

10

11
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Recibe del Jefe de 
Departamento de FECI, la Carta 
de cancelación del Ejecutivo de 
Cuenta, indicando la fecha en 

que la cuenta bancaria fue 
cancelada. 

36

9

Revisa el Oficio de notificación 
de cancelación.

38

Revisa el Oficio de notificación 
de cancelación y recaba firma 
de autorización del Tesorero.

39

Turna al Titular de la Unidad 
Admva. de la DEO solicitante, el 

Oficio de notificación de 
cancelación y la Carta de 

cancelación.

40

Escanea e integra al 
Expediente de cuenta bancaria
de manera física y electrónica, 

con los documentos generados.

41

FIN

11

10
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento 26. Generación de Comprobantes Electrónicos de Pago (CEP´s). 

2. Código PR-SOF-SFP-26-23 

3. Objetivo 

Contar con el respaldo de los pagos efectuados por el Gobierno del 
Estado, realizados a través de los diferentes portales electrónicos de las 
instituciones bancarias en donde tiene cuentas bancarias aperturadas 
para solventar las revisiones de los entes fiscalizadores. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad  Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 32, 
fracciones XVII y XXIX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

 151.BBQ.C.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las instituciones bancarias permiten las consultas de los Comprobantes 
electrónicos de pago (CEP’s) en un periodo de 90 días a partir de la aplicación 
de los pagos, a excepción la banca electrónica de Bancomer S.A. de C.V. 
(BBVA) que sólo están disponibles por 45 días. 

2. Las descargas y lo reportado en el archivo DÍA/MES/AÑO GASTO DIARIO de 
cada institución bancaria deben coincidir en el número de cuenta, el importe y 
el día en que se ejecutaron y operaron las transferencias interbancarias. 

3. La carpeta nombre BANCO, contiene el total de descargas del día 
correspondiente y no se debe modificar, ya que sirve para posteriores 
consultas. 

4. El archivo Control de rechazados contiene todos los movimientos bancarios 
que fueron rechazados, devueltos, anulados, cancelados o mancomunados 
durante el ejercicio fiscal correspondiente, se distinguen porque se indica la 
fecha en que no fueron aplicados o ejecutados.  

5. Los Comprobantes electrónicos de pago (CEP’s) deben turnarse en los 
primeros 10 días posteriores al mes inmediato anterior. 

8. Participantes 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información (Jefe de 
Depto. de FECI). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de C.). 

COPIA
  N

O  C
ONTROLA

DA



 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirector de Operación Financiera

 
 

 
 Pág. 166

 

Información del Procedimiento: 

8. Participantes 
 Jefe de Oficina de Control de Información (Jefe de Ofna. de CI). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo). 

9. Insumo  01 PAGOS DIARIOS ENERO-DICIEMBRE AÑO. 

10. Producto 
 Tarjeta de envío de comprobantes 

 Comprobantes electrónicos de pago (CEP’s). 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

1 Recibe del Jefe de Oficina de Flujo de Efectivo, el archivo 01 
PAGOS DIARIOS ENERO-DICIEMBRE AÑO en Excel, vía correo 
electrónico y lo envía al Analista Administrativo para su 
resguardo. 

Analista Administrativo 2 Selecciona los pagos aplicados del día correspondiente, del 
archivo 01 PAGOS DIARIOS ENERO-DICIEMBRE-AÑO en 
Excel, los copia con el nombre DÍA/MES/AÑO GASTO DIARIO 
e identifica las instituciones bancarias que presentan pagos 
aplicados el día anterior. 

 3 Accesa al portal bancario, descarga los Comprobantes 
electrónicos de pago (CEP’s) en PDF de la fecha 
correspondiente y los respalda en la carpeta con el nombre 
del Banco, dentro de la carpeta “AAA Respaldo del ejercicio 
fiscal actual”. 

 4 Copia la carpeta Banco a la carpeta principal 
“MES.DÍA.NOMBRE DEL MES. AÑO”, por cada una de las 
instituciones bancarias que reportaron aplicación de pago del 
día correspondiente y verifica que si están aplicados todos los 
movimientos bancarios con base en los Comprobantes 
electrónicos de pago (CEP’s) descargados. 

  ¿Están aplicados todos los movimientos bancarios? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Revisa si el movimiento bancario fue rechazado, devuelto, 
anulado, cancelado o mancomunado y elabora el archivo 
Control de rechazados en Excel, indicando el motivo de no 
estar aplicado. 

 4A1 Informa al Jefe de Oficina de Control de Información, el 
movimiento bancario rechazado, devuelto, anulado, cancelado 
o mancomunado y envía a través de correo electrónico el 
archivo Control de rechazados en Excel. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

4A2 Revisa el archivo Control de rechazados en Excel y lo envía a 
los Jefes de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de 
Información y de Caja, al Subdirector de Operación Financiera, 
a través de correo electrónico, junto con los archivos de la 
carpeta Banco en PDF, que indican que el movimiento 
bancario es rechazado, devuelto, anulado, cancelado o 
mancomunado. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  Continúa en la actividad 5. 

 5 Renombra cada Comprobantes electrónicos de pago (CEP’s) 
en PDF, indicando el día, mes, año, banco, número de cuenta 
cantidad y los turna al Jefe de Oficina de Control de 
Información para su conocimiento. 

Jefe de Oficina de Control de 
Información 

6 Elabora la Tarjeta de envío de comprobantes en original, 
dirigida al Jefe de Departamento de Caja, notificándole la 
entrega vía electrónica de los Comprobantes electrónicos de 
pago (CEP’s) correspondientes al mes inmediato anterior, la 
rubrica y recaba firma de validación del Jefe de Departamento 
de Flujo de Efectivo y Control de Información. 

 7 Turna al Jefe de Departamento de Caja, la Tarjeta de envío de 
comprobantes en original, junto con los Comprobantes de 
pago (CEP´s) correspondientes al mes inmediato anterior, 
recaba acuse de recibo en la copia de la Tarjeta. 

 8 Resguarda de manera electrónica los Comprobantes 
electrónicos de pago (CEP’s) y archiva de manera cronológica 
temporal, la Tarjeta de envío de comprobantes en copia. 

Fin del Procedimiento. 
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Recibe del Jefe de Ofna. de FE, 
el archivo 01 PAGOS DIARIOS 

ENERO-DICIEMBRE AÑO.

1
Selecciona los pagos aplicados 

del día correspondiente, del 
archivo 01 PAGOS DIARIOS 

ENERO-DICIEMBRE-AÑO, los 
copia e identifica las 

instituciones.

2

Accesa al portal bancario, 
descarga los CEP’s en PDF de 
la fecha correspondiente y los 

respalda.

3

Verifica que si están aplicados 
todos los movimientos 

bancarios.

4

¿Están 
aplicados todos 
los movimientos 

bancarios?

Revisa si el movimiento 
bancario fue rechazado, 

devuelto, anulado, cancelado o 
mancomunado y elabora el 

archivo Control de rechazados.

4A

Informa el movimiento bancario 
rechazado, devuelto, anulado, 
cancelado o mancomunado y 

envía el archivo Control de 
rechazados.

4A1

Revisa el archivo Control de 
rechazados y lo envía a los 

Jefes de Depto. de FECI y de 
Caja, al Subdirector de OF, junto 

con los archivos de la carpeta 
Banco en PDF.

4A2

Renombra cada CEP’s en PDF, 
indicando el día, mes, año, 
banco, número de cuenta 

cantidad.

5

Elabora la Tarjeta de envío de 
comprobantes, notificando la 

entrega de los CEP’s
correspondientes y recaba 

firma de validación del Jefe de 
Depto. de FECI.

6

INICIO

A

1

A

B

B

C

C

No

Sí
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Turna al Jefe de Depto. de Caja, 
la Tarjeta de envío de 

comprobantes, junto con los 
CEP´s correspondientes al mes 

inmediato anterior.

7

Resguarda de manera 
electrónica los CEP’s.

8

1

FIN
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José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 
 

Eleazar Guerrero Pérez 
Subsecretario de Finanzas y Administración 
 
Mario Emir Macip Olvera 
Tesorero 
 

Omar Salazar Linares 
Subdirector de Operación Financiera 
 

María Eugenia Urquieta Calderón 
Jefa de Departamento de Órdenes de Pago 
 
Edgar Clemente Mejía Coello 
Jefe de Departamento de Caja 
 
María Esther Chores Arellano 
Jefa de Departamento de Flujo de Efectivo y Control de Información 
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Subdirectora de Arquitectura Organizacional 

 
 

 
 

Revisó: 
 
 
 
 
 
 
 

 

Eleazar Guerrero Pérez 
Subsecretario de Finanzas y Administración 

 

Mario Emir Macip Olvera 
Tesorero 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Omar Salazar Linares 

Subdirector de Operación Financiera 
 
 
 
 

Autorizó: 
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